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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

Sn M a d r i d , en la  Administración d e  la Im prenta  Nacional,  p la z a  d »  
fontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. S a a v e d r a , r u é  T a i tb o u t , n ú m .  55.
Los ANUNCIOS Y sTiscuicjoNEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la A d m i-  

tls trac ion  de la Imprenta Macional ( en trada  por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres  y media de la ta rde  todos 
os dias menos los festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana has ta  las cuatro de la 
ta rde .

La correspondencia se rem iti rá  f ranqueada  con sobre al Sr. D irector  
4« la  G a c e t a  d s  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.

4k

9 Í

M a d r i d .....................................................—  P or  un m es   ..................

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses ................................
B a l e a r e s  y C a n a r i a s  seis m eses.........................

P o r  un a ñ o : .............................
U l t r a m a r . . . .............................    P o r  t ie s  meses.........................
E x t r a n j e r o .........................    Por  tres meses.........................

El pago de las suscr iciones se rá  adelantado.
Los ejemplares sue l tos ,  a trasados y corrien tes ,  se v e n d e n  en e( 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , l ibres de todo 
descuento.

Las reclamaciones po r  extravío de los e jemplares de la G a c e t a  se 
se rv i rán  á los suscr itores den tro  de los plazos siguientes :

M a d r id ,  ocho dias.—Provinc ias,  un  mes.— Ultramar y  extranjero^ 
t res  meses. Pasados estos plazos sólo so se rv irán  al precio de vemu. 
Gomo e jem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  EST 5 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C a t a l a i s a .—El Brigadier Corbalan batió el dia 13 en 
Ametlla á  la facción Castells, dispersándola en varios grupos, 
cansándole tres lloridos y  un prisionero, sin que la columna 
que siguió en persecución de los dispersos tuviese pérdida al
guna. El Coronel Escoda continúa en activa persecución de la 
facción Tristani, Quico y  Efolet.

C a s t i l l a  l a  V ie ja .—El Gobernador m ilitar do Oviedo 
llegó ayer de madrugada á dicha ciudad, habiéndosele presen
tado á indulto en Laviana %1 carlistas con armas , con lo que 
puede considerarse como terminada la insurrección en aquella 
provincia.

B a i r g o » . — En el pueblo de Palacios de la Sierra se pre
sentaron á indulto 13 individuos proce dentes de las partidas 
carlistas, y en Moncalvillo fueron capturados por el Alcalde 
tres hombres (|uc pertenecieron á la de Salas de los Infantes, 
cogiciidob's cinco armas de fuego, y siendo puestos á disposi
ción del Juzgado correspondiente.

Ileina tranquilidad, en el resto de la Península.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefo accidental dcl Cuarto m ilitar  de S. M. el Rey ha  
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones siguientes: 

«Excmo. S r . : El Mayordomo Mayor de S. M. me com u
nica el parte  que sigue:

El Medico de Cámara Excmo. Sr. D. José Fernandez 
Carretero me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se halla m ás al i
viado de sus dolores , á pesar de haber  dormido poco du
rante la noche. La inflamación de las articulaciones em 
pieza (á desaparecer por el órden que las invadió, aunque 
paulatinamente. El estado general es satisfactorio.»

«Lo que tengo el honor de trascrib ir  á V. E. para su 
conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. m uchos años. Ptcal Palacio 16 de 
Noviembre do 187"2.::=Excmo. S r . = E l  General Jefe acci
d e n t a l ,  C a r l o s  G a r c í a  T a s s a r a . ^ E x c i u o . Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de S. M. me com u
nica el parte que sigue:

El Medico de Cámara Excmo. Sr. D. José Fernandez 
Carretero me participa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Qj. D. G.) h a  pasado bien el 
dia, y según indiqué en mi comunicación de esta m a ñ a n a  
la afección reum ática  va desapareciendo de las ex trem ida
des inferiores; pero a las diez de esta noche se ha  p resen 
tado con a lguna intensidad en toda la mano derecha, oca
sionando á S. M. nuevos dolores con la consiguiente in 
comodidad y reacción febril.»

«Lo que tengo el honor de tras ladar  á Y. E. p a ra  su 
conocimiento.

«Dios guarde á Y. E. m uchos años. Real Palacio 16 de 
Noviembre de 1872 .=E xcm o. S r . = E l  General Jefe acci
dental,  C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

ALMXRAi:<aTa.ZGO.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

La escampavía Tritón, de la división de Algeciras, apresó 
el 26 del pasado en los arrecifes de Torre de la Sal una bar
quilla con 18 bultos de tabaco.

Madrid 13 de Noviembre de 1872.=Suanzcs.

m iN lSTEH lO  HACXEX9DA.

D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu da p ú b lic a .
Secretaria.

En los dias 18 y 19 del actual se pagarán por la Tesorería 
de esta Dirección las facturas siguientes:

 ̂Factura de intereses de inscripciones del semestre actual, 
primer sorteo, núm. 193.

Idem id., del segundo sorteo, números 811 y 812,

Dia Itl.
Facturas del material del T esoro, semestre actual, primer 

sorteo, números 1 al 8.
Madrid 16 de Noviembre de 1872.==E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.* B."=Heredia.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al po rtado r, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.701 á 3.723 de señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.==E1 Director general, F a
cundo de los R íos y  Portilla.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.726 á 3.730 de señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.==E1 Director general, F a
cundo de los R íos y  Portilla.

J u n ta  d e  la  D eu da p ú b lica .

Secretaria.
La Junta ha acordado que el dia 28 del actual, á la una de 

la tarde, se verifique en el patio principal que ocupan estas 
oficinas la quema de los cupones de todas clases de rentas y 
vencimientos pagados por la Tesorería de esta Dirección ge
neral durante el semestre do Enero á Junio de 1871, así como 
de los documentos amortizados por pago de débitos, varios ra
mos y conversiones durante el mes do Agosto último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 do Noviembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=Y." B.“=E1 Director general, Presidente, Heredia

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 11 de Abril de 1836, se celebrará el dia 29 del ac
tual, á las doce de la mañama, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.391.184 pesetas 17 céntimos en esta 
fo rm a:
2.383.973‘84 sobrante que resultó en el mes anterior,

3.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-
■---------------- _gacion,
2.391.184‘17 que se aplicará en totalidad en la Deuda nopre-
----------- —  ferente, goce ó no interés, mediante no existir en
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicacioues que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, eomeiizará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios'más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquclhas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida liasta entónces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

d.“ En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.‘ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
eonstar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el casfo

de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los v'alores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también el 
dereíího á la adjudicación.

Con-arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 4837, se advierte al público:

4.“ Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série,'numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, ó importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudioaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que so detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han do 
acompañar los créditos que se presG>nteii para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 14 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=Y.® B.®=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Modelo de proposiedon.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase   cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 400, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda. •

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid. . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4833 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

^La cantidad que hay disponible para la conipra .de estos 
créditos es la de 4.000.000 de pesetas en esta forma :

730.000 sobrante del mes an terio r, y
230.000 dozava parte de la  suma asignada para esta obli- 

i.OOO.OOO 8'aoion.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de. 4832, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
do hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y cu 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tu irá en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consignará cou 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que
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acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho, 
mériio.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consigaiado el precio tipo á que han de

tizados en S7 de Diciembre último, cuyas facturas estén seña
ladas con los números de sorteo 48^ ai 484.

Madrid 16 de Noviembre de 187^.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

1." Olasiíieadas las proposiciones de menor á mayor, según 
•el precio de cada una, comenzará la admisión, pretiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2." En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores calitidades; eii la inteligencia de que para este eíbe- 
10 se considerarán como una sola preposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedcirán des
echadas. Si la ultima admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com- 
ple'to; y si hubiese en este caso dos ó más.proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales pcirtes ó por sorteo^ á voluntad de los proponentes.

4.®" Lo mismo se verillcará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por -100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que so adquieran por consecuencia de las pro- 
uosieiones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso:- «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,') y la lecha y firma del proponente. Di- 
ehab facturas se hallaran de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas so pondrá la numeración de los créditos 
■por órden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 14 de Noviembre de 187a.=El Secretario , Gregorio 
Zapatería.=Y.® B.°=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad d e . . . .  . rs. vn. nominales en los docu- 
‘Hientos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de  rs. y  centavos por 100,
■con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TITULOS. XUMERACION. IM PO RTE.

M adrid.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 
I la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del Tesoro 
I vencidos en 31 de Enero último, cuya factura se halle seña

lada con el num. 1.2-57.
I Madidd 16 de Noviembre de •1872.=E1 Tesorero Central, Ma- 
1 miel Arrióla.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Sección —Negociado i."
Relación de los expedienfes en que han reeaido acuerdos del 

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la 
Deuda pitMica que cíehen de ser puestos en conocimiento dé
los interesados ó sus apoderados, y que por no haberse pre
sentado hasta la fecha se les cita y emplaza por término de 
un año , con arreglo á lo dispuesto en el art, 3.® de la ley de 
-19 de Julio de 1869 ; previniéndoles que si durante dicho plazo 
■no se presentasen á enterar del estado de sus gestiones serán 
declarados caducados los créditos á que aquellas se contraen, 
de conformidad á lo determinado en dicho art. 3.^

IMPOSICIONES EN CONSOLIDACION.

Número 
leí registro

d e l  NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODERADOS.
N e g o c i a d o .

■1.254del 70 xVyimtamiento de Elche; apoderado D. Juan José 
Yeste.

2.845 del 71 D. Gregorio de Medrano y Nuevalos; apoderado 
D. Fernando Domingo López.

B.i94del72 D. Santiago Oejalvo Sarueña ; apoderado D. Ma
teo Nuevo Fernandez.

2.661 del 7 i Herederos de D. Pedro Maza y Jiménez ; apode
rado D. Francisco Moreno Gañas.

2.280 del 70 D. Juan Carrillo Sánchez; apoderado D. José del 
Pozo y Arenas.

3.122 del 71 D. Matías Ramos de Arriaga; apoderado D. Ma
teo Nuevo PYrnandez.

981 del 70 Religiosas mercenarias de San Fernando, Madrid; 
apoderado D. Pedro de Vera.

50 del 65 D. Antonio Escobar y Arcos ; apoderado D. Juan 
Calvo.

2.8o£del71 D. Dionisio López de Masía; apoderado D. Dio
nisio López de Masía, 

i.276 del 70 Párroco de Esparragalejo ; apoderado D. José 
Buenaventura Gómez.

89 del 69 D. Diego Jiménez; apoderado D. Juan José Yeste.
76 del 63 Memorias de Pedro Ponce de León ; apoderado 

D. Diego Flores Suazo,
Madrid 13 de Noviembre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 

losé M. Camacho.“ áb® Bfi— El Director general, Presidente, 
Heredia.

T e so re r ía  C en tra l de la  H acien da p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 159 al 180.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.-=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

El dia 18 del ac tu a l, desde las diez de la mañana a las dos 
de la tarde, satisíará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor

DE T o m m m .T O .

B ir e c c io n  g en er a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

Por la Subsecretaría del Ministerio de Estado se ha rem i
tido á esto de Fomento la siguiente comunieae’on :'

«Exemo. S r . : El Ministro Plenipotenciario de España en 
Lóndres en su despacho iiúm. 370' de 10 del actual dice ú  este 
Ministerio lo que sigue:

«Ratificado el Tratado comercial entre España y Persia, y 
hecho otro con el Japón, cuyo notable movimiento mercantil, 
al ponerse en contacto con las naciones extranjeras, va á pro
ducir sin duda alguna grande iniluencia en el desarrollo del 
comercio, muéveme á llamar la atención de V. E. la conve
niencia que para los intereses de España resultaria de desar
rollar por cuantos medios estén á su alcance sus relaciones 
comerciales en el Oriente. Si á esta consideración se añade la
do que una rica colonia del Archipiélago filipino nos pone en 
situación de aprovechar más que ninguna otra nación las ven
tajas que la civilización y el aumento de las commdcaciones 
mercantiles van á crear en los mares de la China, y la de que 
los Embajadores japoneses se preocupan en primer término de 
desarrollar sus relaciones en Europa, y por tanto las mayores 
ventajas serán para las naciones que se adelanten á aprove- 
vecharlas, V. E. comprenderá que no es inoportuno llamar su 
atención hácia esta cuestión.

A este fin contribuirla considerablemente el que el Gobierno 
por los medios que estime más oportunos facilite el estableci
miento de Cónsules, tanto de Persia como del Japón, á lo cual 
se muestran dispuestos los Ptepresentantes do ámbos países. Las 
conversaciones que con el Sr. Teraschina he tenido me han 
hecho comprender que á su deseo general de entablar relacio
nes consulares con todas las naciones en general se unia uno 
particular respecto á lo que á las Islas Filipinas se refiere, y 
en las cuales los norte-americanos se adelantarán á los espa
ñoles si no nos apresuramos á crear relaciones mercantiles só
lidas.

Por lo que hace al Sr. Ministro de Persia, me bastará ma
nifestar á Y. E. que piensa nombrar un Cónsul en Barcelona, 
á cuyo fin. debo darle informes de la persona designada; y 
puesto que se ve claramente su propósito y sus intereses, creo 
de mi deber prevenir al Gobierno á fm de que, aprovechando 
la ocasión presente que parece favorable, obtenga todas las 
ventajas que los Tratados con aquellos países nos conceden.

No me parece por eso ajeno á esta materia hacer presente 
la intimidad de relaciones mercantiles que para España pue
den nacer de enlazar el comercio de estos países con el de F i
lipinas, faídlitando así un comercio que hoy se va haciendo, y 
acabaria por hacerse exclusivamente bajo pabellón extranjero.

Persia es una escala natural del comercio de O riente, y á 
su vez el punto donde podria hacerse el cambio de varios pro
ductos de Filipinas. Basta para ello tener en cuenta que las 
principales de que se compone el tráfico de Persia son:

IMPORTA CIONES. EXPORTACIONES.

Algodones tejidos y en rama. Algodon en rama.
>Seda.
Tapices.
Frutos secos.
Tabaco (para Oriente).

Cobre.
Lanas.
Paños.
Yidrio.
Hierro.
Manufacturas de seda.
Té.
Porcelana.
Azúcar.

La mayor parte de las importaciones se hacen en Persia 
por naciones que no están en condiciones tan ventajosas como 
España. Los productos de lanas van en su mayor parte de Ale
mania; el azúcar de F rancia ; los tejidos de algodon de Ingla
terra y Rusia; de esta el cobre y hierro; el té, aunque de Chi
na, es suministrado por Inglaterra y Holanda; los artículos de 
seda son franceses, y los de porcelana alemanes. Plasta el café 
se lleva desde la isla de Java.

No son conocidos los datos del Japón; pero el atento y cons
tante interés que Inglaterra dispensa á sus Embajadores y de 
los cálculos mercantiles lujode colegirse hace comprender que 
por una parte, aprovechando la comunicación por el Istmo de 
Suez, Inglaterra quiere disputar aquel mercado á la América 
del Norte, para lo cual nosotros tenemos mayores ventajas, y 
que los artículos de algodon y hierro son muy solicitados en 
aquel país de 34 millones de habitantes. Si estas consideracio
nes merecen llamar la atención de V. E., ningún momento 
más favorable que este, en que la amistad del Embajador de 
Persia y la visita á Europa de los Embajadoros del Japón nos 
ofrecen toda clase do facilidades. Esta Legación, en comuni
cación con los Embajadores, podrá secundar las miras del Go
bierno.»

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo digo á V. E. para su conocimiento y con el fm de 
que estimule el interés privado para que entable un comercio 
activo con ámbos países. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de i872 .= E i Subsecretario, Manuel Me- 
relo.==Sr. Ministro de Fomento.»

Lo que se hace saber al comercio y á la industria para que 
pueda utilizar las ventajas que el Tratado comercial con ám 
bos países pueda ofi*ecerles.

Madrid 13 de Noviembre de 1872.=E1 Director general, An- 
toî Lio María Fontanals.

EXPOSICION UNIVERSAL DE YIENA.

Comisión general española.

INVITACION Á LA IMPRENTA PERIÓDICA.
La Exposición universal que el dia 1.® de Mayo se ha de 

inaugurar en Viena tiene un carácter especial y mayor exten
sión que cuantas solemnidades análogas ha habido hasta aho
ra. Estudiando los diferentes programas que la Comisión aus
tro-húngara ha circulado, y examinando la división de grupos 
y las Exposiciones adicionales que algunos do dichos progra
mas comprenden, se ve perfectamente que la Exposición abar
ca todo lo que bajo uno ú otro aspecto ataño á la actividad hu

mana, todo lo que es de,algún interés para la sociedad y para 
el individuo.

La Exposición de Yiena, si sus programas so cumplen, será 
un ccrtámen para la producción del suelo en sus múltiples 
manifestaciones, para las industrias, para el comercio, para 
las artes, para las ciencias y para los ingénios que en estos ra
mos han descollado; y como quiera que so hace un llamamien
to á las ciencias y á los adelantos modernos, sin olvidar el 
saber, las costumbres y la manera de sor de lo pasado, la Ex
posición de Yiena presentará una elocuentísima demostración 
del vuelo que van tomando las ¡deas, y del desarrollo y perfec
cionamiento que han adquirido los inteimscs materiales.

Nada se ha omitido en los programas que la Goniision Im
perial ha circulado, y en el órden moral parece (‘omo que esta 
Comisión se ha propuesto atraer la atención de los hombres 
pensadores hácia el estado do cultura do la sociedad actual 
para deducir lo que aun le falta andar por el camino del pro
greso. Así se ve que, después do dar gran preferencia á cuanto 
se roza con las fuerzas vivas de cada nación; después do tra 
zar límites muy extensos á los intereses de la agricultura, de 
las industrias, del comercio y de todo lo que pertenece á la r i
queza pública y á la actividad del hombre, vienen, en forma 
áe Exposiciones ad/c/oaaíco, .especiales llamamientos hechos á 
las ideas y á las esferas más elevadas. Es verdaderamente no
table la grandeza del pensamiento que ha presidido á la redac
ción de dichos programas, en los cuales se tiene presente todo, 
desde el partido que puede sacarse de las primeras materias 
que habiendo servido ya para diversos usos sean susceptibles 
de nuevos aprovechamientos, hasta la educación y c.uid;ulo de 
los niños en su edad más tierna; desde la producidon del suelo, 
como asunto de primer órden para la vida material do las na
ciones, hasta el progreso ó decaimiento de la música y de los 
instrumentos expresivos de este arte; desde la reb'udon que 
guardan entre si los elementos de riqueza y de trabajo hasta 
lo que de un modo ó de otro se roza con los ejércitos de mar 
y tierra.

España hace cuanto puede por ir á Viena, todavía mejor 
que fué á París el año 1867. En esta Exposición ocupó un 
puesto muy distinguido: figuró en sétimo lugar entro las na
ciones que más expositores habian enviado; pero le cupo la 
gloria de ver premiados el 20 por 100 de los objetos expuestos.

La Comisión general española cree que España no deberla 
concurrir el año 1873 á Yiena si no tuviese la seguridad de 
desempeñar en este certámen un papel más honroso aun que 
el que anteriormente hizo en la. capital de Francia. La ilustra
ción de Y. comprenderá desde luego las razones de pal riotismo 
y de gloria nacional en que se funda esta creencia de la Comi
sión, que por otro lado espera ver realizadas sus halagüeñas 
esperanzas; pero bastará una ligera indicación para que Y. par
ticipe de la misma idea.

El Gobierno de S. M. acaba de anunciar una Exposición 
general, que habrá de celebrarse en Madrid el año 1875. Tal 
como sea nuestra presentación en Yiena, tal como sea el puesto 
que ocupemos allí, tal como sea el testimonio que demos de 
nuestro valimiento, así será la respuesta que obtengamos para 
la Exposición de 1875. Si hacemos lo que debemos y podemos 
hacer, todas las nobles emulaciones que suscitemos el año 1873 
en Yiena vendrán á competir con nosotros en Madrid más 
tarde: es, pues, asunto de honra nacional y de vida ó muerte 
para el grandioso proyecto que el Gobierno español acaba de 
anunciar el lucimiento de España en la próxima Exposición 
de Viena.

Ahora b ien : la Comisión general española pide á la im
prenta periódica el concurso de su saber y de sii inflnencia, y 
con este objeto me dirijo á Y. en nombre de la misma. El 
ilustrado periódico de V. puede jircstarla una coopni’a.cion muy 
eficaz, y la Comisión se honrará miielio si, conio su[»onc, se 
digna concedérsela.

Pero no se lim ita á este solo extremo el deseo de la Co
misión. Impórtale cási tanto ([ue la imprenta periódica de Espa
ña, muy ilustrada y muy concienzuda, tenga también su ])arte 
en la Exposición universal de Yicma, y le invita con osle ob
jeto á que se digne destinar á dicha Exposición el jjrimer nú
mero que el año 1873 publique su periódico. Este número po
drá entregarse á la Comisión general española, y conviene que 
contenga un resúmen en el que se haga constar la antigüedad 
de la publicacioji, su precio de suscricion en la Península y en 
el extranjero, su circulación dentro y fuera de España, y los 
demás datos que Y. considere oportunos para apre(‘iar dobida- 
mente la índole, carácter é importancia del periódico. Excuso 
decir á Y. que con seis ú ocho ejemiúares del citado número 
tendrá bastante la Comisión para el objeto que se propone.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1872.==E1 Presidente d e 'la  Comisión, Manuel de la Con
cha.=E1 Secretario, Manuel Ailustante y Lobez.=Sr. Director 
del periódico titulado.....

O rd en ac ión  d e P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d el M in is te r io  d e F o m en to .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y D. Eusebio Gascón, y teniendo 
que comunicarles un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión adm inistrativa é interventora en la re
caudación del cánon de Carmona, que perteneció al ramo de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1872.=E1 Ordenador, Enrique 
de Cisneros. —8

A cad em ia  m a tr ite n se  d e J u r isp r u d e n c ia  
y  L e g is la c ió n .

TEMAS QUE PROPONE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA MISMA PARA 
EL CONCURSO DE PREMIOS DE ESTE AÑO, EN CUMPLIMIENTO DEL.

ARTÍCULO 24 DE LAS CONSTITUCIONES.

I. Historia de la legislación civil de las Repúblicas hispano
americanas. Exáinen, comparación y fuentes de sus Códigos 
civiles contemporáneos.

Los premios señalados son :
1.® Medalla de plata, diploma honorífico v 1 0 0  ejemplares 

de la Memoria.
2.® Medalla de cobre, diploma honorífico y 5 0  ejemplares 

de la Memoria.
3.® Diploma honorífico.
II. Historia de la literatura jurídica española desde la Nueva 

hasta la Novísima Recopilación.
Los premios señalados son :

1.® Medalla de plata, diploma honorífico y 60 ejemplares 
de la Memoria.

2.* Medalla de cobre y diploma honorífico.
3.® Diploma honorífico.
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líL  La propiedad y su trasmisión en las legislaciones to
rales.

Los premios señalados son :
1.*̂ MeLlalla de plata, diploma lionorífieo y 40 ejemplares 

de Ja JVÍcmoria.
JVledalla de cobre y diploma lionoríüco.

3d Diploma honorííico.

lipfjlcis que han de observarse en el concurso.
Las Memorias deberán quedar entregadas en la Secretaría 

de esta Academia antes del 15 de Mayo de 1873 para el tercer 
te m a ; ántcs del 15 de Diciembre de 1873 para el segundo, y 
antes del 15 de Diciembre de 1874 para el primero.

Pueden tomar parte , tanto los que no sean como los que 
sean Académicos , exceptuando los que componen y hayan de 
componer la Junta de gobierno hasta la terminación del con
curso.

Deberán venir las Memorias sin ílrm a, en un pliego cer
rado, y en su cubierta un lema ó sentencia que estará repetida 
en otro pliego, también cerrado, que contenga el nombre del 
autor.

Calificadas las Memorias, se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan los nombres de los autores de las que 
hayan sido premiadas, quemándose en el acto los demás._

La Academia conservará por un año' el dnrecho de dispo
ner la publicación de las Memorias que se prem ien , sin me
noscabo do las humltades de los autores para publicarlas en ese 
término y en las épocas sucesivas.

Las Memorias podrán estar escrittis en la tin , español, fran
cés, portugués ó italiano.

Madrid 4 de Noviembre de 487S. — Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, los Secretarios, Manuel Denayas y P ortocarrero .=  
Ensebio Enrique López Figueredo.

A D l í m í S T E A C Í O i  P l O f i M C Í A L

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la p r o v in c ia  d e M adrid.
Ignorándose el domicilio que ocupa D. Luis Alvarez, ó sus 

herederos caso que hubiere fallecido, se les cita por el pre
sente edicto para que se personen en esta Administración eco
nómica, Negociado de alcances, por sí ó por apoderado legal- 
mcide autorizado, á recoger un documento interesante que les 
concieruo; en inteligencia que de no verificarlo les parará el 
nerjuicin que hubiere lugar.

Madrid 15 do Noviembre do 187^.=G-abriel Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
Carlas dclenldas por falta de franqaeo en el dia 43 de Noviembre 

de 187^.Númprofj.
61 i Antonio M. Glaver, Alcántara.
615 Agustin S. Martin, Esparza.
616 Antonio García, Saiarnanca.
6 i7 ( ’-irilí) 1 'gciin., R(a*as.
618 iioiores Peina, Zarnoiai.
Oíd Grcgririo E. Taniargo, Valduno.
G'ñ.'i Gabri íd AiNearcv; ( ’crebr. íia.
6dl .b):u|iiiii M:ii'ín<)i, dñni'il lo.
6 d d  J n s e  M. n i d í ' Z .  I p i l i n a .  '
6d3 .IdíC' ('rosas, ('aínnn, b'i Peal.
671 Jos(í Darl)crá, \'alencia.
6)75 .loaquin Eonscca, Escorial.
676 Jos(3 P a l a c i o s ,  ( ’iudad-Pcal.
677 J()sé‘ Monrf), Andnjar.
678 . l o s é  P. (,'Minpillo, Moron do la Frontera.
676 Manricic ('>)rralcs, Alcánlai'a.
630 M-una Mclg ircjo, ( ’ham artin  de la Rosa.
631 Micaela, Santa Posa., (Jasa la Peina.
631 Mariano Aliendc, Iba.loiuña.
633 ÍVÍialico titular de Peranlevilla.
631 Jvíanuela Peiaiz, ÍJaslaíieras.
635 Nicolás Hurtado, ZalVa.
636 Pa.scuala Lsol, Aranjuez.
637 Patricia Merino, San Sebastian.
6)3(8 Rosalía Villegas, Arenas do San Pedro.
636 n,i(*ardo (b’osas. Pañete la Real.
610 Rafaela Manzano, Móstoles.
641 Teresa Gómez, Sobrado.
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647 Arturo Gallardo, Lorca.
613 Juan G. González, Aranjuez.
641 Juan Garíña , Jabera.
645 Leandro Villacañas, Arganda.
646 Manuel Hamirez, lAimpiona.
647 Manuel Durguoro, Alicante.
648 Meliton Diez, Lugo.
640 Manuel CJarneno, Paridos do Durcba.
650 Pablo Nuñez, Montarron.
651 Pablo Perez, Valderas.
657 Alargarita Barot, Estepona.
653 Mariano Soras, Molina de Aragón.
654 Aíanuel Bojart, Gelanova.
655 Miguel Casomena, Carabaña.
656 Santiago Dupoy, Fuente la Higuera.
657 Simón Vivas, jarandilla.
658 Tomás Vcllisca, Valdecolmenas.
Madrid 14 do Noviembre de 1877.=E1 Administrador, José 

Marina. ■

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M adrid.
En virtud do lo acordado por esta Corporación, como subro

gada en los derechos y obligaciones de la Sindicatura del Pó
sito de esta capital, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, un edificio sito en la villa de Arévalo, provincia 
de Avila, señalado con el núm. 8, y conocido generalmente 
bajo la denominación de Paneras del Rey.

Esta finca tiene cuatro fachadas, que lindan con terrenos 
de la referida villa: la principal mira al Oeste y linda con el 
sitio llamado la Alameda; la opuesta al Este; la fachada Icite- 
ral dereclia al Sur, y la lateral izquierda al Norte. La finca 
afectada forma de un cuadrilátero irregular, y ocupa una su
perficie de 4.658‘76 metros cuadrados, equivalentes á 60.000 
piés cuadrados. . .

El edificio se compone do planta baja, y se halla distribui
do en portal, dos pequeñas habitaciones á derecha é izquieiMa 
do la fachaila principal, patio, dos pabellones laterales dividi

dos en dos crujías, con tres cuartos y excusado el de la dere
cha, y con cuatro cuartos el de la izquierda, y un porche en 
la fachada opuesta á la principal.

Los cimientos de la finca son de mampostería; las fachadas 
de cantería de piedra berroqueña, sillarejos del mismo material 
y fábrica de ladrillo con alero forjado; las divisiones de los 
pabellones y cuartos las constituyen tabiques de carga en tra
mados; suelos solados de baldosa común, excepto el patio, por
tal y porche, que están empedrados de morrillo; pozo con bro
cal de fábrica en mal estado; ventanas con rejas de cuadradi
llo y batientes de piedra berroqueña; carpintería de taller á la 
española con el herraje de colgado y seguridad ordinario; 
armaduras de formas con tirantes y pares del marco de medias 
varas y pendolón de pié y cuarto. El pabellón de la izquierda 
está arruinado y parte de su arnicidura, conservándose única
mente la madera; el de la derecha tiene también en mal estado 
parte de la armadura que cubre los excusados.

Teniendo en cuenta el- mal estado de la finca y el valor de 
los aprovechos, ha sido tasada por el Arquitecto municipal do 
Madrid D. Alejo Gómez en 70.000 pesetas, por cuya cantidad 
salo á subasta.

La licitación se verificará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de Madrid y Arévalo el dia 74 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, ante los Alcaldes respectivos de 
ámbas villas y Notarios que estos designen.

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá consig
nar préviamente en la respectiva Depositaría municipal la can
tidad de 4.000 pesetas para responder del remate en caso de 
adjudicación.

Sólo se admitirán las posturas que cubran la tasación en la 
venta al contado; y en el caso de no hacerse posturas en esta 
forma de pago, se adm itirán las que se hagan á pagar á p la
zos, siempre que cubran dicha tasación con un aumento de 45 
por 100, con arreglo á lo que se determina en el pliego de con
diciones que juntam ente con la tasación pericial y plano de la 
finca estarán de manifiesto al público en las Secretarías muni
cipales de Madrid y xArévalo todos los dias no feriados hasta 
el del remate.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.==E1 Alcalde Presidente, 
Simeón A valos.^E l Secretario, José Dicenta y Blanco.

P R O Y I D E N C Í l S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s m ilita res .

D. Cárlos Saenz Delcourt, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de San Hermenegildo y de la del Mérito militar, 
Marisca! de Campo de los Ejércitos Nacionales, Gobernador y 
Comandante general de esta plaza, y

D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Doña Pi^afaela 
R ector, Doña María Alarcon, Doña Juana de Lara y D. Juan 
íSaiitos para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar la conveniente declaración en causa que por 
estafas se sigue en este Juzgado.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 7 de Noviembre 
de 4877.=-Cários Saenz DelcoLirt.=Rafael García de la Torre.— 
Por mandado de S. E. y S. S., Teodoro González del Hoyo.

M a lio n .

D. Juan Cardonst y Netto, Capitán de fragata. Comandante 
militar de Marina de la provincia de Menorca 4’c. &c.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Miguel Molí y Gelabert, hijo de Sebastian y de Juana, 
natural, vecino y de la matrícula de Cindadela, en esta isla, 
soltero y de 79 años de edad, para que dentro del término de 
30 dias comparezca ante el Juzgado militar de Marina de dicha 
p.-ovincia á fin de rendir cierta declaración en la sumaria cri
minal que se está instruyendo contra el mismo sobre infrac
ción de la Ordenanza de matrículas ; pues si así lo hiciere se 
le oirá en justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Mahon á 5 de Noviembre do 4877.=---Juan Cardona 
y N etto.=Juan Allés, Escribano.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

D. Enrique Fernandez de Mesa y Guarner, Juez municipal 
do esta vida de Albaida, como encargado de la jurisdicción 
del partido por ausencia con licencia del de primera instancia.

Por el presente llamo, cito y emplazo por primer pregón y 
edicto á Cosme Franini y Maya, subdito italiano, comerciante 
en ambulancia, natural de Seeondegluna, en el distrito de Ca^- 
sore, del antiguo reino de Ñápeles, hijo de Nicolás y de Cami
la, domiciliado últimamente en Lisboa, para que dentro de 
nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto en la 
GJa c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de su partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra el mismo por la lesion gravo que 
infirió en la noche, del 47 de Setiembre de este año á la meso
nera Teresa Rndriguez y Las-hcsas; pues si así lo hiciese será 
oido en justicia, y en otro caso le parará su ausencia el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 44 de Noviembre de 4877.=Enrique F e r
nandez de Mesa.=Mariano Alfonso.

D. Francisco Fantoni y R oldan, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

A las diez de la mañana del dia 44 de Diciembre venidero 
tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, situado en Calles 
Bajas de esta población, junta general de acreedoresá los bie
nes del concurso de D. Francisco Oliva A laja, pa.a el exámen, 
reconocimiento y graduación de créditos.

Y para el debido conocimiento de los acreedores no presen
tados, y de los herederos de los que habiéndose presentado ha
yan fallecido, se fija el presente en Arcos á 41 de Noviembre 
de 4877.=Francisco Fantoni.=Por su mandado, Miguel Anto
nio Pacheco.== Antonio Macía. X—700

líscalonra»
D. Fcrm in Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia do 

esta villa y partido de Escalona, que de ser así y estar ejer
ciendo el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente primer edicto, con motivo del óbito de Pe
dro Bertauet Noulivos, natural de Moncin, Bajos P irineos, cu 
Francia, vecino de Méiitrida, ocurrido el 49 de Junio próximo 
pasado en Fuensalida, y á virtud de auto dictado el 10 del 
corriente en este Juzgado ante el Escribano refrendante, so 
cita, llama y emplaza para que en el mismo comparezcan 
cuantas personas so crean con derecho á heredar al finado

Pedro á hacer valer el que les corresponda dentro del término^ 
de 30 dias, á contar desde la fecha últim a que aparezca entre 
las de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó de 
las do fijación de ejemplares en los puntos que dicdio auto de
termina.

Dado cu Esccilona á 49 de Octubre de 4877.=Ferm in Abe- 
jon .= Por mandado de S. S., Felipe Hidalgo Sabrido. X —701

ISsslííal.
I). Francisco Sala de Pon, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia de la. 
villa y partido de La Bisbal.

Certifico que en méritos do los autos civiles de mayor 
cuantía ordinaria vertientes en esto Juzgado y por la Escriba
nía de mi cargo, instados por D. Mariano de Foixá de Andreu, 
Barón de h'^oixá y de Boxadors, y por fallecimiento de este, 
su causa-habiente Doña María del Cármen de Basols y de 
F oixá, Condesa viuda de Foixá, en rebeldía del Ayuntamien
to constitucional de la villa de Torroella de M ontgrí, sobre 
declaración do. legitimidad de cierto censo y reclamación de 
earitidadcs, se ha proferido sentencia que copiada á la letra 
así d ice:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 4."* de Octubre 
de 4877, D. José María Barnuevo y Pmdrigo de Yillarnayor, 
Licenciado en Administración , Doctor en Derecho civil y ca
nónico , Jefe honorario de Administración y Juez de primera 
instancia de la dicha villa y su partido :

Vistos estos autos seguidos por los trám ites del juicio civil 
ordinario entre partes, do la una, como demandante, el Pro
curador p. Ginés Hugas, sustituto del que lo era principal del 
Sr. D. Mariano de Foixá do Andreu, Barón de Foixá y de 
Boxadors, y por fallecimiento de este el Procurador D. Elíseo 
Estrada, eiunombre y representación de Doña María del Cár
men de Basols y de Foixá, (Jondesa de F oixá, viuda, vecina 
de la ciudad de Barcelona ; y como demandado el Procurador 
D. Manuel Tomás, en representación del Ayuntamiento de 
Torroella do Montgrí, y por falleeiraiento de aquel, en rebeldía 
del citado Ayuntamiento sobre declaración de legitimidad de 
cierto censo y reclamación de cantidades aplicables á su lui
ción y pago de pensiones del mismo; y

4.“ Resultando que en 48 de Abril de 4856 el Procurador 
D. Ginés Tlugas presentó demanda civil ordinaria en nombre y 
representación de D. Mariano de Foixá y de A ndreu, Barón 
de Foixá y de Boxadors, contra la Universidad ó A yunta
miento de Toixoella de Montgrí, en reclamación de 4 i.737 li
bras, 9 sueldos, 7 dineros, moneda barcelonesa, equivalente& 
á 449.866 rs. 6 mrs. para la extinción del censo perpétuo é ir
redimible y abono de las pensiones devengadas y no satisfe
chas hasta 34 de Octubre de 4855, como procedente del traspa
sado por el Rey Felipe V en 49 de Marzo de 4707 á D. Esté- 
ba.n Andreu, cuyo censo fue rebajado más tarde por lo que 
hace á la casa de Foixá á la cantidad de 434 libras, 44 suel
dos, moneda barcelonesa, equivalentes á 4.4-03 rs. que han ve
nido reconociéndose por los Ayuntamiento^ de dicha villa é 
incluyéndose a i su presupuesto y solventándose algo á cuenta 
de la deuda que se hacia a la casa del ac to r, y no oponiendo 
para no pagar más r'^zon que la de no tener fondos; en apoyo 
de todo lo cual se acompañan diferentes documentos públicos:

7.“ Resultando que el ÍT*ocurador D. Manuel Tomás, en 
nombre del Ayuntamiento de Torroella de Montgrí, al contes
tar la demanda opuso la excepción de su caducidad en virtud 
de las leyes de abolición de señoríos, por cuanto que el Rey 
que traspasó a los antecesores del demandante el censo de que 
se trata ejercia en Torroella jurisdicción como Barón, cuya 
Opinión la apoya en el Pmal privilegio que acompaña concedi
do á dicha villa por el Rey D. Pedro III de Aragón, del cual 
se deduce además la nulidad de la enajenación, por cuanto en 
él se pactó de la manera más solemne y ^^ecisiva que la Uni
versidad de Torroella se incorporase á la Corona, de la cual no 
podría separarse en ninguna forma, bajo pena de nulidad y del 
duplo al que adquiriese alguna cosa, sin que el trascurso del 
tiempo haya legitimado el acto en que hubo lesion, para que 
la Universidad de un pueblo es considerada como menor; pi
diendo por último como recciiivencion el expresado duplo:

3.° Resultando que en 46 de Diciembre de 4870 el Piocura- 
dor D. Elíseo Estrada se personó en autos en nombre de Dcaia 
María dol Cármen de Basols y de Foixá, Condesa viuda de 
Foixá, en quien recayó el censo de que se trata por defunción 
de 44. Mariano de Foixá, ocurrida en 73 de Setiembre do 4863, 
y posteriormente la de su imarido D. Narciso de P'oixá; y re 
plicando manifestó que la casa de Andreu había adquirido el 
dominio directo de la villa do Torroella de Montgrí y su térm i
no por com^,ra á carta de gracia, independientemente dol seño
río ó jurisdicción que nunca ejercieron, con escritura pública 
autorizada con fecha 43 de Marzo de 4707, que en su contexto 
literal demuestra que el censo enajenado procedía del dominio- 
territorial; en confirmación dolo que añade que los poseedores 
de dichas tierras se dieron por oníiteutas, y el pueblo acento la 
obligación y hasta reconoció exprO‘>amente el derecho de la 
casa de Foixá en la escritura de concordia otorgada cu 46 de 
Marzo de 4819, después de abolidos los señoríos, llamaiido la 
atención sobre la circunstancia de que en Cataluña el derecho 
de exigir censos, laudemios y otros derechos dominicíiles no 
correspondian al señor jurisdiccional, s-egiin corrobora la ley 3.3 
título 44, libro 4.“, vol. 7." de losusatjcs:

4.* Pesuitando que conferido el oportuno traslado á la 
parte demandada dejó trascurrir el término sin evacuarlo, por 
lo que acusada una rebeldía so acordó que las sucesivas noti
ficaciones se entendiesen con los estrados del Tribunal:

5.“ Resultando que a petición del actor se abrieron los au
tos á prueba, reportándose como parte de la de aquel diferen
tes documentos en justificación de la personalidad de la Clon- 
desa viuda y otros en la de la existencia del censo, habiéndo
se cotejado la escritura otorgada para su enajenación por el 
Rey Felipe V y la referente á la concordia celebrada entre el 
Ayuntamiento de Torroella do Montgrí y la casa de Foixá, de 
cuyos dos últimos documentos aparece que el censo se trasm i
tió al causante del actor como procedente del dominio alodial y 
campal sobre todas las fincas de la e.ipresada villa, con entera 
independencia del mero y mixto imperio, según se desprende 
del contexto litoral de la escritura de 43 de Marzo de 4767, y 
corrobora el más expresivo y terminante reconocimiento he
cho por el Ayuntamiento demandado en la concordia do 46 de 
Marzo de 48Í9:

6.® Resultando que á petición de parte se acordó la reteneioii 
de los intereses que devengasen las láminas de títulos in tras- 
feribles correspondientes al Ayuntamiento de que se trata por 
el 80 por 400 de sus Propios en custodia de la Tesorería de 
provincia, en virtud de haber sido declarado en rebeldía; veri
ficado lo cual y citadas las partes para sentencia, se acordó la 
traducción de todos los documentos que no so hallaban en cas
tellano:

4.® Considerando que si bien es cierto que por el decreto do 
las Cortes de 6 de Agosto de 4814 y por las leyes de 3 de Mayo 
de 4873 y 76 de Agosto de 4837, quedaron abolidas todas las 
prestaciones señoriales, no lo es ménos que se exceptuaron de 
la abolición y quedaron subsistentes todas aquellas que ema
naban de contratos libres como hijas dol dominio puramente
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alodial; pudiendo por lo tanto dealararse comprendido en esta 
excepción el censo que traspasó el Rey D. Felipe V á D. Es- 
tébaii Andreu, objeto de los presentes autos, puesto que se vc- 
rificó por medio de un contrato libre a título oneroso y con en- 
icra independencia de todo señorío, como so prueba por el 
contexto literal de la escritura que lo autorizó, y coníirma de 
una manera terminante el consentimiento de la misma Uni
versidad ó Ayuntamiento de Torroella en la escritura de con
cordia tantas veces referida:

' tdonsiderando que las excepciones y reconvención que for- 
nmló el demandado en su contestación, éipoyándose en loque 
disponía el Real privilegio concedido á la expresada villa por el 
Rey D. Pedro IR de Aragón en el año 1373, no tiene funda
mento legal, porque aun prescindiendo del abandono que lii- 
cieron de su derecho que produjo la declaración de rebeldía; 
y aun cuando no se tuviera en cuenta que el propio Ayunta- 
niiento aceptó el censo con el mismo carcicter que se le da en 
cd considerando anterior, bastarla para la incílcacia del docu
mento aludido tener presento que para la validez de estos en 
juicio se necesita que los que vengan á los autos sin citación 
se cotejen con los originales, sin que por otra parte se hayan 
justiílcado de otra manera las cuestiones que se iniciaron al 
evacuar el traslado de la demanda:

3d Considerando que aunque el Ayuntamiento de Torroella 
de Montgrí fué emplazado debidameiite y compareció iormu- 
lando varias excepciones, más tarde las abandonó por lo 
cual fué declarado rebelde y se ha hecho acreedor á la impo
sición de las costas, debiendo además cumplirse lo que pre
viene el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el párrafo cuarto y quinto del decreto de las Córtes 
de 6 de Ag()sto de 1811, las leyes de 3 de Mayo de 18t23 y 
90 de Agosto de 1837 y la jurisprudencia del Tribunal Su
premo de Justicia sentada en diferentes sentencias, entre otras, 
la de 18 de Abril de 1803 y la do 97 de Febrero de 1865;

Fallo que debo declarar y dechiro subsistente el censo re
clamado por el actor en su demanda; y en su consecuencia debo 
co2idenar y condeno al Ayuntamiento de Torroella de Montgrí 
á que abone á aquel la cantidad de 119.866 rs. 6 mrs. equi
valentes á, salvo error, 99.966 pesetas 60 céntimos por el ca
pital del censo y pensiones vencidas y no satisfechas hasta 
el 31 de Diciembre de 1855, con más los intereses legales del 6 
por 100 y prorata hasta el dia de su cumplimiento con suje
ción á lo que dispone la legislación vigente, condenándole en 
las costas de este pleito ; al propio tiempo absuelvo de la re- 
coiivencion al demandante.

Y por esta mi sentencia que se notificará en estrados, in
sertándose ám ás en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
ns M a d r i d  , con arreglo en un todo al art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo.=José María Barnuevo.

Publicacion.=La Bisbal 15 de Octubre de 1879. La senten
cia que precede ha sido leida y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en 'la audiencia pública del Juzgado del dia de hoy, 
doy fé.=Francisco Sala, Escribano.»

Está conforme con su original á que me remito. Y para que 
conste y á fin de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 
presente testimonio que firmo en La Bisbal á 17 de Octubre 
de 1879.=Francisco Sala, Escribano. X—699

ItSaclrid.—B u cn aT iista .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Gómez x\cebo. Juez municipal é interino de primera instancia 
d.el distrito de Buenavista, se c itaá  D. Bernardo Casas Gon
zález, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término 
de seis dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca eii dicho Juzgado, sito en el piso bajo de las Sale- 
. âs, á prestar declaración en asuntn civil que se sigaie por la 
Escribanía del que suscribe.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=Francisco Fernandez de 
la Torre. X—70o

IS a d r id . — C en tro .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capita l, refrendada del actuario 
D. Siiiforiaiio Vicente Revilla, se hace saber por medio del 
presente que 0. Pedro Fernandez García, hijo de D. Tibur- 
Yo y de Doña Isabel, de 47 años de edad, viudo de Doña 
VicLiita Sánchez natural de Parla , ha fallecido abintestato el 
d]a 15 de Sidíembre di  1870 en esta capital, y se cita á cuan
tas personas se consideren con derecho á heredarle para que 
r-oniparezcan á deducirle dentro del término do 90 di as ; bajo 
apercibimiento rpje de no verificarlo les parará el perjuicio que 
] i a y o 111 ga r ; h a b i é n d o 3 e p re contado D. J li an G ue rr ero , como 
c 11 rador lof l/fna de los menores hijos de aquel D. Luis y Doña 
Fermina Fernandez Sánchez.

Madrid 13 de Noviembre de 1879. =  El Escribano , Sinfo- 
riario V. Re villa. X—687

,11' a. il ,r Id..—€  o  lí. s  I* e  s  «>,.

 ̂ Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
tfdto del Congreso de esir r rlc, refrendada por el Escribano ■ 
que siiseribe, se saca a pi 1 fea  subasta un terreno sito en las 
afueras de lô  puerta de i to ^ h a , dentro de la zona de ensanche, 
barrio del Sur, distrito dei Congreso, tercer cuartel y sitio 
que llaman inmediaciones de Casa-Puerta, que mide 354 me- 
Iros” lineales y 90 eenUmetros ,jior el tipo do 30.000 pesetas, la 
que tendrá lugar cd dm 4 de Diciembre próximo , y hora de la 
una de su tcnic , en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
rm Jas Snlcsris; advirtiéndose que para tomar parte’en la su- 
basíri lia de acreditarse prcviarnente haberse consignado en po- 
fler dcd actuario la suma de 9.000 pesetas, y que no se adrni- 
iiráo posturas que no cubran Jas dos terceras partes de la ta
sación.

Madrid 9 de Noviembre de 1879.= Jeroiiiiiio Montesinos.
X -6 9 9

En virtud de providencia del Sr. D. José González Marti- 
nez. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya., se cita y 
.fiama á todas las personas que se crean con derecho á heredar 
á D. Pedro de Bárbara y Gorocica, natural de Bilbao, que fa
lleció en esta corte el dia 94 de Julio último, para que en el 
término de 90 días que por último se les señalan comparezcan 
en este Juzgadoá ejercitarlo; advirtiendo que se ha presentado 
ya su hermano D. Pantaleon de Bárbara y Gorocica, Doña 
Mercedes, hija natural de aquel, y otropósíumo, representados 
ahora por su madre Doña María Agueda Moreno y Martin.

Madrid 44 de Noviembre de 487;9.=Juan Zozava. X—704
M a d r id .— In clii.sa .

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
dei br. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se anuncia la venta en subasta pública de varios 
muebles de casa bajo el tipo de 6.490 pesetas en que han sido 
asados. El acto tendrá lugar el dia 95 del corriente mes, ú las 
doce de su manana, en la audiencia del Juzgado, sita en el Pa- 
acio de Ju stic ia ; previniéndose á los que quieran interesarse 
]ue no se admitirá postura inferior á los dos tercios de la ta

sación , y que el actuario facilitará cuantos antecedentes sean 
necesarios ]>ara conociiniento de los interesados.

Madrid 49 de Noviembre de 4879.=E1 Escribano, La Torre.
X—694

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta co rte , se 
anuncia la venta en pública subasta de un piano y varios 
muelnes de casa, tasados en 988 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 99 del mes actual, y hora de 
las doce, en dicho Juzgado, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de su tasación.

Los bienes se hallarán de manifiesto en casa de D. Antonio 
Ruiz y Roro, callo del Humilladero, mira. 7, piso sogiiudo.

Madrid 44 de Noviembre de 4879.=E1 Escribano. Luis Es
cobar. X—763

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia'del distrito de la Latina de la misma, se anuncia por 
el presente que Doña María Francisca V asallo, viuda de Don 
Joaquin Paulino Piñol, y su hija Doña Josefa Piñol y Vasallo, 
han fallecido en la ciudad de Barcelona sin liaber otorgado 
disposición testamentaria; y se cita y llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredarlas para dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del infras.crito á  deducir los derechos y acciones de que S(* crean 
asistidas en las diligencias promovidas por D, Joaquín Pinol y 
Vasallo, hijo y hermano de las referidas Doña María F rancis
ca y Doña Josefa Piñol, sobre que se le declare heredero abin
testato de las mismas.

Madrid 5 de Noviembre de 4879.—-El actuariO', Basilio óíon- 
toya. X—-688

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto ofcíal de la sesión cehPrada el sáhado 46 de 
Novienpjre de 4 879,

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. S Iá rc ia :  Deseo que conste mi voto con

forme con la mayoría en las votaciones de los artículos 4.°, 
y 40 de la ley sobre pago de intereses de la Deuda y Banco 
hipotecario.

El Sr. 11-á c e p r e s ic le n íe  (Mosquera): Constará en el acta 
y un el Diario de las Sesiones.

Unieron también su voto al de la mayoría en las tres vo
taciones de ayer el Sr. Moncasi (D. Manuel León), y á la mi
noría los Sres. Conde de Aimina y Pascual y Orrios.

El Sr. C o r o n e l  y  O rti» : Tengo que dirigir una pregunta 
aUSr. Ministro de Ultramar, aunque no se halla presente, ni la 
mayor parte de sus compañeros, lo cual no extraño conside
rando sus perentorias atenciones, sobre todo en estas circuns
tancias. Deseo saber si dicho Sr. Ministro está dispuesto á traer 
una relación oficial circunstanciada de todos los Jueces y Ma
gistrados nombrados para los Juzgados y Audiencias do Ul
tram ar desde 97 de Agosto de 1869, expresando si han sido 
examinados sus expedientes por la Junta.calificadora, y si re
únen las condiciones necesarias para formar parte do la Ma
gistratura, con arreglo á las califica(*iones que de ellos se haya 
podido hacer.

El Sr. V lc e p r e s á í le n íe  (Mosquera): Se pondrá en cono
cimiento de dicho Sr. Ministro la pregunta de S. S.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, presentada por 
e fS r. Rosillo, pidiendo que se deseche el proyecto de suprimir 
losi Juzgados últimamente ] establecidos.

El Sr. C a lv o  Tengo el honor de presentar
dos exposiciones de los Ayuntamientos de Villavieja y de 
Ahigal de los Aceiteros, en la provincia de Salamanca, rccla- 
inairdo contra el arreglo del culto y clero, de la incautación 
por el Estado del 45 por 400 de los presupuestos del Municipio, 
y sobre el descuento del o por 400 de los empleados del 
mismo.

Tengo además que dirigir una pregunta al Sr. Ministro de 
Estado. Sabido es que existe un Convenio entre España y P or
tugal para facilitar las comunicaciones de los dos reinos y la 
navegación de rios, y entre ellos el Duero. Vcin ya trascurri
dos sin embargo seis años mortales, sin que so haya hecho el 
reglamento para esa navegación, con gran perjuicio para la 
agricultura, para el comercio y para la industria en general, 
y en particular para la provincia' de Salamanca.

Deseo, por tanto, sabor si el Sr. Ministro de Estado so halla 
dispuesto á activar esta negociación, á hacer que se forme 
cuanto ántes ese reglamento, pues están perdiéndose las aguas 
del rio, sin que se aprovechen para nada, por apatía do nues
tros gobernantes y de los Representantes del Gobierno en Por
tugal, pues me consta que los portugueses están dispuestos 
para formar ese reglamento.

Si fuera necesario presentar esto á las Córtes, seria esto un 
emotivo más para excitar el celo del Sr. Ministro, del Gobierno 
y de sus Representantes en Lisboa, para que aetiven todo lo 
posible este asunto.

Ruego ai Sr. xMinistro de Estado que no abandone este vi
tal asunto; y no puedo ménos do excitar su celo pátiio á fin 
de que mire este asunto como uno de los más importantes, po
lítica, económica y mercantilmente, hablando, para los dos 
países vecinos y hermanos.

Ruego también al Sr. Ministro de Estado se sirva decirme 
el estado en que hoy se encuentra el reglamento de navega
ción y tránsito de los rios entre España y Portugal, tmiyendo 
al Congreso todos los antecedentes y datos sobre el asunto, con 
el Tratado de navegación del rio Duero de 4835, su reglamento 
de 4840, Tratado dei 97 de Abril de 4866 sobre ferro-carriles y 
rios, y cuantos proyectos y datos haya de nuevo reglamento á 
fin de que se enteren los Sres. Diputados, y poder, conforme á 
ellos, hacer nuevas preguntas, si fuese necesario, al Gobierno.

El Sr. Vif;e|ireí^áíIeBisíe (Víosquera): Se pondrá en cono
cimiento de diclio Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. A lv a r e a  He pedido la palabra para
anunciar al Gobierno una interpelación sobre el órden público, 
que considero amenazado, particularmente en determinadas 
provincias de la Monarquía. No pretendo con esta discusión, 
completamente política, interrum pir la de los proyectos de Ha
cienda que están á la orden del dia, y por esto no excito al 
Gobierno á que me responda inmediatamente, limitándome á 
manifestar el deseo de que lo haga á la brevedad posible á fin 
de evitarme el presentar una proposición sobre el mismo asun
to, á lo cual estoy dispuesto si la tardanza en señalar dia lo 
justificase.

El Sr. Ministro de F o M ieiito : Tendré el gusto de liacer 
presente ,al Sr. Presidente dei Consejo do Ministros lo que S. S. 
acaba de manifestar.

El Sr. y  : He pedido la palabra para dirigii^
al Sr. Ministro de la Gobernación una pregunta importante; y 
como se trata do una infracción de ley, ruego á la mesa se 
sirva mandar leer los artículos 48 y 89 de la ley provincial vi
gente. (Dichos artículos fifceon leídos por el Sr. Secretario Mo
reno Rodrigaez- , y en ellos se prohíbe á las Diputaciones pro
vinciales tomar acuerdos sobre puntos no expresados en dicluo 
ley, y disponer (¡ue los Gobernadores los suspendan y se exija 
responsabilidad á las que los tomen.)

En vista de los artículos que acaba de oir el Congreso, de
seo saber si en el caso de ser cierto que una, comisión dé la 
Diputación provincial de Oviedo, con el Gobernador á la ca
beza, venia á Madrid cu nombre de sus compañeros á cumplir 
un acuerdo eminenteniento polliico, ¿está el Ministro do la Go
bernación dispuesto á exigir la responsabilidad que la ley ex
presa á la Diputación por su acuerdo, y al Gobernador por no 
haber suspendido el acuerdo? También pregunto si el Ministro 
estaba dispuesto á hacer anidar el acuerdo, por ser contrario 
á la ley y á la voluntad terminante do mis eleiUores, y á la fi.c 
los compañeros de la Diputación asturiana alfonsina y al es
píritu general de la provincia.

El Sr. (Mosquera): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro do la Gobernación.

El Sr. W id a l: He jiedido la palabra para presentar una ex
posición del Vicario ca[)ilular de la diócesis do Lérida contra 
el presupuesto de relaciones económicas entre la Iglesia y c! 
Estado.

El Sr. FanitOBíc: Presento una exposición de un crecido 
número de mineros contra el proyecto de policía minera remi
tido por el Senado á esta Cánnira.

El Sr. y  Os'fáos»: Tengo el honor do presentar
una exposición del Secretario y Contador de la Dipulmnon 
provincial de las Baleares, en la que piden que se modiíiijuc cJ 
párrafo tercero del art. 79 de la ley orgánica provincial; que los 
empleados en las Diputaciones que hayan ganado sus destinos 
por oposición perciban las dos terceras partes de sueldo cuan
do estén sin colocación; y que á los Secretarios y Contadores 
de las Diputaciones se les comprenda en las bases que para el 
establecimiento del cuerpo de empleados de las Administra
ciones económicas se consignan en los ^jresupuestos.

El Sr. : He pedido la i)alabra para pre
sentar una exposición de varios vecinos de la villa de Píslral- 
v a , sulicitando la abolicdon de la pena de muerte para les de
litos políticos.

El Sr. ,^ e c r e ía r a o  (Moreno Rodríguez): Pasarán las ex
posiciones presentadas á las comisiones correspondientes.

El Sr. . \o « v í tu « :  Habiendo trascurrido nueve dias desde 
que pregunté al Sr. Ministro de la Guerra si era (derto que se 
había comunicado á sus dependencias una Real órden que leí 
desde este sitio, deseo saber si está dispuesto á contestar á esta 
pregunta.

También quisiera que S. S. se sirviese manifestar si está 
dispuesto á rem itir los expedientes relativos á la subasta y 
publica licitación para el vestuario y etjuipo del cuerpo d e s t i 
nado á Ultramar, procedente del ejército de la clase de n'oIuii- 
tariós, pliego de condiciones de las contratas que se hayan 
verificado y cuentas que hayan pasado á dicho cuerpo ó á la 
Administración militar desde Setiembre de 4868 hasta la fecha.

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  No he contestado ántes á 
la primera pregunta de S. S. por hallarme ocupado en la otra 
Cámara, y ahora debo decirle que en efecto esa Rea! óí*dcn, 
aunque no sé si en un todo exacta con la ([uc S. S. leyó, se ha 
dado por m í; y ciiandu S. S. quiera oir mis ex[jlicacioncs acerca 
de este jiunto, tendré mucho gusto en darlas.

Respect > de las contratas jcnai el vc,sti]ario-eíjui])0 del l'C- 
tallón de volunlarios enviado á U ltram ar, tendré una satisfac
ción en poner sobj’c la mesa todo el exiicdientc.

El Sr. GoBaxsBEe* y  He pedido la palabra para
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Guerra sobi’c un 
asunto que afecta á la disciplina m ilitar, que puede afectar al 
órden público y que está preocupando vivamente hi opinión 
general.

Refiérome á la cuestión entro los Oficiales de Artillería y 
el Capitán general de las Iho\'incias Vascongadas. Hemos gua.r- 
dado hasta ahora un jirudente silencio acerca de csio; pci’o 
como la cuestión va tomando cierto a.specto, yo i)regniito al 
Sr. Ministro de la Guerra en (jué esiado se encucnliaa esto 
asunto, y si está dispuesto á tomar las dis])Osicioncs que re
claman los intereses que el Gobierno representa y la dignidafl 
de todos, un tanto ofendida.

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  El Ministro do la Guerira 
puede dar una (‘ont stacion cumplida ai Si*. Diputado; pero me 
dispensará el Congreso si lo hago de una manera más extensa 
de lo que siu'le ser costumbre tratándose de preguntas. Efec
tivamente el Gobierno, hallándose vacante la Capitanía gene
ral do las Provincias Vascongadas, que estaba desempeñada 
inlerinamenle por un digno General, á quien sí* propone colo
car con\ eniontemente en otro puesto, acordó en Consijo ]a*o- 
ponor á S. M. para aquel cargo al Sr. General Hidalgo. Fué 
este á su mando con el cairá(*ter de interinidad, rccientí'uiente 
ascendido por méritos de guerra y por heridas ]*ecibidas en 
eamjjaña. Al llegar á Vitoria se le presentaron en el anden de 
la csLacion los Oficiales de la guarnición, como es costumbre, 
y entre ellos un Capitán de Artillería. Dada la órden, como es 
también de Ordenanza, para que los cuerpos de la guarnición 
se presentasen también al Capitán general, lo verificaron to
dos, á excepción de los Oficiales de Artillería de guarnición en 
Vitoria. Inquiriendo, como era de su deber, el General Hidal
go la razón por qué aquellos Oficiales no hablan cumplido con 
la ley que la Ordenanza les impone, supo que el Brigadier 
IIlengua habia salido en el mismo dia de Vitoria sin presen
tarse á la Autoridad.

El Brigadier Blengua desempeñaba el puesto de Coman
dante general de Artillería de aquel distrito militar. Se jiresen- 
tó entre los Oficiales de la guarnición un Alférez agregado á la 
batería de montaña que hay en aquella guarnición,'pero que 
no pertenece al cuerpo de Artillería. Esto llamó la atención 
del General Hidalgo, y mandó que se le presentasen los Oficia
les sulialtcrnos de aquella batería. El Capitán que la mandaba, 
más un Teniente, se dieron de baja con motivo ó con pretex
to, lo cual se averiguará por la sumaria que se forme, del es
tado de su salud. Entonces el General Hidalgo, en uso de sus 
facultades, cumpliendo con el deber de su puesto, suponiendo 
que estos Oficiales pretextaban enfermedad para no presen
tarse, _como era de su deber, ante la Autoridad superior, dis
puso que el Brigadier Blengua fuese sumariado, y empezó en 
efecto la correspondiente sumaria acerca de la ausencia de 
este Brigadier, que se habia venido á Madrid con licencia, es 
verdad, del Director general del arma, que está facultado para 
llamar por un mes á los Oficiales á despachar con ellos sobre 
asuntos del servicio.

Pero era evidente que el Brigadier Blengua habia faltado no 
presentándose, como era su deber, al Capitán general para des
pedirse, ni habia pedido los pasaportes correspondientes, que 
sólo podia dárselos el Capitán general. Habia por consiguiente
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esta falta ó esta irregularidad en la conducta del Brigadier 
Blengua; y  respecto á los otros dos Oficiales, mandó el Ca
pitán general que fuesen arrestados al hospital militar, puesto 
que decian que se hallaban enfermos.

Antes de pasar adelante, como es deber del Ministro de la 
Guerra, en la situación en que se encuentra, no prescindir de 
antecedentes, indicaré algo respecto á las causas que hayan po
dido motivar la conducta de estos Oficiales.

Existe la idea, la creencia y tal vez en algunos de esos 
Oficiales la copviccion de que entre .el General Hidalgo y los 
Oficiales de Artillería media un lago de sangre con motivo de 
los tristes y deplorables acontecimientos del de Junio 
de 1866; y aquí me ha de ser permitido que yo, aunque lige
ram ente, me ocupe de este asunto. Yo creo, como General, 
como caballero, como hombre de honor, que el General Hidal
go no tiene sobre sí la responsabilidad de aquellos desgracia
dos sucesos.

Conozco los sentimientos nobles y caballerosos del Gene
ral Hidalgo; creo imposible que haya un español vistiendo el 
honroso uniforme m ilitar, vistiendo el honroso uniforme de 
Artillería, que tenga la menor responsabilidad en la desgracia 
de aquellos compañeros que fueron víctimas de los,sucesos á 
que me refiero. Tengo motivo para creer esto por noticias que 
fuera de las oficiales hemos tenido todos los que presenciamos 
en Madrid aquellas ocurrencias. P ero , sin embargo, y este es 
el segundo punto de-vista que yo presento á la Cámara, hay 
Oficiales en el cuerpo de Artillería que creen que el General 
Hidalgo tiene cierta responsabilidad en dichos sucesos. Esta 
explicación la he dado sobre todo porque demuestra también 
de qué manera y por qué razones yo no he tenido, inconve
niente en proponer á S. M. la colocación del General Hidalgo 
en un puesto importante. Si el hecho que se imputa al Gene
ral Hidalgo no es cierto, no puede el Gobierno ser indiferente 
y consentir que pese sobre él una acusación tan trem enda, ni 
que un .Cuerpo del ejército tan distinguido viva bajo la preocu
pación que abriga respecto de uno de sus compañeros.

Estas son las consideraciones que el Ministro de la Guerra 
tuvo presentes al recibir las primeras noticias que le dió el 
Capitán general de Vitoria sobre la conducta de los Oficiales 
de Artillería en aquella plaza. Yo he creído, como sigo creyen
do, que es una necesidad que ya que por los medios judiciales 
no se puedan hacer, porque las causas formadas con moti
vo de aquellos acontecimientos están terminauas; ya que no 
pueda venir en conocimiento" de aquellos hechos en lo que 
se refiere al General Hidalgo, era conveniente, y lo será siem
pre, que se aclarara este hecho, y no podia aclararse más que 
por la información de una especie de Jurado compuesto de 
Oficiales de distintos cuerpos, si se quiere aquellos que más 
liostilessc hayan mostrado hácia el íSr. Hidalgo, en unión con 
otros amigos o no amigos de este General, pero que fuesen 
completamente extraños á la cuestión que se trata de esclare
cer. Esto ha debido decirse en interés del Gobierno, del Gene
ral Hidalgo, del cuerpo de Artillería y de la disciplina del ejér
cito español; y á varias de las personas que se me acercaron 
en los primeros dias les manifesté esta opniion del Ministro de 
la Guerra.

¿Qué habia yo de hacer? Una cosa sencilla; lo que cual
quiera hubiese hecho en mi lugar; sostener la autoridad m ili
tar que desempeñaba el General Hidalgo, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra ; sostener el principio del Gobierno ; el prin
cipio de la disciplina del ejército, porque después de todo, cua
lesquiera que hubieran sido tus sucesos á que antes me he 
referido, el General Hidalgo inamlaba en las Provincias Vas
congadas, y los Oficiales no se le presentaron, estando subor
dinados á su autoridad. Esta ha sido la situación que el Go
bierno ha tratado de resolver, y la ha resuelto de una manera 
que pueda satisfacer á los Diputados de uno y otro lado de la 
Cámara.

El Gobierno dispuso sostener en su puesto al General Hi
dalgo ; y aunque han llegado á sus oidos rumores de que el 
General Hidalgo saldría de aquella Capitanía general por exi
gencias de los Ofimaies de Artillería, esto no lo podia consentir 
de ningún modo el Ministro de la Gt^erra, que tiene el deber 
de conservar en todo su vigor la disciplina militar. Debo de
clarar que nadie, absolutamente nadie del estado militar se ha 
acercado al Ministerio de la Guerra con esta pretensión ; pero 
al lin ha sido una voz que se ha esparcido, que ha encontrado 
eco en los periódicos de Madrid, y he debido hacerme cargo 
de ella.

El Gobierno está resuelto á que las faltas imputadas á los 
Oficiales de Artillería que se hallan en Vitoria y al Brigadier 
Blengua sean juzgadas conforme á Ordenanza, y acerca de esto 
debo hacer una declaración para estas circunstancias como para 
cualquiera otra, porque se supone por algunos que el Minis
tro de la Guerra puede imponer castigos ó penas, y el Minis
tro no tiene la menor facultad para esto, lo cual corresponde 
á los Tribunales militares. Por consiguiente, los cargos que se 
le quieren hacer sobre la morosidad en este punto son impro
cedentes, porque el Ministro de la Guerra está resuelto á no 
salirse de la legalidad militar existente.

Y aquí daria término á mi contestación si un incidente, 
también g rav e , no hubiese tenido lugar ayer. El Consejo do 
Ministros tomó su acuerdo á las seis de la ta rd e , y estando en 
Consejo se recibió un despacho del Sr. Hidalgo, fechado en Vi
toria á las cuatro de la tarde.

En este asunto se presenta otra cuestión que el Gobierno 
ha creido que debia resolver con el criterio que ántes he dicho, 
con arreglo á la ley; y para explicar esto hay que dar antece
dentes de la misma cuestión.

Yo he dicho que el General Hidalgo dispuso que los dos 
subalternos de Artillería que pretestaban hallarse enfermos 
pasaran al hospital militar. Sobre si debieron pasar ó no, nada 
tengo que decir; lo dirán los Tribunales. Aquel Capitán gene
ral anteayer por la noche, en despacho telegráfico recibido al 
amanecer de ayer, preguntaba si estos Oficiales, que, no podian 
estar en el hospital por falta de localidad, podian ser enviados 
al castillo de la Mota de San Sebastian. Voy á leer la comu
nicación y no despacho, como equivocadamente he dicho án
tes, en que se hacia esta pregunta:

«Habiendo manifestado que no podia hacer su presentación 
oficial por hallarse enfermo, en su consecuencia he ordenado 
pase arrestado al hospital militar, y quede sujeto á la sumaria 
que se instruye á otros Oficiales del mismo cuerpo que se ha
llan en su caso en averiguación de tal proceder;, pero eomo 
quiera que sea excesivo el número de Oficiales que se encuen
tran en el expresado establecimiento, toda vez que del arm a 
de Artillería son cuatro; caleciendo de localidades á propósito, 
ruego á V. E. me autorice para que estos pasen ah castillo de 
la Mota de San Sebastian ó cindadela de Pamplona, donde se
rán remitidas las sumarias para su continuación.»

Por despacho telegráfico se contestó al Gapitan general lo 
siguiente:

«Enterado del escrito de V. E, de ayer, referente al asunto 
de los artilleros; y puesto que en el hospital militar no hay 
local donde colocarlos^ puede V. E. disponer que pasen arresta
dos á sus casas.»

ífi Gobierno dispuso esto porque el destino de un Oficial á

un castillo ya significaba una pena, que este no le podia im
poner.

A esta comunicación telegráfica, dirigida al Gapitan gene
ral de Vitoria, contestó este en el siguiente despacho:

«Recibido telegrama cifrado cuestión de artilleros; y siendo 
el pasar estos arrestados á sus casas su deseo, y el triunfo de 
su insubordinación ante todos, ruego á V. E. me signifique si 
es voluntad del Gobierno el que aquello se lleve á efecto.»

La comunicación era en efecto del Ministro de la Guerra, 
que tenia autoridad para ello, y á esa nueva pregunta del Ga
pitan general contestó el Ministro de la Guerra con el siguiente 
telegrama:

«Gontesto á su telegrama de esta madrugada manifestán
dole que los Oficiales de Artillería arrestados en el hospital 
dehen pasar en el mismo concepto á sus casas, por ser lo que se 
acostumúra con los Oliciales que se dan de baja por enfermos.»

Después vendrá la continuación de la sumaria y la mayor 
ó menor complicidad de esos Oliciales; y entonces, cuando pro
ceda, irán á cumplir la pena que se les imponga en Tribunal 
de guerra ó en Consejo de guerra que se forme, si la cosa me
reciera tan alta importancia. En esta situación recibí ayer á las 
seis y cuarto de la tarde el siguiente despacho en que decia el 
General Hidalgo:

«Recibido telegrama cifrado en esta mañana. Acatando su 
ó rden , y no permitiendo mi dignidad el ejecutarla, ruego á 
V. E.̂  presente á ri. M. la dimisión de mi cargo y la renuncia 
de mi empleo de Mariscal de Campo, en el concepto de que 
para que tenga efecto aquella órden entrego hoy el mando al 
Brigadier de Ingenieros, y marcho está noche á esa corte, 
donde presentaré por escrito á V. E. mi dimisión y renuncia, 
y volveré probablemente y como particular por mi honra aban
donada.»

En esta situación, el Gobierno tiene que resolver sobre este 
punto, acerca del cual nada hay todavía acordado.

Creo haber satisfecho los deseos del Sr. Diputado que se ha 
servido dirigirme la palabra.

El Sr. <MOiiza&e« y  ^^^anclRez: He oido con gusto y sin 
sorpresa alguna, porque esta es la cuarta ó quinta vez que esta 
clase de sucesos se repiten, las explicaciones que ha dado el 
Sr. Ministro de la Guerra. Lo único que haré notar es la im 
presión profunda que ha causado la lectura del despacho tele
gráfico del General Hidalgo que, nombrado Gapitan general de 
un distrito, se ha encontrado con individuos que no reconocen 
su mando y anuncia su dimisión al ver abandonada su honra, 
y teniendo que volver por ella como particular.

El Sr. Presidente del Coiiftí<ejo d e  He pedido
la palabra para decir únicamente una cosa al Sr. González: 
que á la altura á que ha llegado esta cuestión, en las propor
ciones que ha tomado en ios diversos intereses, dejemos aparte 
las ideas y los principios y la situación de cada uno, inclusa 
la del Gobierno ; es preciso que se discuta este punto y se sepa 
lo que cada uno ha hecho y de la manera que cada uno ha 
quedado en lo que le dictaba su conciencia y en el juicio que 
después pueda formar el país.

Es por consiguiente indispensable que, si no en este mo
mento, en el primer dia de sesión, por medio de una interpe
lación, por medio de una proposición ó por cuáiquiera otro de 
los que el reglamento permite, haya un debate sobre lo que ha 
sido objeto de la pregunta de S. S.; pero entre tanto, sin con
sentir yo que pase un solo instante sin protestar, tengo que 
decir una cosa al Sr. González: que ninguno de los individuos 
que forman parte del Gabinete ni el Gobierno en general pue
den dejar abandonada la honra de nádie á que tenga el deber 
de defender, y que del debate resultará que el Gobierno, en el 
acuerdo que ayer tomó, obedeció, como obedecerá siempre, á 
los compromisos, al deber que le impone su puesto, de dejar á 
salvo el principio de autoridad.

Al mismo tiempo he de decir que no sé cómo pueden des
conocerse ni por el Sr. González ni por nádie el deber que te
nemos todos y cada uno de nosotros de obedecer á nuestras 
convicciones, de obrtir conforme á nuestros principios y de 
hacer ver al país que estamos dispuestos á defender lo que he
mos ju rad o , que estamos decididos á cumplir con todos y cada 
uno de nuestros deberes; pero que así como no hay obstáculo 
que detenga al Gobierno para obedecer al principio en virtud 
del cual quiere m orir, no hay tampoco obstáculo de ningún 
género que.le obligue á permanecer un minuto en este puesto 
si hay un solo Diputado que le pueda decir que ha suscrito á 
lo que no está conforme con la idea que representa y con la 
dignidad de los hombres que se sientan en este banco.

El Sr. Ministro do la C lu erira : Pocas palabras he de con
testar al cargo de haber abandonado la honra del General Hi
dalgo, porque se halla ya contestado con lo que he dicho ántes. 
La cuestión está sujeta á un procedimiento judicial, y el Mi
nistro de la Guerra no puede tomar por sí ninguna resolución.

El Sr. €rOii’# ;a lex  ll^aiicliez: No lo digo yo, Sr. Presiden
te del Gonsejo de Ministros, Sr. Ministro de la Guerra: no soy 
yo el que dice que ha sido abandonada la honra del General 
Hidalgo; lo dice el interesado en el telegrama que ha leido el 
Sr. Ministro de lá Guerra.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  cíe M in is t r o s :  Aquí hay 
dos cuestiones que, tratándose de un asunto tan grave,.hemos 
de examinar con meditación, con calma, pero con buena fé. 
Aquí hay la cuestión del nombramiento del General Hidalgo 
para Gapitan general de Vitoria, y la de la actitud en que se 
han colocado los Oficiales de Artillería de Vitoria, y según 
dicen, los de Madrid y otras provincias, y acuerdo del Gobier
no sobre este punto claro y terminante. El Gapitan general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra es el General Hidalgo, 
con todas las atribuciones que competen al cargo de Gapitan 
general; porque el nombramiento lleva la firma del Rey Ama
deo, y ha sido acordado en Gonsejo de Ministros. (Risas.) R ían
se los Sres. Diputados, que ya discutiremos más tarde la fuerza 
de la Monarquía y la de la república, y aun la fuerza de la 
Monarquía respecto de cada uno de los candidatos que cada 
parcialidad ó cada círculo cree poder tener.

Segundo punto sobre el cual tomó acuerdo el Gonsejo de 
Ministros. Hay varios Oficiales de Artillería sumariados en Vi
toria; los procesos continúan, y sólo los Tribunales son los en
cargados de dar su fallo acerca de la conducta de aquellos Ofi
ciales.

Hasta aquí las resoluciones del Gobierno en esta cuestión, 
que no se debe confundir con la que posteriormente ha surgi
do. ¿Qué tienen que decir los Sres. Diputados sobre la conducta 
del Ministerio , que tiene el deber de velar por el principio de 
Gobierno y de autoridad ?

Después de estos acuerdos, por efecto de las contestaciones 
habidas entre el Ministro de la Guerra y el Gapitan general de 
las Provincias Vascongadas, este ha procedido de cierta m ane
ra en cuestiones de detalle que nada tienen que ver con el in
cidente principal; y el Sr. Ministro de la Guerra, que no ha 
prejuzgado nada por no ocultar nada á la Gámara, por no pa
sar por hipócrita, ha dicho que el General Hidalgo habia pre
sentado la dimisión de su cargo y de su empleo. Pues bien: ¿es 
este motivo suficiente para que el Sr. González diga, no sa
biendo lo que m edia, que ha quedado abandonada la honra de 
ese General? El Gobierno, sobre esa dim isión, todavía no ha 
resuelto nada; lo que le interesaba era hacer ver al país en el

conflicto ocurrido, tomando en cuenta lo que podia suceder y  
echando en los platillos de la balanza unas y otras dificulta
des, que no trata de conservar este puesto á prueba de dificul
tades y de imposiciones, que yo considero pequeñas , pero que 
aunque fueran las más grandes del mundo las rechazarla , no 
por mí, sino por el puesto que ocupo, porque creo que no es 
digno de ocupar este banco un Gobierno que á cualquiera im
posición cede, y rnénos cuando la imposición no está fundada 
en la razón y en la justicia.

Leyóse la siguiente proposición del Sr. Navarrete :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de presen- 

I tar al Gongreso la siguiente proposición incidental:
»E1 Congreso veria con gusto que el Gobierno daba una so

lución breve y satisfactoria á la cuestión pendiente entre el 
cuerpo de Artillería y el Gapitan general de las Provincias 
Vascongadas.»

«Palacio del Congreso 16 de Noviembre de 187^.=José Na- 
varrete.=-Pascual y Orrios.=José Jiménez Mena.=José Hilario 
Sanchez.=M anuel Lapizburú. =  Vicente Barberá. =  José Luis
Garrion.»

En su apoyo dijo
El Sr. IV a v a r re te :  No habla, Sres. Diputados, en esta oca

sión el republicano federal; no habla el representante del pue
blo: sírvame sólo en este momento la investidura de legislador 
para poder abordar por mi sola cuenta en este sitio una cues
tión que no es política ni social, tal como entiende nuestra ci
vilización las cuestiones sociales y políticas.

Para que los Sres. Diputados comprendan cuáles son los 
móviles que me impulsan á molestar su atención, sepan que si 
en vez de asistir hoy á un palenque de la inteligencia fuera 
este un palenque de la fuerza, yo entraría en el combate lle
vando por mote de mi escudo: noUeza oUiga.

Que la cuestión que voy á tratar no es política, lo pregona 
ser yo quien la trato: yo, republicano federal; yo, demócrata; 
yo, socialista; yo, que creo santo el derecho de insurrección , 
miéntras exista hollada ó desconocida una sola manifestación * 
de las facultades del ser humano, como acontece siempre den
tro de las Monarquías y muchas veces dentro de las repúbli
cas; y séame permitido, Sr. Pres dente, hacer esta declaración, 
al parecer ociosa, por si álguien pudiera sospechar que yo, que 
blasono de tener valor gigante para proclamar mis doctrinas, 
obraba cohibido por nádie, obedecía mandato distinto que eí 
mandato de mi corazón al defender como individuo que hon
radamente ha vestido su honroso uniforme una corporación 
cuya actitud hoy digna, pero sin traspasar los estrechos lím i
tes que concede á los ofendidos la irracional Ordenanza mili
tar, obedece á un principio grande, fecundo de redención; al 
principio de la unión, del amor, de la fraternidad; al principio 
que dice: «todos para cada uno, y cada uno para todos;» prin
cipio que si fuera comprendido y practicado por todosHos 
hombres, en breve se teñirian de rosa y oro los horizontes de 
esta pobre humanidad.

Tampoco es cuestión de disciplina m ilita r : ¡ cómo ha de 
serlo ! si la actitud digna, pero respetuosa, del cuerpo de Ar
tillería es un homenaje rendido á la memoria de los Oficiales 
que murieron el de Junio de 1866 víctimas de la disciplina 
m ilitar ; es un tributo de respeto á aquellos amigos de la niñez, 
buenos compañeros, queridos hermanos, álos que, ya que los 
nombro, envío como recuerdo en este instante el más puro de 
los sentimientos de mi alma.

Conste, Sres. Diputados, que yo no voy á fulminar acusa
ción contra nádie: primero, porque yo no soy de la madera 
de los Fiscales ; y segundo , porque mis labios en ninguna 
p a rte , y mucho ménos en este augusto recin to , al que acuden 
los cuatro vientos de la publicidad jiara llevar en sus alas las 
frases que en él se pronuncian, son capaces de formular un 
concepto que, al resultar equivocado, pudiera envolver una 
calumnia.

pues, sin juzgarlo, conste a s í , señores, á sentar el he- 
cho de lo que media desde el 22 de Junio de 4866 entre el 
cuerpo de Artillería y el hoy Mariscal de Gampo D. Baltasar 
Hidalgo; y no hablo en nombre del cuerpo de Artillería.

El Sr. P r e s i d e n t e  : No haga S. S. más salvedades. So
lamente como representante del país puedo permitir que ha
ble V. S. en este sitio. Aquí no pueden hablar más que los Di
putados.

El Sr. a r r e t e :  Los Jefes y Oficiales de Artillería, que 
respetan la revolución de 4868, que tienen en su seno Jefes y 
Oficiales que fueron parte del alma de aquella revolución, que 
no guardarian rencor al General-Hidalgo por haber sublevado 
los regimientos de Artillería en 4866; los amigos, los compa
ñeros, los hermanos de los Oficiales muertos el 22 de Junio 
saben que el General Hidalgo, su hermano, su compañero, su 
amigo también, pocos dias ántes tuvo la desgracia de mandar 
las fuerzas que los mataron.

El Sr. E iícaB 'ti: No dentro del cuartel.
El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden, Sr. Diputado; no interrum pa 

V. S. al orador.
El Sr. I ^ ía v a r r e te :  Ven un lago de sangre todavía para 

ellos calle.¡te, todavía para ellos humeante entre sus personas 
y la persona del General Hidalgo (Rumores.), y no pueden sal
varlo y acercarse á él de ningún modo. (Rumores.) Suplico al 
Sr. Presidente se sirva impedir que se me interrumpa; he di
cho que no venia á arrojar leña en el fuego.

El Sr. P r e s i d e n t e  : El Presidente está aquí para conser
var á S. S. su derecho ; pero dejo á la consideración de S. S. 
si es conveniente evocar recuerdos sangrientos.

El Sr. ilía.varp*eíe: Esa actitud ya , por desventura, se 
ha traducido en lances personales y disgustos de todos lina
jes, cuya página últim a es el surgido al ser nombrado el se
ñor Hidalgo Gapitan general de las Provincias Vascongadas..

Yo creo que la horrible atrocidad del cuartel de San Gil 
fué hija de una desgracia; no sé de cuál, pero seguramente de 
una desgracia: yo no puedo creer, yo no creo que el entónces 
Gomandante Gapitan de Artillería Hidalgo mandara matar á ,  
sus compañeros del dia anterior, ni lo consintiera consciente
mente; yo no hago esa ofensa, no ya al Sr. Hidalgo, á ningún 
ser humano; y por eso es un sofisma grande lo que fuera de 
este salón, pero dentro del Congreso, se ha dicho por algunas 
personas de que la actitud del cuerpo de Artillería, si es justa* 
debe ser imitada por los demás cuerpos; no: los demás cuer
pos sólo pueden ver en el General Hidalgo un militar que se 
puso al frente de un movimiento revolucionario; y por dolo- 
rosísimo que sea, es el hecho que los temporales no producen 
hermosas noches salpicadas de luceros, sino truenos y cen
tellas.

Pero al cuerpo de Artillería ¿no ha de disculparse que le 
sea repulsivo el General Hidalgo? ¿No ha de disculparse á los 
Oficiales á quienes se obliga á ir á rendir pleito homenaje al 
General Hidalgo que no puedan, que les sea imposible verifi
carlo, no por odio, no por venganza, sino porque al ir á hacer
lo acuda á sus memorias el espantoso cuadro del cuarto de 
banderas del cuartel de San Gil la mañana del 22 de Junio 
de 4866?

Qué, partidos doctrinarios, que lo habéis emponzoñado todo 
con vuestro aliento, ¿queréis arrojar también sal en los cora
zones para que de ellos no broten las flores más delicadas del 
sentimiento?
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Si yo sospechara siquiera que en el fondo de esta cuestión 
habia un solo escrúpulo de política; si yo pensara que esto era 
tina manifestación alfonsina, como se ha supuesto calumniosa
mente por algunas personas, no estarla yo usando de la pala
b ra  en este sitio. Yo al alfonsismo le combatiré siempre, en la 
prensa, aquí, y si llega á ser necesario en un regimiento ó en 
tina barricada.

Yo, en la esfera política y en el campo social, no transijo ni 
transigiré jamás con otra cosa que con la república democrá
tica federal y con la armonía del capital y el trabajo.

No es cuestión política: justamente el Brigadier Goman
te general de Artillería de Vitoria estuvo al frente de su re
gimiento del lado allá del Puente de Alcolea; es pura y sim
plemente que entre el Sr. Hidalgo, por haber tenido la desgra
cia de mandar á los que los mataron, y el cuerpo de Artillería 
se interponen los manes sangrientos de Gadaval, Torreblanca, 
Puig, Varcárcel y Martorell.

El Gobierno, sabedor de todo esto, ¿no debió haber evitado 
el conflicto? ¿No debió haber previsto este caso? ¿Qué hombres 
de Estado son estos, que ni de vista conocen á ninguno que 
haya tratado á doña prudencia? ¿No debió haber buscado una 
solución definitiva de este asunto, poniéndose de acuerdo con 
mi amigo el General Primo de Rivera, persona de ilustración, 
de experiencia conciliadora, y con los respetables Generales 
de Artillería, que de seguro lo hubieran secundado en tan lau
dable propósito? ¿No es merecedor de esta atención el cuerpo 
de Artillería? ¿Se rebajaba este Gobierno ni Gobierno ningu
no por buscar un honroso arreglo á ese disgusto de una cor
poración?

Veamos lo que ha sucedido en Vitoria.
Hay en Vitoria un Brigadier Gomandante general de Arti

llería, un Gapitan Secretario de este y una batería de monta
ña, cuya dotación de Jefes y Oficiales la componen un Gapi
tan, un Teniente y un Alférez agregado.

El dia de la llegada á Vitoria del Gapitan general interino 
habia venido á Madrid en comisión del servicio, llamado por 
el Director general, el Brigadier Subinspector de Artillería.

Dióse la órden de presentación al Gapitan general, y no 
asistieron á ella los artilleros, avisando que se encontraban en
fermos, y dados por tanto de baja para el servicio. Si el Gapi
tan general dudaba de la veracidad de estas enfermedades, po
día mandar reconocer á los Oficiales, y así lo hizo; pero, se
ñores Diputados, el Médico declaró que estaban enfermos, y el 
Gapitan general, obrando de una manera inconcebible, envió á 
casa de c'ada uno un Ayudante de plaza, ocho soldados de ca
ballería y una camilla, y haciéndoles el primero salir del le
cho, donde por cierto el Gapitan Echagüese hallaba con fuerte 
calentura, fneron conducidos en calidad de presos á un calabo
zo del hospital m ilitar en medio de las muchedumbres, que 
ávidas de curiosidad hablan cercado las casas.

¿Con qué derecho ha cometido esa violencia el Gapitan ge
neral de las Provincias Vascongadas? ¿Gon qué autoridad? ¿Con 
qué razón? ¿Va el Gobierno á consentir que los Capitanes ge
nerales sean señores feudales, y sus siervos los Oficiales á sus 
órdenes? ¿Sabe el Gobierno, y va á tenerlo en cuenta, la res
ponsabilidad que pesa sobre el General Hidalgo por abuso de 
Autoridad? ¿No ha sido esto, Sres. Diputados, arrojar una tea 
incendiaria en un almacén de pólvora?

Permítaseme, ántes de concluir, sólo una observación para 
demostrar que siempre fueron atendidas las quejas, no ya fun
dadas en un purísimo sentimiento, como la presente, sino hasta 
las injustas de los cuerpos dignoade respeto.

No puede negarse, ni aun por sus mayores adversarios, la 
entereza de carácter al difunto General O’Donnell; y cuando 
el Sr. Ulloa, que no se habia sublevado en San Gil, y sólo dado 
muestras del claro talento y de la sólida instrucción que yo le 
reconozco, fue nombrado Ministro de Marina, no sólo la pren
sa, no sólo El Dphate y otros periódicos se desataron-nontra él 
en sangrientos epigramas, sino que el cuerpo de la Armada se 
puso en actitud hostil al Gobierno, que se reveló en hechos 
con las dimisiones de los Generales del expresado cuerpo. El 
Sr. ülloa no tenia otro pecado que no ser militar, del que yo 
le aconsejo que no se arrepienta.

Pues bien: el General O’Donnell sacrificó al Sr. Ulloa, que 
yo no dudo hubiera sido un excelente Ministro de Marina.

Estos son los antecedentes de esta ya ruidosa cuestión. 
Véase si los Sres. Ministros están, máxime cuando aquí no se 
trata  de sacrificar á nádie, cuando no hay Gapitan general efec
tivo en las Provincias Vascongadas, en magnííica situación 
para tomar una resolución honrosa para el General Hidalgo, 
honrosa para el cuerpo de Artillería y gloriosa para el Gobierno.

Pero si e s te , desdeñando el sentimiento unánime de una 
corporación respetable, reduce la cuestión á los mezquinos lí
mites de un asunto de disciplina m ilitar, êl cuerpo de A rti
llería, sus Generales, Jefes y Oficiales sajarán tener en el ejér
cito muerte honrada como honrada vida tuvieron; teniendo 
por cierto á la vez la Representación nacional, teniendo por 
seguro el p a ís , para su tranquilidad, que no ha de servir el 
humo de la pólvora de incienso en sus funerales. He concluido.

El Sr. Presidente del C o n c e jo  d é  I f  in i s í r o s :  El Go
bierno hubiera contestado en el acto al Sr. Navarrete; pero 
después del sesgo que S. S. ha dado á la cuestión, y después 
de las alusiones que ha hecho á varios Sres. Diputados, se re
serva el uso de su derecho para hablar después. ,

El Sr. % 'id a rt: Si difícil era la situación del Sr. Navar
rete al hacer uso de la palabra, lo es más la mia, porque S. S. 
al fin y al cabo habla con la libertad de un Diputado de ppo- 
sicion;"y yo, que soy Diputado radical, carezco de esa libertad. 
E sta cuestión tiene para mí un aspecto personal por ser Ofi
cial de Artillería, otro aspecto personal por ser militar, y otro 
aspecto político por ser un Diputado que se encuentra al lado 
del Gobierno. Asuntos da esta clase no pueden juzgarse en su 
esencia sino por los Oficiales de Artillería, puesto que atañen 
á las interioridades del cuerpo. Yo, como Oficial de Artillería, 
diré pocas palabras. No puede exigirme el cuerpo de Artillería, 
en la condición de hombre político perteneciente á esta ma
yoría, que trate la cuestión en su fondo; puede exigirme, y es
toy dispuesto á cumplirlo, que le siga en síis resoluciones. Para 
tra ta r esta cuestión en su aspecto militar hay que tener en 
cuenta dos criterios. Hay quien cree que el m ilitar tiene la 
Obligación de obedecer ciegamente las ordenes de sus superio
res; y otros opinan que el militar, como todo empleado, 'debe 
obedecer al Gobierno y á sus superiores únicamente cuando 
debe obedecer.

No hay escuela liberal que pueda so-stencr la teoría de la 
obediencia ciege. Gomo el ejército cspnñql no so ocupa mucho 
de estas cuc^^tiones que chocen con la filosofía del derecho, 
predomina en él la teoría de la obediencia ciega; y como es una 
teoría falsa, se predica y no lleva á la p.'cáctica. Cf)n esta 
teoría sucedería que el Genere  i Hiríalgo, que so Io\'antó contra 
el Gobierno constituido, no podriaheber llcgnrloáscr General. 
Afortunadamente esta teoría tiene muchos partidarios ríe pala
bra y ninguno de obra, y yo rnc rjlegrcrio (¡uc de anuí saliera 
aprobado que no hay más ohcrlícncia í|ijc la rlchifla. La pirámi
de del Dos de Mayo no es más que fm rn oí lu me uto levantario á 
militares que se sublevaron, que faltaron á la obediencia ciega 
como militares, y sin embargo la posteridad les hadado la in
mortalidad de un monumento.

Respecto del principio de autoridad, hay dos modos de en
tenderla : uno reaccionario y otro liberal. El reaccionario es el 
que profesa el Sr. González (El Sr\ González pide la palabra.), 
y consiste en creer que cuando el Gobierno manda una cosa 
está bien mandada y debe obedecerse. La teoría liberal consis
te en que el Gobierno puede equivocarse al mandar lo que no 
es justo. (El Sr. Lagunero pide la palabra.)

El Sr. P resicleait^e: Sr. Diputado, permita S. S. Se va á 
leer un artículo del reglamento.

El Sr. Secretario Moreno Rodríguez leyó el art. 189 del re
glamento, que trata de las alusiones personales.

El Sr. I®a’es iíf ie n íe : Ruego á S. S. que se encierre dentro 
de este artículo.

El Sr. V i í la r t :  Sr. Presidente, para poder explicar mi ac
titud tenia necesidad de explicar estas dos teorías.

E l Sr. P r e s id le i i íe :  De esa manera, con una, simple alu
sión se puede pronunciar un discurso, y se puede conseguir que 
no se acabe una discusión.

El Sr. V i€laa‘t: Me concretaré en lo posible. Docia que ha
biendo dos teorías para el principio de autoridad; yo, como 
liberal, estaba del lado de la teoría de la falibilidad del 
Gobierno. Esto es lo que explica mi actitud individual. Gomo 
Oficial de Artillería estoy al lado del cuerpo, sin meterme á 
discutir hasta qué punto tiene ó no tiene ese cuerpo razón.

El Sr. P re s iá ie w te :  Tiene la palabra para una alusión el 
Sr. Nouvilas, y le encargo también que se concrete á ella.

El Sr. ilío siv iS as: Me ha preguntado el Sr. Navarrete si 
opinaba de la misma manera que S. S. en cuanto á la conclu
sión que podía darse á este conflicto. Pues bien : voy á fundar 
mi parecer. El cuerpo de Artillería podrá haber faltado, no á 
las prescripciones de la Ordenanza, sino á ciertas costumbres 
establecidas: podrán haber faltado los dos Oficiales de Artille
ría de Vitoria por no presentarse al Gapitan general ; pero no 
faltaron por no haber acudido á la estación á recibirle. La pri
mera falta que se cometió en Vitoria la cometió el Gapitan ge
neral, excediéndose de sus atribuciones al mandar á un cala
bozo á unos Oficiales enfermos. Este proceder injusto puede 
haber dado á la cuestión que ahora se discute las grandes pro
porciones que al parecer ha tomado; y como no siempre los 
militares tienen obligación de obedecer lo que se les manda, 
el cuerpo de Artillería de las Provincias Vascongadas estaba 
muy en su derecho al pedir la licencia absoluta viéndose man
dado por persona á quien, según ellos, no debían obedecer. 
Yo voy á recordar al Sr. Ministro de la Guerra un artículo de 
las Ordenanzas generales.

El Sr.- Sr. Diputado, ya está contestada con
creces la alusión.

El Sr. : Ese artículo dice que los Oficiales cuyo
propio espíritu y honor no les basta para obrar siempre bien 
valen poco para mí servicio. El honor de estos Oficiales les 
exigía que dejaran el servicio m ilitar, en vez de obedecer las 
órdenes de un General, y se dieron de baja con arreglo á la 
letra del artículo que acabo de citar. Ejemplos hay de haberse 
castigado á Oficiales por esa obediencia ciega. En la batalla de 
Bailén el General Vedel estuvo sujeto á un Gonsejo de guerra 
por haber obedecido ciegamente las órdenes de su Jefe Dupont, 
y fué condenado á pasar toda su vida en un castillo. Por lo 
demás, aquí ha habido faltas por parte del Gapitan general de 
las Provincias Vascongadas; y una de ellas es la de haber 
abandonado un puesto importante como ese. Luego si se ha 
encausado á los dos Oficiales de A rtillería y al Brigadier se
ñor Blengua, es preciso hacer lo mismo con el General Hidal
go: sólo así es como se hace justicia, y sólo haciendo justicia 
es como se sostiene eso que se llama principio de autoridad. 
Mi Opinión, pues, es que se procese á unos y á otros, ó que se 
a.cepte la solución que ha propuesto el Sr. Navarrete.

El Sr. Oomprondercis, Sres. Diputados, que por la
naturaleza de este debate, ajeno á mi partido y á mi persona, 
no pensaba terciar en él, limitándome á lamentar el conflicto 
que ha surgido, y que yo deseo que- se resuelva de una ma
nera digna para el Gobierno y para el cuerpo- de Artillería. 
Pero el Sr. Navarrete ha aludido á mi efímero Ministerio de 
Marina para probar que las personas de más energía no se han 
deprimido en ceder á ciertas exigencias, y yo debo contestar á 
esa alusión y decir al Sr. Navarrete que está S. S. en un error.

Guando jo  fui Ministro de Marina en las postrimerías del 
Ministerio O’Donnell en 1863, presentaron sus dimisiones al
gunos Generales y Jefes de la Armada; pero las hicieron de
jando á salvo la honra del Ministro.

Hacia mucho tiempo que habia olvidado ese hecho, porque 
yo creo que en política debe perderse la memoria y no debe 
volverse la vista a trá s ; pero aunque me acordara de eso, se- 
llaria mis labios en este momento la circunstancia de que han 
muerto cási todos aquellos Jefes y Oficiales, y los que viven se 
hallan hoy en la desgracia.

Pero puesto que tengo que contestar á la alusión del señor 
Navarr le , debo decir que el Gobierno de entónces, creyendo 
que aquellas dimisiones obedecían al parecer á un complot, 
tomó todas aquellas disposiciones que estuvieron á su alcance 
para reprim ir ese hecho; no se extralimitó de su derecho, pero 
lo llevó hasta sus últimos lím ites; y el Ministerio O’Donnell 
cayó en 1863, no por esas dimisiones, sino porque laGoronano 
quiso aceptar la disolución de Górtes que el Gobierno propo
nía. No era hombre el General O’Donnell que sacrificara á nin
guno de sus compañeros de Gabinete, y ménos podía sacrificar 
al que en este momento tiene el honor de hacer uso de la pa
labra, cuando si entré en el Ministerio de Marina fué cediendo 
á las instancias que mé hizo el General O’Donnell diciéndome: 
¿porque ve V. que el buque hace agua me quiere V. abando
nar? Yo acepté entónces, y no era posible que habiendo suce
dido eso me hubiera sacrificado el General O’Donnelfi dadas 
sus condiciones. i ;

El Sr. S m la v e r r ía :  Pedí la palabra cuando el Sr. Navar
rete aludía á un acto del Ministerio O’Donnell en 1863, como 
individuo que era de aquel GoMnete. Pero después de haber 
consignado el Sr. Ulloa que aquel Gobierno procuró sostener 
los principios de la disciplina en todas las esferas de la admi
nistración civil y militar, sólo me resta hacer consta]; que en 
ningún tiempo y de ninguna manera hemos promovido nos
otros (Conflictos, y ménos conflictos que tengan el carácter de: 
la fuerza m ilita r.'

Yo me alegraré de que el Gobierno corte este conflicto que, 
según las manifestaciones hechas por dos Sres. Diputados que 
militan en tan distinto campo como los Sres.'Navarrete y Vi- 
dart, no tiene carácter político, sino que se refiere á las rela
ciones privadas del cuerpo de Artillería con un General.

El Goliierno debe terminar este conflicto salvando todas las 
consideraciones que hay que salvar; y yo  voy á adelantar una 
idea, y es r¡ue, así como creo que la Oficialidad de una corpo- 
racu'on militar no tiene derecho á dejar sus puestos cuando 
quiera, porque el Gobierno no puede quedarse sin defensa, creo 
también que el Gobierno no debe colocar á esas corporaciones 
en. el caso de extremar sus derechos.

El Sr. I»re/4iíier^t43: ¿Pm*a .qué ha pedido V. S. la pala
b ra, Sr. Lagunero?
.. El Sr. P ara defender á un auseiite.

El Sr. 'Pre.«(iiíg€3aiC«r. No puedo conceder á S. S. la pala
bra, conforme al reglamento, sin que la Cámara lo acuerde.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó que hicie
ra uso de la palabra el Sr. Lagunero.

El Sr. l i a ^ u i i e r o :  Voy á ser muy breve, porque la cues
tión es muy espinosa y mi temperamento no es muy á propó
sito para discutirla. He pedido la palabra al oír al Sr. Nouvi- 
las decir cosas que me han extrañado que las diga una per
sona tan conocedora de la Ordenanza como S. S.

El Sr. Nouvilas, para probar que han obrado bien los Ofi
ciales de Artillería, y que quien ha obrado mal ha sido el Go
bierno, citaba la Ordenanza, cuando precisamente la Ordenan
za condena la conducta de los Oficiales que dejan de eumplir 
con lo que aquella previene, excusándose con males imagina
rios ó supuestos. Si el Sr. Nouvilas ha confesado que los Ofi
ciales de que se trata se fingieron enfermos por no cumplir el 
deber de presentarse en la Capitanía general, el Sr. Nouvilas " 
ha venido á condenar la conducta de esos Oficiales.

Ha dicho S. S. que estos están en su derecho al pedir el 
retiro. Yo creo que esto no puede hacerse sino con arreglo y  
en los casos que determina la ley de retiros, porque adm itir lo 
contrario seria suponer que un Oficial puede pedir su retiro 
por no querer ir á campaña....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Eso no es defender á un ausente, 
que es para lo que S. S. tiene la palabra.

El Sr. I ia g ;u n e ro :  Pues bien: he pedido la palabra por
que creo que el General Hidalgo ha cumplido con su deber en 
todo y para todo, y que no se ha excedido de sus atribuciones; 
y respecto á los recuerdos, repito lo que el Sr. Ulloa decía: los 
primeros que debían tener flaca la memoria para no recordar 
ios hechos de S. S. eran los liberales y los demócratas.

El Sr. ttoosr.ale®  (D. José Fernando): Gonocia bien las 
ideas del Sr. Vidart, que son afines á las mías; pero no sabia 
hasta qué punto obliga el carácter de m ilita r  á desfigurar cier
tos hechos. ¿Qué condiciones internas son las que obligan al 
cuerpo de Artillería á ponerse enfrente del Gobierno y á des
obedecer lo que el Gobierno manda? Dice S. S. que en el' ejér
cito no debe haber obediencia pasiva. Pues esa te iría es la 
nuestra: nosotros estamos atitorizados para sostenerla; pero no 
el Sr. Vidart, que ha votado el ejército permanente.

Que esta es una cuestión militar. No: esta es una cuestión 
que nos toca á todos, porque todos estamos interesados en que 
no haya en España una oligarquía militar. ¿Qué jiaís es este 
si hemos de estar á merced do la huelga ó de la indis;*iplina 
de un cuerpo militar cualquiera? La cuestión del General Hi
dalgo es la cuestión de la revolución de Setiembre, porque si 
se deja desampararlos á aquellos que en el cuartel de San Gil 
echaron los cimientos de la revolución, so (bija abandonada la 
revolución misma; y es necesario que esto no sucoila, y (|ue 
vosotros, que rcpi'cscntais el poder civil, sepáis imponeros á 
todo aquel que intente imponerse á un Gobierno libremente es
tablecido.

El Sr. Presidente del ele M in á s ílro ^ : El Go
bierno tenia intención de resumir el debate después de ipic hu
bieran hecho uso de la palabra todos los Sres. Dijuilados (jue 
la tenian pedida. Pero las últimas frases que Ini pronunciado 
el Sr. González obligan al Gobierno á iciadar ahora en la dis
cusión para manirestar claramente cuál os su ojdnion en el 
asunto, para que su silencio no pucíla interpretarse como falta 
de pensamiento fijo y como cobardía ó miedo á dar explica
ciones sobre esta cuestión.

El Sr. González ha hablado de actos anteriores á la revo
lución de Setiembre, y respecto á esto debo decir á S. S. que 
el Gobierno acepta todo lo que ha contribuido á la revolución, 
todo lo que se hizo durante ella y todo lo que el país ha hecho 
en uso de,su derecho desde el 15 de Setiembre do 1868 en Gá- 
diz, desde el del mismo mes en Madrid.

Jamás he hablarlo de la parte que haya [lodido tener en es
tos sucesos, poripio (“reo (¡uo desdo el haiico e/iil no se. dí'lxm 
recordar ciertos hechos sin venir á (mentó, á no ser emindosc, 
está arrepentido y se pretende ingi’esar en l a s  I l l a s  (h; o t r o s  
partidos, á. los cuales se ([uiere hacer coinfircnder (pie l e s  ( * on -  
viene recibir en su seno á los hombres ([ue han contribuido á 
arrojarles del poder. Pero yo no estoy en ese caso: yo no me 
arrepiento de lo que he hecho para arrojar á los Borbones; y 
si llegara un dia en que me arrepintiera, lo confesaria en el 
último rincón de mi casa, pero jamás lo baria en publico, y 
jam ás aceptaría una posición que seria indigna de mí después 
de la parte que he tomado en la revolución.

Y dicho esto, voy ahora á la proposición dcl Sr. Navarrete. 
El acuerdo que el Gonsípo de Ministros tomó en el dia de ayer 
lo conocen todos los Sres. Diputados: las consecuencias de ese 
acuerdo no son todavía conocidas, y do desear es que esas 
consecuencias sean las que todos deseamos para la tranquili
dad del país y para la autoridad del Gobierno.

Dos puntos principales hay que examinar en la cuestión que 
se discute. P rim ero , nombramiento del General lIida,lgo para 
la Gapitanía general de las Provincias Vascongadas. Segundo, 
actitud de un Jefe y de varios Oficiales de Artillería al llegar 
el General Hidalgo á tomar posesión de su cargo.

¿Estaba el Gobierno en su derecho al hacer ese nombra
miento? Es indudable: el General Hidalgo ha desempeñado va
rios cargos militares : es Mariscal de Gampo; tiene por consi
guiente condiciones para ser Gapitan general de as Provincias 
Vascongadas; y no solamente interino, como el Gobierno le ha 
nombrado, sino en propiedad. Y si el Gobierno no ha nombra
do en propiedad al General Hidalgo para la Gapitanía general 
de las Provincias Vascongadas, ha sido por creer que en las 
actuales circunstancias ese cargo debía estar desempeñado por 
un Teniente General.

¿Guál es, pues, el delito del Gobierno? El haber nombrado 
al General H idalgo, que por razones de que después me ocu
paré estaba en cierta posición respecto de un. cuerpo del ejér
cito que no quiere tener relaciones de ninguna clase con el Ge
neral Hidalgo.

Los,Oficiales de ese cuerpo creen que obraron 'bien al ha
cer lo que hicieron al llegar el General Hidalgo á Vitoria; nada 
he de decir sobre eso, porque está la cuestión sub judice, y en 
el Parlamento no debo adelantar opinión alguna ni favorable 
ni adversa. Pero hay un hecho que el Gobierno debe dejar bien 
sentado. El conflicto ha empezado por negarse los Oficiales de 
Artillería á cumplir con lo que el Gapitan general habia or
denado.

Veo que el Sr. Navarrete se im pacienta, y eso prueba su 
falta de razón en cuanto al fondo del asunto; porque si la cues
tión fuera entre el General Hidalgo y los Oficiales de Artillería, 
¿para qué la proposición de S. S.? Esa cuestión no merecería 
haber preocupado la catencion pública, porque estaría reducida 
á que el Sr. Ministro do la Guerra juzgara si el General Hiiial- 
go se habia excedido ó no de sus atribuciones como Gapitan 
general.

Pero no se trata de eso ; de lo que tenemos que ocuparnos: 
es do si el Gobierno estuvo ó no en su derecho al hacer e l  
nombramiento de Gapitan general de las Provincias Vascon
gadas, y de si el cuerpo de Artillería tiene derecho, tiene ra
zón, tiene motivos para decir loque ha dicho el Sr. Navarrete; 
estoes, que sabiéndose lo que iba á ocuiTir, el Grobierno no ha 
debido hacer esc nombramiento.

Pues yo empiezo por decir al Sr. Navarrete que el Gobierno 
usó de un derecho, y hasta cumplió con un deber nombrando
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al General Hidalgo para el mando de las Provincias Vascon
gadas, y el Gobierno oree que el cuerpo de Artillería, que re- 
une todas las buenas condiciones de un instituto militar, está 

' siendo víctima de una preocupación sensible.
Se ha hecho correr la voz, que el Gobierno no cree, de que 

el cuerpo de Artillería se ha confabulado para obligar al Go
bierno á destituir al General Hidalgo, y que los Jefes y Oñ- 
ciales han dicho: «si esto no sucede, nosotros abandonaremos 
las piezas enfrente de los carlistas; abandonaremos los parques 
enfrente de las perturbaciones del orden público que nos ame
naza;» de manera, señores, que aquí, antes que republicanos, 
como decia el Sr. Navarrete; ántes que radicales, como decia 
el Sr, Vidart; ántes que españoles, ántes que dinastía, ántes 
que todo, somos artilleros; y tratándose del cuerpo de Artille
ría, no cabe discusión ninguna; no cabe esperar á oir las ra 
zones del Gobierno; no hay nada más que el cuerpo de A rti
llería. Y esto se ha creido por algunos que es la opinión de 
todos los Jefes y Oficiales de ese instituto militar. . .

Pues ántes de juzgar ese hecho, yo tengo el deber, como 
Presidente del Consejo de Ministros y  como amigo del General 
Hidalgo, compañero de emigración (y  no digo de conspiración, 
porque ya he indicado que desde el banco azul no debe ha
blarse d¡e conspiración), de decir la verdad al Parlamento (y 
acaso no fuera tan explícito como voy á ser si no creyera que 
en el cuerpo de Artillería hay muchos Jefes y Oficiales que sin 
recordar más que el de Junio odian al General Hidalgo) y 
de manifestar cuál ha sido la conducta del General Hidalgo en 
aquellos acontecimientos.

Varios Oficiales de Artillería tomaron parte en la revolu
ción, y entre esos Oficiales, con los cuales venían entendién
dose los conspiradores, se encontraba el entonces Capitán de 
A rtillería Sr. Hidalgo. Otros varios Oficiales de Artillería es
taban en la conspiración, lo sabe el Sr. Navarrete. (El Sr. Na- 
^varrets: Ni lo niego ni lo condeno; no he condenado nunca las 
revoluciones.)

El Sr. ^Hc<r‘pire«sííe9^íc* (Mosquera): Sr. Diputado, ruego
á V. S. que no interrumpa al orador.

El Sr. Presidente del Cí&ssi?§ejo €ie I f i i i l s t r o s :  Yo creo 
que todos los hombres que se comprometen en una revolución 
pueden ir á ella; toilos tienen derecho para hacer esto, cum
pliendo mayor ó menor número de deberes, y aceptando más 
ó menos responsabilidades; y nosotros teniamos dentro de la 
conspiración algunos Oficiales y algún Jefe de A rtillería, que 
hicieron el gran sacrificio de venir á ella con todos los medios 
con que contaban cuando se ofrecieron á cooperar para que se 
realirase. El General Hidalgo no tuvo en ese terreno tanto va
lor (‘onio los otros, por más que haya demostrado luego que es 
uno d'-' los militares de más pundonor, de más arrojo y de más 
valor qnn hay en Esjiaña ; y dijo que no quería sublevarse 
sirmdo Od'dal de Ariiiierja, para estar libre cuando se le desig- 
nas(' !'! (0.1 (jiK3 íbdjiíi, derender la libertad.-

Eo 1(3 !ii>d('ron ohservcf'dones por la Junta, porque los par
tidos s )ii eaoisin.s y (piicren tener la mayor suma de medios, y 
no Ims Mlondió y ¡/idi(í su rK'onoia absoluta, cuando no podia 
tent'r umi gran té en el triunfo, cuando aipiello no se podia 
tradn dr como una ciKjstion de ambición personal. Llegó el 
moimnito ; se designaron los puestos, y el único que rehusó el 
Sr. ííidíilgo filé el (Uiartel de San Gil, fué el ponerse al frente 
de a([U(‘llos (¡iie lialjian sido sus subordinados. Se dirá i[ue esto 
es un rasgo di' liiiioair^sía, por(|ue aquellos regimientos y la 
misma (‘mnriai'ila. q u e  mandada el Sr. Hidalgo (le algún modo 
salieron á la (‘alie; y yo defio do( îr ([uo el único personaje 
que no tuvo coníacio con los sargentos de Artillería fué el se
ñor í l t ’algo. ííulio paisanos (¡no luego han sido Ministros; hubo 
militaia's quí3 trataron con elh:>s, que fijaron hasta el momento 
de sa 'ir á la calle, y el único que no los vio fuá el Sr. Hidalgo, 
qu (3 no (¡uiso volver á ponerse en contacto con aquellos á quie
nes balda mandado.

Y l!'*g'') el Sd de Junio , y el Sr. Hidalgo dijo: «Mánden
me VtL. idaide quieran minios al cuartel de San Gil. » Esto lo 
saben niuclnm; pero no 'dto sus nomlires, porque para el cuer
po de Artillería, á (¡uien respeto y á ([uicn tengo gran cariño, 
delie hast ir mi palaiiiaa, ([iie sólo se dirige á sacarle de un er- 
roi*. Sin mndargo, se le mando ir allí, y lo único que exigió 
fué qiu' no se le odligara á entrar en el cuartel; quiso quedarse 
á la [Hierta para ([ue si no podian salir los artilleros se le fu
silara, por no haber [lodido llevar á cabo la revolución ; para 
que si ])odian salir no so dijera que él los habia sacado, y pu
diera ponerse á su frente. ¿Qué más hubiera hecho nádie por 
consideración al cuerpo de Artillería de lo que hizo entonces 
el General Hidalgo, á quien ahora se paga tan mal?

Y vino lo defcuartel, y no hay nádie que haya pensado 
siquiera que lo que sucedió en el cuerpo de guardia fuera pre
parado por nádie, y mucho ménos por el Sr. Hidalgo. Yo no 
quiero juzgar aquellos lamentables sucesos; yo los deploro: yo, 
si t e n g o  a lg ú n  disgusto por haber tomado parte en los sucesos 
que prepararon la revolución, es lo ocurrido en el cuartel de 
San Gil.

Pero el Sr. Hidalgo no estaba a l lí ; se le habia impuesto 
que fuera á la plaza de San Marcial, y sólo cuando se abrie
ron las puertas supo lo que luibia sucedido dentro, y entonces 
empezó por poner en libertad á los Oficiales que habían resis
tido á que salieran las compañías. A mí me ha dado las g ra
cias el Brigadier Pozo, que me indicó que tal vez el haber 
puesto el General Hidalgo en libertad á su hijo ocasionó que 
tuviera noticia del movimiento ántes de lo que debía el Minis
tro do la Gobernación. ¿Qué hecho censurable se cometió den
tro del cuartel en que tomara parte el General Hidalgo? ¿No 
es sabido que cuando se trató de tomar el Parque dijo á los 
soldados que apuntaran contra las puertas, pero que no hicie
ran fuego contra ninguno de los que habían sido sus compa
ñeros? ¿De qué se le acusa, pues? ¿Qué participación pudo te
ner en aquellos desgraciados acontecimientos, si ántes no ba
hía hablado con los sargentos y en aquella ocasión no estuvo 
en el cuartel?

Salieron del cuartel aquellos regimientos, y  no salieron ya 
como fuerzas organizad¿is, sino como pelotones ú hombres 
isueltos, y por consiguiente el Sr. Hidalgo no se pudo poner al 
frente de aquellas fuerzas que habían asesinado á sus Oñciales. 
Yo pregunto desde aquí á todo el mundo sise organizó alguna 
fuerza que merezca considerarse como tal. ¿No se sabe que sa
lió por un lado un pelotón de hombres sueltos, por otro una 
pieza sin las cajas y los útiles necesarios, y que todo se hizo ■ 
con gran desórden? ¿Qué fuerza mandaba el General Hidalgo? 
Ahí están las declaraciones de aquellos 64 sargentos que en el 
último momento de su vida no tuvieron una palabra con que 
acusar al Sr. Hidalgo. Pues entónces ¿dónde queda ese cargo 
de (]ue se puso al frente de los que babian asesinado á sus 
Jefes y se ])t*('paraban á asesinar á otros? ¿Estaba acaso en los 
‘grupos que tuvieron la desgracia de m atár á otros dos de sus 
antiguos J(dcs? ¿Hay quien sepa que estaba siquiera cerca de 
ellos? Pues si no se prueba nada de esto, ¿qué queda de las 
acusaciones que se dirigen contra el General Hidalgo? Nada; y 
■por (íonsigiiiente, aunque nosotros pudiéramos, adm itir una 
■presión, que no admitimos ni admitiremos nunca, ¿dónde es
taría la razón del cuerpo de Artillería para decir que no ha 
Mebido nombrarse al General Plidalgo Oapitan general de las 
‘ Provincias Vasco ligadas?

Después de los sucesos del de Junio vino la emigración, 
y  éntrelos emigrados, como era natural, se encontraba el Ge
neral Hidalgo, condenado á muerte. Y  al poco tiempo de estar 
en ella, viéndose acusado en todas partes, creyó, de acuerdo 
con el General Prim  y con sus compañeros de emigración, que 
debia decir a lgo , escribir algo á sus compañeros de A rtillería 
acerca de los sucesos del cuartel de San Gil y acerca de la 
participación que en ellos habia tomado, y lo hizo con la dig
nidad y el decoro con que lo ha hecho todo siempre. No voy á  
leer la carta que remitió entónces á sus compañeros antiguos; 
pero suplico que se inserte en el Diario y en el Extracto de la 
G aceta  para que llegue á conocimiento de todo el mundo, 
para que puedan leerla todos los Oñciales de Artillería y co
nocer á fondo esta cuestión en que están directamente intere
sados. Héla a q u í:

te A mis antiguos compañeros del cuerpo de Artillería .— 
Señor D..#. Muy señor mió y de toda mi consideración: Me creo 
en el deber de dirigirme á Vds. y al público con la manifesta
ción siguiente, que espero tengan la atención de leer hasta el 
final, para juzgar después con acierto, por su contenido , los 
sucesos á que se refiere, mal conocidos hoy y  base de injustas • 
apreciaciones.

, «'Proscrito de mi país y  privado de todos los medios de pu
blicidad y refutación , era mi pensamiento y propósito no dar 
contestación alguna á cuanto contra mí pudiera decirse por 
mi conducta política y revolucionaria, dejando para cuando 
pudiera contar con aquellos medios el convencer con la ver
dad á los equivocados en sus juicios y confundir á los calum 
niadores que por su interés personal los hubieran extraviado.

«Pero mi resolución no podia permanecer inalterable cuando 
son objeto de sañudos y violentos ataques, y calificados al ha
blar de los sucesos del de Junio de 1866 de asesinos, cobar
des, vendidos por un puñado de oro &c. &c., los que si bien no 
añliados por mí en el partido libe ral, ni por mí tampoco alis
tados en el movimiento revolucionario citado, se han batido á 
mi lado y á mis órdenes bajo las superiores del valiente y bi
zarro General Pierrad.

«Hoy, pues, saliendo de mi sileni^o, me dirijo á Vds, y al 
público para referir con toda verdad, y lo más breve y suma
riamente que me sea posible, la parte de dichos succ'^os que, 
desfigurada sin duda, sirve de base á las citadas calificaciones 
que se ven estampadas en varias de las exposiciones dirigidas 
al Trono por los Jefes y Oficiales del cuerpo, y muy especial
mente en la de los de Valencia, inserta en la G a c e t a  de í% 
del actual, dejando para más adelante la ámplia historia de la 
jornada mencionada.

«Liberal de muy atrás en mis ideas, y entusiasta por el 
triunfo de ellas, no tardé á mi llegada á Madrid en ofrecer á 
los Jefes del partido liberal mi débil cooperación, que fué acep
tada, y en solicitar del Gobierno una Real licencia que me per
mitiera ocuparme exclusivamente de aquel objeto ; negóse me 
tal licencia y continué en Madrid, donde se me encargó más 
tar'de del movimiento que se intentaba con cási todo el ejército 
residente en Madrid, y cuya base serian las fuerzas de San 
Gil, bajo la superior dirección y mando del ya citado General.

«Fiel á mis compromisos políticos, por más que me fuera 
doloroso combatir contra mis compañeros, acepté; pero pidiendo 
en seguida mi licencia absoluta para quedar desligado de todo 
deber militar, opuesto á la situación en que me iba á encon
trar. En tal estado, vi á los sargentos que se me habia dicho 
estaban al frente de los trabajos hechos en los regimientos á 
fm de conocerlos y darles instrucciones para el movimiento. 
Estas fueron que en la hora al efecto más propicia sorpren
dieran, desarmaran y dejaran encerrados en los cuerpos de 
guardia á los Jefes y'Oñciales de cada cuartel, y en sus pabe
llones á los que en ellos se encontraran ; llevándolo á cabo sin 
hacer uso de sus armas, para evitar, en cuanto fuera posible'^ 
todo derramamiento de sangre.

«Determinado el movimiento para el día de Junio, y es
cogida como mej ¡r por los sargentos la hora de la madrugada, 
en la de dicho dia entraron siete sargentos y cabos en el cuer
po de guardia de los regimientos á pié en San Gil para sor
prender é intim ar la rendición á los Jefes y Oficiales que en 
él se hallaban, hacerlos presos, desarmarlos y dejarlos allí 
mismo encerrados ; ya lo tenían cási conseguido sin resisten
cia alguna, cuando quiso la fatalidad que el Oapitan Torre- 
blanca (cuya desgracia en el alma deploro) disparara por dos 
veces su rewolver desde la oscuridad en que se encontraba, 
matando un sargento é hiriendo otro, y excitase con su acción 
y su voz á los demás Jefes y Oñciales, ya dispuestos á entre
garse, á seguir su ejemplo. Así lo hicieron, descargando sus 
rewolvers sobre los sargentos. Las consecuencias eran fáciles 
de prever; por espacio de dos ó tres minutos repetidos dispa
ros se cruzaron, en medio del humo y la oscuridad, entre una 
y otra parte, retirándose al fin los sargentos después de reco
ger las llaves para abrirme las puertas, dejando dos muertos 
y retirando tres heridos, habiendo causado á los Oñciales un 
muerto y otro mortal mente herido, que más tarde^ llevaron 
ellos mismos en sus brazos á recibir asistencia médica á una 
casa inmediata que les indiqué tan pronto como de ello tuve 
noticia. _

«Una vez dentro del cuartel y enterado de lo ocurrido, d is
puse que miéntras sallan las fuerzas, para evitar nuevas t e 
meridades, hicieran de rato en rato sobre las dos puertas del 
cuerpo de guardia, ya cerradas, algunos disparos, que con su 
ruido impidieran fuesen de nuevo abiertas para otra agresión. 
Esto cesó después, y pudo escaparse sin ser por nádie moles
tado un Alférez que llevó al Gobierno la noticia de lo ocurri
do y salir otro Oficial que fué autorizado por mí para retirarse 
á su casa.

«En el cuartel del regimiento á caballo la escena fué desgra
ciadamente semejante; al ruido de los disparos en el inm edia
to un sargento dió el grito de «viva la libertad;» los Oficiales 
salieron al patio, y en él los acosaron á balazos, y bajaron 
otros sargentos y cabos é intimaron á los Oñciales á la rendi
ción, pero no fueron atendidos, comenzando una lucha, en que 
fué muerto el Comandante Oadaval y heridos un Teniente y 
dos sargentos ó cabos, y terminó retirándose el Oapitan á ocul
tarse en el cuarto de un sargento, y los demás Oñciales al 
cuerpo de guardia, sin que después fuesen molestados ni uno 
ni otros.

«El Sr. Coronel Puig, á quien todos creían preso en su pa
bellón, en el que solía estar á aquella hora, y así se me habia 
participado á mi entrada en el cuartel, regresaba á este des
pués de acompañar al Sr. General V aldés, cuando la tropa 
formaba en la plaza do San Marcial y yo me ocupaba de evitar 
todo derramamiento de sangre para tomar la Maestranza por 
medio de la persuasión y la amenaza. Al ver su regimiento su
blevado, sacó su rewolver, denostó é insultó á. los que encon
tró, que le abrieron paso en silencio, y disparópDor último so
bre ellos su arm a: se echaron entónces sobre él para apresar
lo; pero mal dispuestos en contra suya sus antiguos subordi
nados por sus especiales y poco á propósito dotes de mando 
(que entónces todos le reconociaii), y viéndose atacados é insul
tados, le dirigieron varios disparos, quedo dejaron cadáver. 
Estos mismos individuos sin embargo, sin la agresión temera
ria de dicho Jefe, lo hubieran sólo preso, como después hicie
ron con otros muchos Oficiales y Jefes que me presentaron ; y

si hubiera estado en su pabellón, en él lo habrían dejado tran
quilo, como dejaron al Sr. Coronel del regimiento á caballo y  
al de la M aestranza, no obstante que estos, así como otros va
rios Oficiales desde las ventanas nos dirigían, y en especial é 
m í, un continuo fuego de rewolver, poco certero en verdad; 
pero molesto y  que irritaba á la tropa.

«Réstame hablar de la muerte del Comandante ValcárceL 
Este señor, así como los demás Oficiales de á pié, quedó des
pués de la primera lucha con sus armas y sin ser molestado 
en el cuerpo de guardia. Cuando ya en el cuartel sólo queda
ban los presos, la guardia y  algunos rezagados, salió al patio 
disparando su rewolver y  dando cuchilladas á cuantos encon
traba , que en un principio se re tira ron , pero que después se 
echaron sobre él, empezando una lucha fatal para dicho Jefe, 
que quedó muerto después de haber herido á varios.

«Estas son las desgracias ocurridas en San Gil: allí sólo 
hubo lucha, combatientes y  víetimas; imprudencia y  temeri
dad heróica por una p arte ; natural defensa en la otra-; inicia
tiva en los Jefes y Oñciales, primeras víctimas en la tropa, 
funesto resultado para todos; pero no asesinatos ni cobardía.

«De los Jefes y  Oficiales hechos ántes y después prisione
ros, muchos se retiraron á sus casas bajo palabra de honor de 
no salir de ellas; pero otros, y  entre ellos tres Capitanes del 
regimieuto á caballo (uno en traje de pasiano), además del de 
guardia,.prefirieron quedar en San Gil, hablando libremente, 
aun cuandu' desarmados, con sus sargentos y tropa; y estos, lo 
mismo que todos, pudieron ver que el espíritu de los regimien
tos sublevados no era cruel ni sanguinario, sino decidido y  
valiente. Que la causa que seguían y la actitud que tomaron 
merezcan de los que son nuestros contrarios distinta aprecia
ción que de nosotros, es natural; pero no hay razón ni motivo 
para cubrirlos, sin más fundamento, de infamia.

«Por lo que hace al puñado de oro, ¿merece séria refutación? 
¿Lo creen los mismos que de ello hablan? Sin embargo, diré 
dos palabras. Ni un real ha costado al gran partido liberal ni 
á.nádie el movimiento de que me ocupo, pues el soldado de 
la libertad en España se subleva, se bate, m uere; pero jam ás 
se vende. Si alguno ha tenido la menor prueba, el menor dato, 
la menor noticia de ese dinero, de ese oro corruptor, ¿por qué 
no lo publica? ¿Por qué no salen de esa vaga generalidad que 
mancha, pero nada dice? Yo les excito á ello : que digan y 
prueben cuándo, de quién, cómo y en dónde se ha .recibido 
ese puñado de oro; y si no, que callen y admitan calumnias en 
sus escritos con el sólo próposito de infamar.

«No habiendo sido mi ánimo ocuparme de otra cosa que lo 
ocurrido en San Gil, y  no queriendo tampoco cansar más á 
los que lean esta por necesidad larga carta, dejo para otra 
ocasión y para otros medios más cumplidos detalles de los re
feridos sucesos. Entre tan to , con su corazón y en conciencia, 
juzgue cada cual si los Valientes artilleros sublevados merecen 
tan infames calificativos, que estoy persuadido se han estam
pado ignorando la verdad de los hechos que dejo relatados.

Pongamos enhorabuena una corona de laurel y derrame
mos una lágrima sobre las tumbas de las víctimas de una y 
otra parte y de los 66 fusilados después, muchos de ellos inocen
tes ; pero no insultemos á los muertos ni infamemos á los des
graciados con injustas calumnias ni viles epítetos, sino deplo
remos la malhadada situación de nuestra patria, á la que to
dos, estoy seguro, deseamos felicidad y ventura.

«Soy de AGI. con todo respeto atento y seguro servidor 
Q. B.S. M., Baltasar Hidalgo de Quintana, ex-Ooinandante Ca
pitán de Artillería.

París ^8 de Octubre de 1867.»
Dejo aparte lo que después ha podido merecer el General 

Hidalgo de la revolución. Yo quisiera que todos los Jefes m ili
tares hubieran hecho su carrera con arreglo á la estricta Or
denanza; pero la organización de nuestro país impide que esto 
suceda; y sin embargo puede decirse que los dos últimos em
pleos que ha tenido el General Hidalgo los ha tenido, uno por 
ir á Cuba y por hallarse allí en muchas acciones, otro por su 
campaña y su herida de Cataluña. No comparo, porque las 
comparaciones son odiosas siempre, pero no puedo ménos de 
decir que el General Hidalgo es un modelo, un hombre irre 
prochable en su vida privada y en su vida pública, á quien 
estiman cuantos han estado en contacto con él ántes y  des
pués de la revolución.

Vamos ahora á la cuestión importante, y no quiero que ná
die suponga que he hecho esta defensa porque pese en mi fa
vor en la balanza. La he hecho para que se sepa la verdad por 
todo el mundo, y  no quiero que pese en la decisión de la 
Cámara.

He demostrado que el General Hidalgo podia ser nombrado 
Capitán general de las Provincias Vascongadas. Han conveni
do todos en que los Oficiales faltarom no presentándose á él, y 

.en que él estuvo en su derecho al sujetarlos á un procedimiento 
militar. Yo creo que el cuerpo de A rtillería no ha .tomado, ni 
tomará en este asunto, ninguna actitud que desdiga de su res
peto nunca desmentido al principio de autoridad y de Gobier
no, y de su educación científica, que le obliga á m irar las cues
tiones con más detenimiento que lo pudieran hacer otras cor
poraciones. Yo creo que ese cuerpo, al cual el Gobierno revo
lucionario tiene el mismo respeto y el mismo cariño, porque 
se lo merece, que los Gobiernos anteriores, leerá lo que he di
cho con atención y  detenimiento, y dejará franco y abierto 
paso al principio de autoridad y al sumario de los procedi
mientos abiertos en Vitoria. Y si así no fuera, yo suplico á los 
que en ese cuerpo no estén apasionados por espíritu de partido 
ó  por otras causas, que piensen en la situación en que pon
drían á un Gobierno si no siguieran una conducta mesurada y 
digna, porque es imposible que el Gobierno acceda á que pueda 
pensarse ni decir por nádie que los Ministros y los Capitanes 
generales los nombra el cuerpo de Artillería. No: nosotros mo- 
ririamos en las calleg cumpliendo con nuestro deber ántes que 
consentir eso: nosotros, á quienes se acusa de anárquicos y 
de que no sabremos dar paz al país, hemos de entender el prin
cipio de autoridad como lo entienden los liberales; pero no he
mos de dejar que sede aje sin razón, y le hemos de reservar 
intacto, ihantenido con el escudo de nuestra dignidad para que 
nádie pueda avergonzarse de sucedemos en este banco.

Yo,celebro que el cuerpo de xArtillería haya procedido con 
la mesura y la sensatez y la 'prudencia que ha demostrado 
ahora: yo le doy las gracias desde aquí, y algo valen las g ra
cias de un paisano y de un Presidente del Consejo de Minis
tros para que ese cuerpo las aprecie en lo que debe, y examine 
la cuestión, para que se informe de los que presenciaron los 
sucesos; y si estos son tales como yo los he dicho, que obren 
prescindiendo de preocupaciones de cuerpo, iiiílignas dcl si
glo XIX, é inspirándose sólo en la razón y en la justicia.

Y  si tuviéramos la desgracia de que no se exam inaran 
aquellos sucesos y de que no se hiciera caso de lo que con la 
m a y o r  buena fé y con el mejor deseo he dicho, y de que no se 
examinara la situación del país, y de que se olvidaran las tra 
diciones de ese cuerpo, y de que algunos ó lodos los Oficiales 
de ese cuerpo nos quisieran dar un disgusto, le arrostrariainos 
en defensa del principio de autoridad y Gobierno, de la inte
gridad de nuestra dignidad y hasta en defensa de la misma 
disciplina del ejército.

Nada más. Sean las que quieran las consecuencias de esta
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actitud y de esta conducta, nosotros, procediendo como hom
bres que estiman su decoro y su dignidad, al defender las 
ideas que acabo de manifestar no hacemos más que responder 
al sentimiento de todos los partidos que quieren distintas for
mas de Gobierno, pero no quieren que desaparezcan por el ca
pricho de algunos la razón, la justicia y el derecho que deben 
regir la sociedad del siglo XIX.

El Sr. t í a s : El Sr. General Lagunero ha usado la
palabra para defender á un ausente , á quien yo no ataqué, y 
me ha hecho una alusión. A esta ha contestado el Sr. Minis
tro de la Guerra, que no ha aprobado la conducta del General 
Hidalgo, manifestando que no habia estado en sus atribuciones 
al detener á esos Oficiales en el hospital, y no en sus casas. 
Para prender á un Oficial se necesita auto de Fiscal, y este ni 
siquiera estaba nombrado.

Es cuanto tengo que decir.
El Sr. V i t i a r f :  Muchas son las alusiones que tenia que 

contestar; pero la importancia del debate y lo avanzado de la 
hora me harán decir muy poco.

El Sr. Lagunero dice que los Oficiales no tienen el derecho 
,de pedir su retiro cuando quieran, y S. S. está en un error. 
En un libro titulado Teoría délas dimisiones militares, escrito 
por una persona competente en legislación m ilita r , se prueba 
que existe ese derecho; y esta teoría está confirmada por una 
Real orden expedida durante la guerra de Africa, en la cual se 
manda conceder el retiro, aun al frente del enemigo, con la 
sola circunstancia de examinar las causas en que se funda la 
pretensión; y en caso de que no parezcan satisfactorias, se pu
siera una nota diciendo que se habia pedido el retiro durante 
la guerra. Y en el mismo libro se prueba también que, aunque 
las dimisiones sean colectivas, no hay delito.

Hay respecto al ejército la preocupación de creer que la 
Ordenanza es más absurda de lo que realmente es, y sólo su
poniéndola completamente absurda se puede creer que todos 
los militares debieran servir al Estado por vida.

El Sr. González ha hecho para contestarme un discurso, en 
el cual ha dicho que sólo los republicanos pueden aceptar el 
principio de la obediencia debida, y esta es una teoría inadmi
sible.

Después S. S. ha hablado de oligarquía militar, y no se 
tiene en cuenta que de la preponderancia que aquí tiene el 
elemento militar son responsables los partidos políticos que 
apelan á la fuerza para hacer triunfar sus ideas: es responsable 
mi amigo el Sr. N avarrete, que defiende el derecho de insur
rección siempre que se crean hollados los derechos del hom
bre; Y como la doctrina de los derechos del hombre es muy 
elástica y se puede defender cási siempre el derecho de insur
rección, no puede ménos de resultar el predominio militar que 
luego lamentan S. SS.

El Sr. Presidente del Consejo ha preguntado qué haria el 
cuerpo de Artillería en el caso de que tomara bajo su respon
sabilidad colectiva la conducta de esos Oficiales. Yo no puedo 
hablar en nombre del cuerpo de A rtillería: podrian decir sus 
opiniones como yo mis amigos los Sres. Martínez Perez y 
Q uintana....
' E l Sr. V ic e p re « i€ ie n te  (Mosquera): Sr. Diputado, ruego 
á V. S. que se limite á rectificar, en vez de hacer nuevas alu
siones personales.

E l Sr. Ministro de f^Maclo: Tanto más, cuanto que no se 
h a  hecho esa pregunta.

E l Sr. Viíiart; De todos modos, yo puedo decir que el cuer
po de Artillería no se saldrá jamás* de lo que quepa dentro del 
■%’erecho.

Por lo demás, las explicaciones del Sr. Presidente del Con- 
i ĵejo de Ministros hubieran convenido mucho cuando surgió 
la  primera cuestión entre el Sr. Hidalgo y el cuerpo de A rti
llería, porque siempre es bueno que cuando la pasión impera 
pueda oirse la voz de la razón y de la verdad.

Y conclujn, sosteniendo que no se puede condenar la con
ducta del cuerpo de Artillería sino bajo el punto de la obe
diencia ciega. De ningún modo bajo el aspecto de la obedien
cia debida, que es el admitido por todos los escritores moder
nos, y que no es exclusivo del partido republicano.

El Sr. \ h i v a r r e f e :  Procuraré ser muy breve; pero tengo 
que contestar á una alusión directa y personalísima del señor 
Presidente del Consejo. S. S. dice que ántes que español, que 
ántes que republicano, que ántes que socialista, cási que ántes 
que racional, soy yo artillero. ¿Quiere S. S. decir con esto que 
si el cuerpo de Artillería dice que estamos en plena democra
cia, y que no hay esclavitud , ni quintas, ni todas las trabas 
que existen, estaré yo conforme con ese dicho? ¿Quiere decir 
S. S. que si el cuerpo de Artillería dijera que el capital no 
abusaba del trabajador, y que era preciso rebajar el jornal y 
fusilar en las calles á los que protestaran contra ello, me ba
ria yo solidario de esas ideas? Si no ha querido decir esto, no 
sé lo que há querido decir, ha querido decir que tengo un 
profundo cariño al cuerpo de A rtillería, ha dicho una gran 
verdad. Si ha querido decir que en una cuestión que no es po
lítica ni social estoy decidido á seguir su suerte, á dejar de 
ser militar y hasta renunciar los haberes pasivos que puedan 
corresponderme, también ha dicho otra verdad. No entiendo, 
pues, lo que ha querido decir el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Entrando en la rectificación, doy gracias á S. S. por el con
cepto justo que le merece el cuerpo de Artillería. Paréceme que 
algunas explicaciones que ha dado serán mañana leidas con 
gusto por muchos Oficiales de Artillería; pero yo, que creo que 
he tratado esta cuestión con una prudencia que á nádie haya 
podido lastimar al hacer la defensa de mis compañeros, me 
veo obligado por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros á 
sentar dos hechos. No voy más que á consignarlos, después 
de recordar lo que he dicho ántes, que no acusaba á nádie. El 
Sr. Hidalgo no creo de modo alguno que hubiera autorizado 
lo que se hizo con algunos Oficiales, ni aun consentirlo cons
cientemente. Esto está en la conciencia de todos los que me 
escuchan; y el Presidente del Consejo, sin querer, ha envene
nado la cuestión, y me obliga á consignar lo siguiente:

D. Manuel Lamas, Subteniente, alumno entóneos, al acudir 
al local de la Escuela, sito en el cuartel de San Gil, sufrió re
petidos disparos de fusil por los sublevados, de uno de los cua
les ca¿íó herido en una pierna, verificándose esto á presencia 
del Sr. Hidalgo.

El Sr, Allende Salazar, Teniente del quinto regimiento á 
pié, sufrió también varias descargas en la plazuela de San Gil 
á  presencia del mismo Sr, Hidalgo.

Me ratifico en que creo que conscientemente no consintió 
nada de esto el Sr. Hidalgo, y que todo aquello fué una des
gracia, y nada más que una desgracia....

El Sr. ^ i e e p r e N ic le n te  (Mosquera): Se va á preguntar 
si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El_ Sr. I \ 'a Y a r re te :  Al decir que creo que no consintió el 

Sr. Hidalgo conscientemente esos hechos, quiero decir que no 
los vena, porque la plaza de San Gil es muy grande y pudiera 
®star en otro punto. No quiero prolongar esta cuestión, que 
deseo concluya ^honrosamente para el Sr. Hidalgo y para mis 
'queridos compañeros; y no digo más acerca de esto.

Con respecto al Sr. Ulloa, la síntesis de todas sus opiniones

están en olvido de lo pasado, y yo tengo mi ideal en el porve
nir. Por último, mi compañero el Sr. González Sánchez ha di
cho cosas que deben haber sido muy buenas, puesto que le han 
valido grandes aplausos de la mayoría de esta Cámara, aunque 
se haya notado algún silencio en la extrema izquierda.

El Sr. Creo que el Sr. Nouvilas no ha oido
bien al Sr. Ministro de la Guerra, cuando dice que se ha ex
cedido de sus facultades. El Sr. Ministro ha aprobado lo hecho 
por el Sr. Hidalgo, sin más diferencia que al proponer este una 
cosa el Sr. Ministro de la Guerra ha dispuesto otra; pero no 
ha desaprobado nada de lo hecho por el General Hidalgo.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Vidart, á pesar de su ta 
lento, ha tratado la cuestión de retiros de una manera que pu
diera calificarse de lamentable, citándonos las opiniones de al
gunos militares, que serán muy importantes, pero en cuestión 
de Ordenanza no hay más opinión que la Ordenanza. Nos ha 
recordado S. S., en prueba de que al frente del enemigo puede 
el militar retirarse, lo sucedido en la campaña de Africa; pero 
la verdad es que entónces el General QlDonnell tenia sobra de 
Oficiales y dijo: el que se quiera m archar manchándose, que 
se marche; pero esto no quiere decir que tuvieran derecho 
para ello. En prueba de que S. S. no en lo firme en esta 
cuestión, voy á leer dos Reales órdenes á propósito de retiros. 
(Las leyó en efecto, y de ellas se deduce que los retiros sólo se 
obtienen 'por motivos de edad ó de salud.) Esto es lo que da 
derecho á los retiros.

El Sr. l^avarrete: Como mi objeto ha sido ampliar la 
pregunta del Sr. González, y esto está ya conseguido, retiro 
mi proposición.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez): Queda retirada.
El Sr. C io iix a ie ’#. S a n c l i e z : No sé si lo que he dicho se 

ha aplaudido ó no se ha aplaudido ; lo que sé es que esiá en 
mi conciencia el deseo de que no haya un Estado que se im 
ponga dentro de otro Estado.

El Sr. R o d r í g u e z  (D. Vicente): Tenia pedida la pala
bra porque se me ha citado nominalmente, y porque se ha re
cordado la fecha del de Junio , en cuyos sucesos fui actor 
y testigo presencial.

El Sr. % 'ic e p re s ic lé n te  (Mosquera): V. S. comprenderá 
que no le puedo conceder ya la palabra.

Se suspende la sesión, que continuará á las nueve.
Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche, se 
dió cuenta de que el Sr. Fontanals habia presentado su cre
dencial de Diputado por el distrito de Treinp.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
comisión de actas referentes á los distritos de Lérida (capital), 
Tarragona (capital) y Tremp, proponiendo la admisión como 
Diputados de los Sres. Patiño , Borrell y Miguel y Fontanals.

Se acordó que se unieran al expediente las exposiciones de 
varios vecinos de Alicante y Salamanca pidiendo la abolición 
de quintas.

Quedó sobre la mesa un estado remitido por el Presidente 
del Tribunal de Cuentas de los contratos verificados por el 
Gobierno desde 11 de Julio de 1871 á Til de Noviembre de 1872.

Banco hipotecario.
El Sr. Ministro de Fomento: Sres. Diputados, si sólo tra

tase de contestar á las alusiones que se me han hecho por los 
Sres. Marqués de Sardoal, Ramos Calderón, Salaverría y Jove 
y Hévia, pronunciaría breves palabras; pero en la sesión de 
anoche el Sr. Marqués de Sardoal me dirigió una pregunta que 
me obliga á pronunciar un discurso. No se trataba de una alu
sión más ó ménos benévola á mi persona; se trataba de una 
alusión muy triste para mí si era merecida, y muy cruel si no 
lo era. Decia S. S . : «Pregunto al Sr. Ministro de Fomento, 
como individuo del Gabinete, si acepta, en nombre del Gobier
no , la defensa que del Banco hipotecario ha hecho el Sr. Ro
mero Girón; si acepta sus principios y sus doctrinas, porque 
en este caso lo que hasta aquí no ha sido disidencia podría 
serlo, puesto que ese discurso es la negación de los principios 
económicos proclamados por el partido rad ica l; y muchos de 
mis amigos y yo, si el Gobierno acepta esas doctrinas, seremos 
disidentes, ó por mejor decir, continuaremos con el programa 
del partido radical, que el Gobierno abandona.»

Yo debía contestar á esta pregunta, y sin embargo no debo 
contestarla, porque el Sr. Romero Girón habia fundado toda la 
argumentación de su discurso en cierta escuela filosófica, en 
ciertas doctrinas sociales queS. S. profesa. Un partido político 
no esunaescuela filosófica, económica ni social; un partido po
lítico es un organismo, una agrupación de elementos diversos, 
pero que concurren en ciertos fines determinados, en un momento 
histórico determinado también, y esos diversos elementos pue
den venir de diferentes escuelas filosóficas, con tal que estén 
conformes en la idea política. Son como diversos rayos de luz 
y de calor, que recogidos en espejo se reúnen en un foco pam 
fundir por el calor allí reconcentrado los viejos moldes de vie
jos organismos sociales, y después de haber llenado esa misión, 
quizá estos rayos van á efectuar nuevas trasformaciones de 
este partido político.

Aunque yo no podría, como individuo del Gobierno, ni acep
tar ni rechazar la doctrina filosófica y económica del Sr. Ro
mero Girón, voy á ir más léjos para satisfacer al Sr. Marqués 
de Sardoal, y empezaré por decirle que no hay tanta diferen
cia como S. S. imaginaba entre las afirmaciones del Sr. Rome
ro Girón y las de S. S. y las de los que pertenecen á la escuela 
individualista, á que yo también pertenezco, porque cada es
cuela tiene su tecnicismo para expresar las ideas, y este tecni
cismo no es el mismo en la escuela individualista que en la 
escuela^ á que pertenece el Sr. Romero Girón.

Decia el Sr. Romero Girón que en materia de crédito el 
Estado debe forzosamente intervenir. Estom e asustaba y alar
maba al principio; y sin em bargo, analizando después todo lo 
que habia en el fondo de este pensamiento, vi que la diferencia 
no era tan grande; es más: vi que habia acuerdo completo en
tre lo sostenido por el Sr. Romero Girón y lo que la escuela 
individualista sostiene. Según el Sr. Romero G irón, el Estado 
debe intervenir para dar nuevas condiciones de derecho, lo cual 
en su escuela significa lo siguiente: no existe tan sólo en la 
sociedad el derecho; existe un procedimiento para realizar este 
derecho. Pues b ien : las leyes de procedimiento son variables 
en la historia, y se adaptan á las diversas relaciones que pre
senta el mundo económico. Cuando estas relaciones eran pesa
das y lentas, esas leyes marchaban con lentitud; pero cuando 
las relaciones han adquirido mayor rapidez, las leyes de pro
cedimiento han debido cambiar de fo rm a; y así como hoy el 
vapor ha sucedido á la antigua fuerza, y la electricidad ha 
trasmitido de uno á otro continente el pensamiento, así tam
bién en el mundo económico ha habido una trasformacion 
equivalente, la trasformacion de dar mayor rapidez á las rela
ciones económicas, y se ha creado el crédito, que es en el or
den económico el vapor y la electricidad.

En estas nuevas relaciones de derecho no era posible que 
continuasen los antiguos moldes, y era por tanto preciso sus
titu ir aquellas leyes de procedimiento con otras, hasta el pun
to de que hoy el Banco hipotecario y toda clase de Bancos son

imposibles sin variar radicalmente las leyes de procedimien
to; y esto es lo que se hace en la mayor parte de los artículos 
de este proyecto de ley.

Es necesario, decia el Sr. Romero Girón, que el Estado in
tervenga para dar al individuo nuevas condiciones de derecho, 
según las fórmulas de la escuela kvausista. Pues bien: una cosa 
parecida desean los economistas. No dicen que el Estado in
tervenga: dicen que es necesario modificar estas leyes, reco
nociendo nuevos derechos en el individuo; derechos que la 
ley reconoce hasta tal punto, que en la escuela individualista 
la ley de procedimiento no debiera ser una ley dada por el le
gislador; debiera en cada craitrato nacer del contrato mismo, 
por la voluntad de las partes contratantes. En los momentos 
actuales quizás esto fuera imposible, y lo único que hace el 
Estado es ensanchar los moldes y decir: reconozco que es pre
ciso trasformar esas leyes ; allá van otras más en armonía con 
la nueva vida económica de las sociedades.

Por tanto , bajo este punto de vista, el Gobierno no tiene 
ni que aceptar ni que rechazar las doctrinas del Sr. Romero 
G irón; tiene que decir que en el fondo son sus mismas doc
trinas. Salvados los escrúpulos del Sr. Marqués de Sardoal, y 
habiendo contestado á su pregunta sin contestarla, voy á en
trar en el fondo de la cuestión; es decir, voy á ocuparme de 
la cuestión del Banco, tratando de explicar el sentido de la ley, 
el sentido del artículo que estamos discutiendo y el de los que 
hemos de discutir después. Aquí se presenta la cuestión del 
privilegio. ¿Se trata acaso de un privilegio? La palabra privi
legio ¿tiene la misma significación en el sentido económico 
que en el uso vulgar? No. En el uso vulgar esta palabra es 
muy la ta ; y en el sentido económico el privilegio es una cosa 
clara y concreta que se puede expresar por condiciones mate
máticas. Hay privilegio, y llega á su máximum y se convierte 
en monopolio cuando á un Banco se le permite ejercer ciertas 
funciones especiales y se hace imposible la competencia ; pero 
hay otras formas menores del privilegio. Guando el Estado 
concede á un Banco una subvención, hay privilegio; y cuando 
el Estado modifica una legislación en favor de un Banco de
terminado y no la hace aplicable á todos los demás estableci
mientos de crédito, hay también privilegio. Yo voy á analizar 
estos privilegios y á decir que en el caso presente no existe 
ninguna de estas formas.

Principiemos por el monopolio ó la exclusiva. No necesito 
esforzarme en este punto, porque no creo que sostengan los 
que han combatido este Banco que !a ley le concede este pri
vilegio. La ley de libertad de Bancos subsiste, y es aplicable á 
todos en todas sus determinaciones; de manera que podrán es
tablecerse Bancos sin Gobernador, sin Subgobernadores, sin 
delegados y sin que el Gobierno tenga que aprobar sus esta
tutos.

Veamos si existe alguna de las otras formas de monopolio 
parcial. ¿Se ha creado una legislación privilegiada para este 
Banco, ó le ha suministrado el Gobierno facilidades maleriales 
para ejercer sus funciones? Para analizar este punto i.ecesito 
recordar cuáles son las funciones del Banco hi{)otecario. El 
Banco hipotecario no es más que un intermediario e n t r e  el que 
busca capital y el que está dispuesto á cmiccdcrlo. Si el agri 
cultor, si el propietario tendrían que buscar capital, no le en
contrarían sino con malas condiciones; pero acuden al Banco, 
hipotecan sus casas ó sus propiedades, y el Banco les entrega 
un papel que representa la hipoteca de aquellos inmuebles en 
aquel establecimiento, con lo cual le dice al público: «Existe 
una tierra, una casa, un inmueble que responde del capital que 
tú  entregas.» Con la cédula que reciben los propietarios ó 
agricultores van al mercado, la venden, y recogen en cambio 
un capital.

A primera vista ocurre decir que, no siendo más que esto 
un Banco hipotecario, es inútil que tenga cajútal. Síuiui'os, to
dos los Bancos son un seguro do op-eraciones. í ’odria suceder 
que una hipoteca no fuera efectiva por estar sujeta á contin
gencias ó á pérdidas, y en este caso el Baiu'o resjioiide de es
tas contingencias, porque da una (Qdula de su propio estable
cimiento. Necesita, pues, el capital del seguro, que no es tan 
grande como el capital do la cosa asegurada. Si hay hij)otcca- 
dos en el Banco 2.000 m illones, por ejemplo , y corj'ejj riesgo 
de perderse 200 millones, el Banco no necesita })oscer más que 
ese capital de 200 millones. Y yo pregunto: ¿da el Gobierno á 
este Banco alguna cosa para que llene estas funciones? No: 
luego claro es que no le da subvención ninguna, y per consi
guiente no tiene privilegio. Podría acudiivse á la combinación 
de que nos hablaba el Sr. Salaverría; podría hacer el Estado 
una operación análoga á la que acabo de explicar, entregando 
al Banco la propiedad que pretende desamortizar y recibiendo 
en cambio cédulas de ese Banco.

Pues aun entónces no podria decirse que el Gobierno lo 
daba capital ninguno; ántes al contrario, el Gobierno es el que 
recibiría capital en forma do cédulas. El Banco no liaee más 
que recibir un dep(')sito, y no entro á discutir si este Banco es 
preferible al del Sr. Salaverría, ó si el del Sr. Salaverría es 
preferible á este, porque esta materia se ha tratado ya ámplia- 
mente.

He demostrado que no existen privilegios ni por la exclu
siva ni por la subvención. ¿Existe ese privilegio en el concepto 
de hacerse una legislación especial y privilegiada de que sólo 
este Banco pueda hacer uso? Si examinamos los artículos de 
la ley, veremos que están tomados de la ley general sobre Ban
cos hipotecarios del Sr. Figuerola. Yo sobre este punto he de 
decir la verdad completa. En estos proyectos hay tres peque
ñas diferencias respecto de la ley dei Sr. Figuerola; pues bien: 
bajo el punto de vista de los principios , si hay una pequeña 
diferencia en la ley de procedimientos, por pequeña que sea 
esta diferencia constituye un privilegio. Por eso cuando en 
Consejo de Ministros se examinó el proyecto, se hizo un exá- 
men de él al mismo tiempo que de la ley del Sr. Figuerola; se 
notaron esas tres pequeñas diferencias, y se acordó corregirlas: 
después, con el mucho trabajo del Ministerio de Hacienda se 
olvidó hacer la corrección, corrección que estábamos dispues
tos á hacer en las Górtes; pero considerando que esas modifi
caciones eran ventajosas, se dijo: es preferible hacer extensi
vas esas tres modificaciones á todos ios Bancos; y se agregó el 
artículo adicional, en el cual se consignó este principio.

Pero no quiere decir este artículo que el nombramiento de 
Gobernador y Subgobernador es aplicable á todos los Bancos. 
Los Bancos que hayan de crearse se crearán sin intervención 
del Estado. De suerté que no puede decirse que haya legisla
ción privilegiada.

Vamos al punto que más alarm a ha causado. Se nos ha di
cho: «Habéis combatido la intervención del Estado en los es
tablecimientos de crédito, y sin embargo establecéis que los 
Gobernadores, los Subgobernadores y el Gonsejo de adminis- 
traeion de este Banco sean nombrados por el Gobierno, lo cual 
constituye una intervención del Estado. Pero, señores, ¿qué es 
este proyecto de ley? ¿Es una ley sobre establecimientos de 
crédito? No. Esta es una ley que aprueba un contrato, ni más 
ni ménos, entre el Estado como particular y un establecimiento 
de crédito determinado. Si las Górtes aprobaran tal ó cual ope
ración de crédito hecha con este ó el otro establecimiento, ¿di
riamos que esto era una modificación de la ley sobre estable
cimientos de crédito? No. Pues yo os voy á demostrar que en
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todos sus resultados prácticos es lo mismo una cosa que otra. 
;.Con qué objeto se crea el Banco? ¿Qué íunciones ejerce con 
relación al Tesoro público?

El Sr. Ministro de Hacienda necesita resolver la cuestión 
fie ki Deuda ñotante y del presupuesto. La Deuda ilutante lia- 
bia venido á convertirse en una ciíVa determinada, que el se- 
.0 01* Ministro de Hacienda representa por la cantidad de 1.600 
niíllones de reales.

Necesitaba el Tesoro cubrir este déñcit; necesitaba consoli
dar, y permítaseme aquí una pequeña digresión. ¿Por qué ne
cesitaba consolidar? ¿Por qué pedia una emisión de 1.600 ini- 
ílones? ¿Qué es esto de emitir 1.600 millones? Vosotros todos 
¡o sabéis; pero aquí hablo para alguien más que para vosotros, 
y es preciso rechazar la acusación que se lanza contra el par
tido radical. Se dice: ¿por qué habéis de hacer la emisión de 
LGOO millones? Y por ahí fuera, entre muebas gentes, se cree 
que este Gobierno va á hacer una emisión de 1.600 millones, 
y esto es necesario explicarlo para que se sepa que no se va á 
f’iacer una emisión, sino que es ya un hecho consumado, es la 
condensación' de lo que allí pasó; y tan grande es el déficit, 
que hay responsabilidad para todo el mundo.

Hay 1.600 millones que pesan sobre el Tesoro, y vamos á 
convertirla en otros ;l.600 millones. Y preguntarán algunos: 
¿pues á qué cambiar un papel por otro? Sin embargo, la di- 
í ere runa es muy grande. Los 1.600 millones que ahora existen 
es de contratas, de letras, de giros, de pag'ares y una porción 
de créditos que gravan á cada instante y á cada momento, y 
que no dejan prepm*ar ni arreglar nada en la Hacienda; y va
mos á convertir esos 1.600 millones en otros 1.600 que pon
drán en gran apuro al Ministro al vencer un semestre y otro se
m estre , .pero que le dejarán los seis meses intermedios para 
prepararse y disponerse. Esto es lo que se va á hacer ; esto es 
:io que se llama consolidar la Deuda ñotante , que es una deuda 
que no ilota, sino .yie constantemente pesa, rniéntrasque la Deuda 
consolidada deja un respiro. Ya sé que este problema se puede 
resolver de muchas maneras; las combinaciones son vanas, y 
ío principal que hay que hacer es la emisión. No es decir esto 
que sea indiferente el problem a, que es de ciencia y de prác
tica. El Sr. Ministro de Hacienda, por las razones que ha ex
puesto , ha creido que debía resolverse el problema emitien
do 1.000 millones en títulos y 6C0 en billetes hipotecarios.

Ha preferido dos clases de papeles, dos representaciones del 
crédito en condiciorco diversas, obedeciendo^ á un principio 
irractico; á que á veces el mercado resiste mejor dos clases de 
papel que una sola. Como no todos tienen las mismas condicio
nes, ni la misma manera de ser ni las mismas necesidades, 
cuando un mercado se halla saturado de cierto papel, recibe 
nii segundo y un tercero en las condiciones que se adaptan á 
:os huecos que han d jado los primeros en esa gran evolución 
Oí'ouóinica del ciaklito.

Pues bien: el Sr. Ministro d(r Hacienda acudió a esa solu
ción, y por lo tanto necesitó emitir 1.6U0 millones; pero no 
basta decir que se va á emitir; es preciso que haya quien lo 
torne, y esta emisión se puede realizar de vanos modos. Puede 
ucLidirse á la pública suscricion ó buscar ciertos intermedios. 
Cuando hay facilidad en el mercado y cajiitales que buscan 
'Ocupación; cuando está rebosando de capitales el mercado, 
rcLsla que el Estado les brinde una colocacmn ventajosa para 
que alluyan al Tesoro; pero cuando el mercado está seco y 
agotado se necesitan otras precauciones, agentes intermedios; 
y"el Sr. Minir^tro de Hacienda, para qne no fracase su oiiera- 
cion, (‘reia necesario buscar esle intermedio poderoso que to- 
.mara sobre sí la responsabilidad de colocar esto papel, y de 
a<¡uí la necesidad de contar con un establecimiento de crédito 
ene diese seguridad á las operaciones. Acogió el que ha creido 
::nás conveniente y el que le brinda mejores condiciones.

Hé aquí un primer punto do contacto entre el Banco como 
¡ nteinnedio y el Tesoro para la emisión de los d.üÜO millones, 
;ior([ue para los 600 de las cadlulas hi})otecarias ejerce otras 
dunciimí's, ri'cibiendo en depósito los pagarés ([ue garantizaban 
-esos 600 millones. Pero no sólo se necesitaba resolver este pro
blema, sino la eiK'stion de i)rcsupncsto : y para ello acudía al 
.'cisleina qne habéis visto en el proyecto del Banco, de un ar- 
■‘rg;ir> coii los tenedores de pa[)cl, dándoles la torcera parte al 
. >0 (S)i* 100, y por la naturaleza de este contrato creando un 
■'SÍíibleeimit'iito doiuk' depositar la- g'arantía del cunqiliniiento 
do su jU’omesa. De modo que este es otro punto de contacto 
■■'litro el Tesoro y el Banco. En una jialabra, se necesitaba un 
Da neo hipotecario.

Pues Ilion: si liubicran existido en España muchos Bancos, 
;.qué liubiera debido hacer el Ministro de Hacienda? Diri
girse á todos ello.-í y prcjiarar un proyecto de contrato con uno 
üc esos Bancos. Pues partamos de la liipótesis de que le hu- 
>)iesc dicho: yo exijo de tí estos servicios; estipulemos su pro
el/), y después, como vas á tener en tu poder títulos, pagarés y 
>tros valores que simbolizan gran parte de la riqueza nacional, 

exijo de tí ,  no como Estado, sino como cliente tuyo, ciertas 
/'on'diciones, ciertas garantías; quiero vigilar tus operaciones, 
y si no aceptas esta vigilancia no hay contrato, rompo contigo
Y a c u d i r é  á  o t r a  p a r te .

El Banco puede ó no aceptar; y si admite la condición del 
Gobernador y la de los tres Subgobernadores y las otras que 
se establecen, se ha(*e una cosa perfeclainente legítima ; porque 
no son más que los términos de un contrato })uramente libre. 
Si queréis una prueba de que esta ley no lo es en el sentido 
gcmeral de las leyes, sino que es una ley que aprueba un con- 
i'rato, la tenéis en que esta ley no depende de la voluntad del 
legislador, como sucede con las verdaderas leyes, sino de la 
s'oiuntad de los contratantes. Aquí, pues, lo ([ue se presenta es 
un verdadero proyecto de contrato, que será bueno ó malo, yo 
no lo discuto en este instante, pero es un proyecto de contrato. 
Así es que el dia en que concluyan las operaciones del Estado 
uon el Banco; el dia que se retiren de este todos los pagarés 
de bienes nacionales y no haya lazo alguno entre el Estado y 
el Banco, entrará este en la plenitud de sus funeiones; podrá 
ífctirar el Gobernador y los Subgobernadores- que se le han 
nombrado, y entrarán en la ley común de Bancos, porque han 
concluido el contrato y las condiciones del mismo.

Voy al último punto. Se dirá que la hipótesis do que yo 
parto no es cierta; que no existen esos Bancos, y que lo que se 
hace es crear uno por virtud de esta ley ; pero yo me dirijo á 
ños individualistas, y les pregunto si el crear un estableciinieii- 
fo de esta índole en virtud de un contrato puede iníluir en la 
Hbcrtad de contratación. El principio de esta libertad queda 
completamente íntegro.

Creo haber examinado los puntos principales de la cuestión; 
y como no quiero molestar más á la Cámara, me limito á de- 
€ir para term inar que este no es un Banco de privilegio , por
que no hay en él ni la exclusiva ni la legislación privilegiada.

Paréceme, por tanto, haber desvanecido las dudas que se le 
ocurrieron al Sr. Marqués de Sardoal con motivo de las opi
niones manifestadas por el Sr. Romero Girón,"y creo innecesa
rio, y lo es sin duda alguna, el que yo éntre ahora á demostrar

ventajas que han de resultar de que en España se establez
ca un Banco hipotecario. El proyecto de ley que se discute,
Y con esto concluyo, no es ciertamente la negación de los 
principios radicales proclamados á raíz de la revolución de 
'f^etiembre; no es la derogación de las libertades económicas.

El Sr. Afarqués de S a rc lo a l:  Me levanto con placer y con 
pena á rectiücar y hacerme cargo, en cuanto á mí se reliere, 

j el discurso del Sr. Echegaray; con placer, porque siempre es 
i agradable para todo amante de la literatura oir un trozo de 
j elocuencia tan completo como del que acaba de darnos mues

tra el Sr. Eclicigaray; y con pen a , porque dejando de repetir 
í unos versos de Argensola, que ya son pesados por vulgares,
I me conduelo grandemente de lo que ha di(*ho el Sr. Eehega- 
I y prometo no añadir una sola palabra que personal- 
I mente pueda mortiíicarle, resumiéndolas todas en un concepto: 
j al Sr. Echegaray de hoy que le contesto el Sr. Echegaray 
i de ayer.
I El Sr. Echegaray creo que yo soy el que se equivoca: no
i sometamos la decisión de este asunto al Congreso, donde la 

pasión política entra por mucho; sometámosla á un Jurado 
I compuesto de amigos de S. S. y mios que no hayan tomado 
i parte en esta discusión. ¿Acepta S. S.?
I Niégame eñSr. Echegaray el derecho de interpelar al Go-
I bicrno sobre sus opiniones acerca de lo dicho por el Sr. Romero 
i Girón, y si el artículo que discutimos le vamos á votar en el 

mismo sentido que le daba el Sr. Romero Girón. Y no pregun
taba esto por mera curiosidad, sino porque el Sr. Ministro de 
Hticienda interpretaba el artículo en un sentido completamen
te distinto, y deseaba saber cuál era el criterio del Gobierno 
en esta materia. Creo que tenia derecho para esto; no me lo ha 
negado el Sr. Ministro de Fomento, y la prueba es que ha tra
tado de contestarme evadiendo, la cuestión.

No voy á entrar á discutir lo que son los partidos. Para 
el Sr. Echegaray un partido es una asociación para cumplir 
determinados Unes; y luego que esos íines se consiguen, cum 
plida la misión del partido, se disuelve y liquida ni más ni 
ménos que una sociedad de crédito. Pero si esta teoría es tan 
absoluta, ¿cómo la ha sostenido esta noche, y no la ha susten
tado en otras ocasiones?

Para realizar un íhi habiamos formado nosotros después de 
la revolución una conciliación; si es cierta la teoría del señor 
Echegaray, ¿por qué llegó un dia en que los partidos que den
tro de la Constitución podian vivir dijeron que era necesario 
que nos dividiéramos y que cada uno formase dentro de sus 
doctrinas? Y no es que yo censure lo que entónces se hizo; es 
que lo recuerdo para que se vea cómo se armonizan las opi
niones de entónces profesadas por nosotros, y las que hoy pro
fesa, y al parecer á nombre de nosotros, ha expuesto el señor 
Echegaray.

S. S. no ha contestado á nombre del Gobierno el sentido 
que este da al artículo que se discute: si se asimila con las 
ideas expuestas por el Sr. Aíinistro de Hacienda.ó por el señor 
Romero Girón, que toda la habilidad y la elocuencia del señor 
Echegaray no podrá presentar fundidas en un solo molde. A mí 
me basta dejar consignado que S. S. no me ha contestado, 
para que se comprenda que la teoría socialista del Sr. Ptome- 
ro Girón es puramente individual, y no está conforme con las 
tendencias del partido radical ni con la conducta que ha de 
seguir en la solución de las cuestiones económicas, ni con el 
sentido que se ha de dar á la votación de este artículo. El se
ñor Echegaray, que desea una ley para cada contrato; el mis
mo Sr. E(diegaray, que nos defendía esta opinión individualista, 
acaba defendiendo el contrato con el Banco de París y la le
gislación que el Estado impone al país en materia de contra
tación con este Banco.

Y prescindiendo del carácter del Estado, y considerándole 
como un simple particular, decia: «así como, yo concedo al in
dividuo la facultad de contratar en la forma que tenga por 
conveniente, del mismo modo quiero reservar al Estado esa 
misma facultad.» Enhorabuena yo aeeptcaria esta teoría siem
pre que el Estado contratara denti’o de los límites de sus 
atribuciones; pero no puedo admitir la teoría de que el Estado 
tenga tal derecho sobre la propiedad y sobre los ciudadanos, 
que cuando le convenga disponer de su vida ó de hacienda 
venga á hacer de ellas objeto de una cláusula de un contrato. 
Nada tendría que decir si el proyecto de lioy term inara en el 
artículo que votamos ayer; pero no es eso lo que se hace, sino 
que, corno medio de realizar ese p'royecto de ley, se viene á 
poner en juego y á discutir toda nuestra legislación y nuestro 
dereclio civil, y la ley de procedimientos para dar al Raneo 
más facilidad en la perfección de sus intereses y en la realiza
ción de sus créditos. Pasando á la cuestión de privilegios, yo 
deseo preguntar al Sr. Echegaray si, dado el límite de las atri
buciones do la escuela economista, caben los principios que ha 
sentado el Sr. Ministro de k^omento acerca de los intermedia
rios.

¿Es el Banco que se constituye un intermediario para el 
Gobierno? ¿Es un agente del Gobierno? Pues en ese caso, como 
intermediario del Gobierno, hemos sostenido todos los que en 
este debate hemos terciado desde estos bancos que era de la 
competencia exclusiva del Poder ejecutivo el buscar esos in
termediarios para desarrollar de ía manera más conveniente 
y b¿ijo su estrecha responsabilidad las operaciones del Sr. Mi
nistro de Hacienda autorizadas por las Cortes. No tenia, por 
tanto, necesidad el Sr. Echegaray de venir á hablar de inter
mediarios por lo que al Gobierno se reliere.

Pero ¿es que eso intermediario lo entiende S. S. en relación 
con la propiedad individual? En ese caso, tampoco con arreglo 
á los principios, no ya de la escuela economista, sino^de cual
quiera otra escuela liberal, tiene derecho el Estado á interve
nir, á convertirse en un curador ejemplar de cada ciudadano, 
porque nosotros hemos sostenido que el interés individual era 
más previsor que el del Estado, y que todo lo que el interés in
dividual no pudiera prever se excusaba de preverlo inútilmente 
el Estado. _ _ ■ _

No me hace falta por tanto el intermediario.
Pero como condición del contrato, decía el Sr. Echegaray, 

sólo como condición del contrato, que el Estado no puede elu
dir se establezca una, interveLudon que el Gobierno necesita 
como garantía de las operaciones que han do realizarse en la 
forma contratada.

Para que se realicen en determinadas formas ciertas opera
ciones hubo delegados en algunas sociedades de crédito, y sin 
embai‘go el Sr, Echegaray las suprimió. ¿Es una garantía para 
el Gobierno, es una garantía para que las operaciones entre 
ese establevimiento de crédito y el Gobierno existan ó puedan 
tener lugar de la manera que el contrato quiere para lo que 
vamos á crear el Gobernador y los Consejeros? Pues, ú yo 
me equivoco mucho, ó si mi memoria y la de algunos señores 
que conmigo asistieron á la comisión de presupuestos no es 
infiel, cuando nosotros rogamos al Sr. Minis.tro de Hacien
da que quitara esa cláusula, nos contestó que no podía ser, 
que era una condición del contrato. ¿Es una condición im
puesta por el Gobierno? Pues en ese caso vamos á suprimirla, 
como nosotros habiamos.dicho al Gobierno, y sin embargo el 
Sr. Ministro no accedió á nuestro deseo.

Pero hay otra idea más peregrina. Nos decia S. S. al prin
cipio de su discurso que el IJanco era una parte integrante del 
contrato prévia.mente celebrado con el Sr. Aíinistro de Hacien
da, y una cosa necesaria para la realización de la operación 
de cré.dito que se propone; y al terminar su discurso nos decia 
reasumiendo: es que tampoco es una obligación el estableci
miento del Banco, porque el Banco tiene tres meses para es

tablecerse; y si no encuentra los medios necesarios, no se esta
blecerá.

¿En qué quedamos? ¿Es una condición indispensable del 
contrato, en cuyo caso es necesario que se cumpla y que den
tro del contrato mismo busquemos garantía para que se lleve 
á cabo , ó es por ventura^una condición ad libüumi

 ̂Voy á terminar. Ha dicho el Sr. Echegaray que yo, por mí 
y á nombre de algunos individuos de esta mayoría, habla anun
ciado ayer una disidencia. Los que hayan oido á los individuos 
de la mayoría que hemos tomado parte en este debate; los que 
conozcan los antecedentes de la cuestión; los que nos hagan 
la justicia de creer que hemos cumplido con nuestra dignicíad; 
los que crean que liemos ganado en la estimación personal 
combatiendo este proyecto y no defendiéndole , no pueden to
mar pié  ̂de unas palabras que no creo que intencionahnente 
pronunciara el Sr. Romero Girón para decir que tratáijamos 
de causar una excisión en el seno del partido.

Por otra pcirte, si á mí personalmente se refiere la acusa
ción, ni siquiera reparo en ella; no es este el momento de liacer 
pruebas, y yo las tengo hechas; no.es este el momento de apre
ciar el fervor, el entusiasmo, la buena fé y el intci’és délos 
asociados. En momentos de prueba y de desgracia es cuando 
esto se aquilata mejor.

No necesitaba ye un bilí de indemnidad ni del Sr. Romero 
ni de nádie. Nosotros hemos tenido la prudencia de no hablar 
de ios antecedentes de este asunto. Hemos respetado el derecho 
de todos; hemos hecho la justicia que no podemos negar á n in
guno de nuestros amigos de que su conducta obedece siempre 
á móviles desinteresados, á sentimientos nobles, á impulsos ge- 
nero.sos. Nosotros hemos teñido el acierto y la prudencia do 
no envenenar el debate eoii cuestiones personales. .̂Qué hemos 
de hacer cuando se nos despierta en el momento en que está
bamos tranquilos en nuestras tiendas y sin pensar en volver á 
terciar en el debate ? Dispuestos estamos siempre á combatir; 
pero prudentes siempre, dejamos á nuestros adversarios la res
ponsabilidad de esta discusión.

Esta es nuestra actitud, y á los intereses de la mayoría con
viene respetar todas las opiniones y no dar una importancia 
que no tienen á las expuestas por hombres que han de estar 
ai Jado del Gobierno en todas aquellas cuestiones que afec
ten á los intereses del partido.

Yo insisto en esto, porque cuando se lanzan ciertas acusa
ciones en el seno de un partido á alguien pueden aprovechar: 
conste que no somos nosotros á quien pueden aprovechar.

Repito, Sres. Diputados, lo que he dicho. Creia que las pa
labras que el Sr. Ramos Calderón y yo pronunciamos al dis
cutirse la totalidad pondrían un sello en todos los labios: no 
ha sucedido así, y cuando ménos lo pensábamos se nos lanzan 
acusaciones políticas y personales: pues caiga la responsabili
dad sobre los que nos acusan. No diremos ni una palabra en 
nuestra defensa, porque cuando se dan explicaciones espontá
neas no hay necesidad de contestar á ninguna pregunta ni á 
ninguna excitación, y porque hacerlo seria convertir la discu
sión en una discusión de interés individual, y no ha sido nunca 
el interés individual el norte que me ha guiado en mi carrera 
política.

El Sr. M o m e ro  d i r ^ n  : Voy á empezar haciendo una 
declaración que me importa dejar consignada. Es costumbre 
corregir los discursos que aquí se pronuncian: yo no he cor
regido el mió, y lo que en el Diario de Sesiones aparece es 
exai.'tamente lo que yo he dicho.

Y voy á la rectilicacion. En mi discurso expuse las ideas 
particulares que profeso hace tiempo en esta materia, y  al ha
cerlo no implicaba en ello al Gobierno.

Cuando examinaba yo el asunto de, que se trata bajo el 
punto de vista de los principios que profeso, decia que dentro 
del partido radical caben ideas económicas d istin tas, y citaba 
en prueba .de ello que dentro del partido radical existen libre
cambistas y proteccionistas, ¿por qué? Porque esas ideas no son 
las que determinan el dogma de un partido político.

El Sr. Aíarqués de Sardoal decia que si el Gobierno acep
taba mis ideas, entónces él se declaraba en abierta disidencia; 
y á oso ^contestaba yo: si S. S. quiere combatir el Gobierno, 
hágalo francamente, y no aprovechándose de unas palabras 
m ias; y en esto consiste la alusión que ha dado lugar al dis
curso que acaba de pronunciar el Sr. Aíarqués de Sardoal. Voy 
á contestar brevemente á S. S . : el país sabe lo que somos en 
el partido radical S. S. y yo: al país apelo, y el país nos juz
gará. No quiero recordar hechos ; pero si los recordara , diria 
que en el momento en que se dio , digámoslo así, el bautismo 
al partido radical, yo estaba con el partido radical: no quiero 
decir dónde estaba el Sr. Marqués de Sardoal.

El Sr. Aíarqués de : No me levantarla a hacer
uso de la palabra si no tuviera necesidcad de explicar el voto 
que di en la cuestión célebre, motivo de la que ahora se dis
cute y que prueba mi previsión.

Voy á referir lo que pasó en aquella noche. El Sr. F igue- 
rola, cuando trajo el proyecto á que indirectamente se ha re
ferido el Sr. Ptornero Girón, tuvo la bondad de indieanne paira 
individuo de la comisión que habla de dar dictámen sobre él. 
Contesté al Sr. Figuerola que no podía prestarle mi concurso 
en aquella ocasión.

^A última hora la cuestión rG\dstló un carácter político: yo, 
ménos impresionable y más calculador que el Sr. Romero Gi
rón, votó en contra del proyecto; es decir, fui coiisecueiite 
con mis ideas.

Después siempre lie estado al lado do mi partido, y jamás 
se me ha echado en cara aquel voto como un delito de leso 
patriotismo; si aquello fué pecado, fué pecado venial, de los 
que se borran fácilmente.

No quiero discutir más sobre este punto, porque las cues
tiones personales son siempre enojosas, aunque sean entre 
amigos. El Sr. Romero Girón apela al juicio del país; yo apelo 
íambien á él, y espero tranquilo su fallo.

El Sr. § a í a v e r r a a :  Después de haber molestado vuestra 
atención sobre este punto varias veces, no tengo que hacer un. 
nuevo discurso; no hago más que acudir á una cita que nos 
teníamos dada el Sr. Ministro de Fomento y yo á causa do 
una pregunta que yo dirigí á S. S.

Me encontraba enfrente de varios señores que sostienen 
ideas económicas distintas de las mias, y deseaba saber cuáles 
eran las opiniones del Sr. Aíinistro de Fomento sobre la crea
ción del Banco que se discute, lo cual era necesario para saber 
la situación en que hemos de colocarnos en lo sucesivo; por
que al Sr. Ministro de Fomento corresponde todo lo que se 
refiere á organización de Bancos.

Esta noche hemos oido á S. S., y ya sabemos cuáles son 
sus ideas. No hay para qué discutir sobre la parte del jueoyec- 
to en lo que se refiere á dar facilidades al crédito liipoiocario; 
porque sabido es que si la propiedad territorial no ha podido 
conseguir recursos con la facilidad de otros valores, consiste 
en las dificultades de los acreedores para hacer efectivas sus 
hipotecas; y todo cuanto se haga en este sentido es plausible, 
tanto tratándose de Bancos fiscalizados como de Bancos libres.

Pero los Bancos libres no exigen para nada la intervención 
del Estado, y en el de que se trata esa intervención existe. El 

, Sr. Ministro de Fomento no podía monos de reconocerlo así, y
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lia  venido á confesar que, por lo ménos durante cierto número 
de años, el Banco tiene carácter oficial.

El Sr. Ministro de Fomento lia estado ^conforme con las 
ideas que yo siempre he sostenido respecto á la unificación de 
la  Deuda; esto es, que la unificación es posible en aigunas cir
cunstan c ias , y que en otras es necesario operar sobre valores 
de disiínias clases.

Para probar S. S. que el Banco no es privilegiado, decía 
que no recibe subvención. No la recibe en dinero; pero ¿quién 
duda que un Banco en que interviene el Gobierno en su régi
men, que un Banco que verifica operaciones del Tesoro pu
blico no lleva ventajas á cualquier otro Banco? Los Bancos 
hipotecarios necesitan, por el carácter de sus operaciones, te
ner una exisleiicia larga, y para ello necesitan la intervención 
del Estado, porque no pueden estar sujetos á las combinacio
nes variables del simple interés particular.

Por eso precisamente impugno el proyecto, porque creo que 
tratándose de un Banco oficial la intervención del Gobierno 
lia debido ser mayor, y lia debido fijar el máximum del inte
rés á GUG el Banco ha de prestar y el capital que sirviera de 
garantía á las diversas operaciones que el Banco ha de realizar. 
Impugno además el proyecto porque en su forma es anticons
titucional, toda vez que la Constitución establece que  ̂los Mi
nistros refrenden los decretos referentes á sus respectivos de
partamentos, y la parte del proyecto que ahora es objeto del 
debate corresponde al Ministerio de Fomento, y ha debido ser 
por tanto refrendada por S. S. y no por el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Si se dice que el Banco es completamente libre, entonces 
deben desaparecer el Gobernador y los Subgobernadores, por
que para vigilar si el Banco tiene ó no en cartera los valores 
que se le entregan basta, como dije la otra noche, un Comi
sario.

Si se quiere otra cosa, el Estado va á asumir gran respon- 
.sabilidad en las operaciones de ese Banco; y en este caso yo 
quisiera que le dieran algunas condiciones que asegurasen que 
esa responsabilidad no podia traerle inconvenientes.

Y no digo más.
El Sr. Ministro de F o n ie ts á o : Como probablemente tendré 

que contestar también á lo que eliga el Sr. Ramos Calderón, 
cuando haya hablado S. S. contestaré á.la vez á timbos se
ñores.

El Sr. C ^ a rc ía  ^ a i i  M ig s ie l: La comisión tiene el deber 
de ser deferente con el Sr. Salaverría, que lo ha sido mucho 
con ella; pero como S. S. no so ha referido á la comisión, sino 
al Sr. Ministro de Fomento, y este acaba de anunciar que con
testara á noml)i o del Gobierno, la comisión no se cree con el 
derecho de embarazar la discusión, y se limita á decir estas 
pocas palabras por cortesía y para consumir su turno.

El Sr. Csikieirosg: Señores, no tengo interés en
prolongar este debate, aunque el asunto lo merezca, porque yo 
creo que no es perdido el tiempo que se tarde en discutir esta 
clase de cuestiones. Ya vereis que al discutirse el presupuesto 
se dan reñidas batallas para echar abajo una partida de S ó 3 
millones ó de ó 3.000 duros; y no es natural que en una 
cuestión, que envuelve además cíe algunos millones todos los 
bienes nacionales que aun conserva el país, pase cási sin dis
cutirse, Si todos, pensáramos que cada vez que se hace una 
emisión se disminuye la fortuna de los españoles, estas cues
tiones se tratarian más detenidamente. Voy, pues, á decir, á 
riesgo de cansaros, unas cuantas palabras.

Yo tenia deseos vivísimos de oir en esta cuestión al señor 
Ministro de Fomento, y esperaba que S. S. no saldría ileso del 
debate; y á uesar de los poderosos esfuerzos del ingenio de
S. S., no" ha podido conseguirlo. ¿De qué se trata en este ar
tículo i3? De la creación en Madrid de un Bamco, creación que, 
senun se nos ha dicho, dependía del Banco de París,

" Y ;,hemos de hacer aquí una ley que dependa de una enti
dad cueíc/uiera, que no se eurnp'a? Be modo que la razón que 
daba el Sr Ministro de Fomento es contrciproducente. ¿Se trata 
sólo de buscar un agente intermediario? Pues eso corresponde 
exclnsivarnente al Gobierno do S. M. ¿Es serio que legisladores 
españoles hagan leyes que no sea seguro que se cumplan? 
¿Quiéi'i crea el Banco? ¿Se crea por sí mismo? ¿Le crea la ley? 
No: porriim la ley puede dejar de cumplirse; y por consiguienle 
si proí'cde el Banco de la ley, sólo procede en caso de que la 
ley se cumpla. No es, pues, exacto que no se le dé nada al 
Ban^o; lo primero que le damos es nacimiento, es origen.

Es olaro que el Gobierno tiene que dar ó que reconocer las 
nuevas formas de derecho que la marcha del tiempo exija: esto 
es lo que se ha hecho en instrucción pública, en contratación, 
en obras públ’cas, en ferro-car riles, en una porción de cosas 
desde iü revolución acá: pero esto se ha hecho para todos ; ‘y 
una vez  ir:-^or.ocidas estas nuevas formas de dereclio, no le 
queda ai E-t que hacer más sino vigilar que esas nuevas 
formas so co inerven y so cumplan. Pongamos un ejemplo: hoy 
puede:'i e:‘oarsc en todas partes Universidades libres, ¿ presen
taría el Sr. Echegaray un proyecto para crear una Universidad 
libre, por ejemplo, en Almería? De seguro que no: S. S. diria 
que ahí estaba la ley, y que en su virtud podia crearse la Uni
versidad. Pues otro tanto sucede en la cuestión actual. Des
pués de publicada la ley de libertad de Bancos, ¿no envuelve 
un privilegio y una inconsecuencia dar vida á un Banco ter
ritorial por medio de una ley?

Y S. S. después apelaba á lo que yo considero un recurso: 
decía qu” como Banco el establecimiento se crearía como to
dos los demás, y que si el Gobierno ponía en él ciertos fun- 
cVjiai íM , rr" porque iba á depositar en él ciertos valores. Pues 
supo q f '>us que el Banco está creado, y que se conviene con 
fjl j.u I jo  ̂ ím* ciertos valores, teniendo por ello la facultad de 
í Oiij' f í idos empleados, de usar las armas de España &c. 
Pc’"o 1 ds'  ̂ C'as proeminencias y todas estas condiciones espe- 
cialo^ .̂d'i aián sólo el tiempo que dure la contratación con 
el Estado? (EÍSr. Ministro da Fomento hace signos afirmativos.) 
¿Sí? Pues eso hay que expresará claramente en los artículos, 
6 en uno adicional, en que se diga que una vez terininadas las 
opcrn^nones con el Gobierno terminaban sus privilegios, y que 
oí Estado no respondía de ninguna operación que hiciera el 
Banco,  fuera de aquellas en que tenia que tratar directamente 
con él. Si esto no se hace, habrá quien crea que el Estado res
pondo no todas las operaciones, y esto podrá ocasionar acaso 
la ruina de muchos.

Repito, pues, que encuentro una inconsecuencia gravísima 
Gil c r e a r  este Banco por una ley, cuando hay libertad para 
crearle en virtud de la ley existente ya, y que á fin de que el 
Estado no adquiera ningún compromiso es necesario expresar 
clara y explicitarnonte en la ley que sólo puede intervenir en 
las operaciones que á sus contratos con él se refieran. He dicho.'

El Sr. 8»a*ííiréo : Señores, no voy á hacerme cargo de los 
puntos que ha tocado mi amigo el Sr. Ramos Calderón. Seria 
una pretensión censurable en mí contestar á S. S. extremo por 
Gxtrerrm cuando el Sr. Ministro de Fomento va á hacerlo, se
gún nos ha dicho; pero debo, sí, indicar á la Cámara que esta 
ley no se pide para erigir el Banco hipotecario, que tiene de
recho pera establecerse con arreglo á la ley de 1869. Si se pone 
en esta ley la creación del B anco, es para legalizar el pro
yecto de contrato que el Sr. Ministro tiene convenido con el 
Banco de París.

Y después do haber cumplido con mi deber de cortesía y 
de consumir un turno, me siento para dejar que hable el señor 
Ministro de Fomento, que lo hará mucho mejor de lo que yo 
pudiera.

El Sr. Ministro de FíSEMeiíí©: Voy á ser muy breve, por
que tengo que contestar á los oradore ¡ que han combatido el 
Banco, y no puedo ménos de pronunciar algunas palabras que 
procuraré sean las ménos posibles.

El Sr. Marqués de Sardoal dice que mi discurso es un 
bello trozo de litera tu ra , y yo á mi vez digo que el verdadero 
trozo de literatura es el discurso de S. S., en el cual no en
cuentro nada relativo á la cuestión que me haga variar en mis 
opiniones.

S. S. decía que comparase el Echegaray de hoy con el 
Echegaray de ayer: por compiacerle h-e íiecho la comparación, 
y los encuentro perfectamente de acuerdo.

Es indudable que los partidos no tienen una vida efímera 
y transitoria como la que pueden tener las coaliciones; pero 
no es ménos cierto que se trasforman cuando han realizado su 
misión, y de esto tenemos ejemplos numerosos en todas las 
naciones en que hay régimen constitucional.

Por lo demás, respecto á la diferencia de opiniones que 
puede haber en ciertos puntos entre el Sr. Romero Girón y el 
Gobierno, no hay que decir más sino que aquí se votan los 
proyectos, y quc'̂  estando de acuerdo sobre el sentido de estos 
no hay necesidad do más explicaciones acerca de cuestiones 
que no se rozan sino implícitamente con ellos.

En cuanto á la disidencia, yo no he tenido que hacer miás 
que contestar á una pregunta que S. S. me hizo con repetición, 
y por eso ha contestado.

Respecto al Sr. Salaverría, como S. S. entiende el privile
gio, es indudable que lo hay : la legislación hipotecaria es una 
legislación privilegiada; pero dentro de ella el Banco no es un 
establecimiento privilegiado: se amolda á la legislación común 
de todos los de su especie.

El Sr. Salaverría dice que el Banco no es necesario; y como 
esto ya lo han debatido el Sr. Ministro de Hacienda y S. S., 
no hay necesidad de que yo insista en un punto á que no ha
bía de traer ninguna más luz.

Que hay momentos en que no conviene tener un solo género 
de papeles de crédito, es indudable. ¿Quién cree que no hay 
ocasiones en que conviene emitir Deuda am ortizable, y otras 
en que conviene emiiir Deuda consolidada? Esto depende de las 
circunstancias, y sobre ello no hay principio fijo en ninguna 
escuela determinada; por consiguiente nuestro partido no es 
inconsecuente con lo que haya propuesto en otras occisiones.

S. S. encuentra un privilegio en las relaciones del Banco 
con el Estado. En este punto los que atacan el Banco se baten 
en retirada; ya no hay monopolio, ni ese privilegio que de
pendo de la subvención; lo único que hay es unas relaciones 
oficiales con el Banco y una ganancia que este puede realizar, 
y de esto no debemos ocuparnos aq u í, sino de si el proyecto 
da más ó ménos ganancia ai Banco y provecíaos para el Tesoro.

El Sr. Ramos Calderón dice que la realización de la ley de
pende del Banco de París.'Y o contesto á esto con decir que 
cuando se trata de un contrato es claro que su cumplimiento 
depende de ámbas partes contratantes, quedando sujetas á las 
condiciones del contrato mismo. Hubiera sido mejor acaso pe
dir autorización para contratar con un establecimiento de cré
dito; pero esto hubiera sido pedir un voto de confianza, y se 
ha preferido traer ya el contrato hecho para que las Cortes lo 
aprobaran con completo conocimiento de causa, sabiendo las 
condiciones y los estatutos del establecimiento con que se va 
á contratar.

S. S. dice que se da vida al Banco; poro eso es indispen
sable cuando hay una cosa que ha de nacer de un contrato, al 
hablar del contrato mismo; y en cuanto á poner un artículo 
adicional, yo, estando solo en este momento con mi amigo el 
Sr. Gassct, no puedo ofrecer nadaá S. S.

En cuanto al tiempo que han de existir esas condiciones 
especiales, es indudable que sólo será miéntras dure la contra
tación con el Estado. Todo cuanto se refiere al Gobernador y 
á los Subgobernadores &c. es para miéntras el Banco contrate 
con el Gobierno; y una vez que termine este contrato, cosarái^ 
todas esas disposiciones, y el Banco podrá establecerse con a r 
reglo á la legislación común.

No tengo más que decir.
Leído de nuevo el artículo, y puesto á votación, se pidió 

que esta fuera nominal; y verificada así, resultó aprobado por 
153 votos contra 68 en esta forma.

Señores que dijeron si:

López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Ma >*tos (D. Oristino).
Ruiz Zorrilla (D. Manuelj. 
Echegai'ay.
Beranger.
Gasset y Artime.
Ruiz Gómez.
Mooquera.
Chacón (D. José Marías 
Alvarez Taladriz.
Torres del C astillo .
AUalá Zamora.
Uiloa (D. Juan).
Perez Jimenez.
Urcullu.
Arellano.
Pozas.
Soriano Plasent.
Lagunero.
Marti nez González.
Mathet.
Ptcdriguez (D. Vicente). 
Rodríguez Pinilla.
López Silva.
I barra.
Olavarrieta.
Ptodriguoz (D. Gaspar;,, 
Callejón,
Montero y Guijarro.
Guillen.
Soto.
Puig.
López Pelegrin.
Fernandez Cuervo.
Escosura.
García Carrillo.
Irigoyen.
Palacio.
Gómez (D. Manuel).
Sainz de Baranda.
Borrell.
Franquet.
Pt/uiz Zorrilla (D. Francisco). 
Ruiz Huidobro.

Nieto.
González Olivares. 
Miranda.
Saenz de Torre. 
Portido.
Peñuelas.
Gil Sanz.
Nebreda.
Mañanas.
I^affitte.
De Aadrés Moreno. 
Fociños.
Pereira.
Arias de Miranda, 
Rodríguez García. 
Rose 11.
Torres Mena.
La Hoz.
Conde de Villamar. 
Ptiüs Portilla. 
Bosch.
Ruano.
Valdés.
Marti nez Bárcia. 
Rodrigmez Moya. 
Asensi.
Ga lindo.
Fandos.
Ariño.
Reig.
González Ugidos. 
Dieguez Amoeiro. 
Diez Can seco. 
Aívarez Peralta, 
Zurita.
Bernaldez.
Petit.
Cortijo.
Vicens.
Izquierdo López. 
Sastre y González. 
Sanz.
Aparicio.
Muñoz.
Perotes,

Romero Girón. González Gutiérrez.
Martínez Conde. Arce.
Pasaron y  Lastra. Valera.
Gutiérrez Gamero. Moreno (D. Benito).
Corcuera. Guzman Lúeas.
García San Miguel. Domenech.
Bona. Fuentes.
Llano Pérsi. Enriquez.
Sainz de Rozas. Castañera.
Carmona. Anglada (D. Jacinto).
Escoriaza. Orozco.
Delgado. Sánchez Yago (D. Antonio).
Aguiar. Gómez Azcona. ■
Re US. Cintron.
A riza. Vázquez Rojo.
Escobar. Anglada (D. Juan).
 ̂ ela. Fáb-ngas.

Ramírez. Escardó.
Martínez Perez. Piñol.
Saulate. Cla\n.
Astraig. Moran (D. Valentín).
Rive'.’a. Calvo Madrigal.
Mendaro. Araus.
Conde de Villaverde. Fernandez de las Cuevas.
Galindez. Gómez Marín.
Marqués de Benamejí. Uña.
Fajardo. Durán.
García de Guadiana. Nicolau.
Aguilera. Canalejas.
Martínez de Aragón. La Orden.
Villavicencio. Sr. Presidente.
Mompeon.

Total, lo3.

Señores que dijeron no:
Moreno Rodriguez. La Rosa.
Cajigal. Pascual y  Orrios.
Caramés. Prefumo.
García (D. Bernardo). Chacón (D. Ricardo).
Ocon. Romero Ortiz.
Balaguer. Alvarez Bugallal.
Gamaso. SaMverría.
Fantoni. Fernandez Villaverde.
Calzada. Marqués de Sardoal.
Barberá. Ramos Calderón.
O 'nme (D. Antonio), Aguí lar.
Pedregal Guerrero. Palanca.
Gutiérrez Agüera. Carriol!.
Yagce. Perez de Guzman.
Bayona. Corominas.
Maissonnave. Nouvilas.
Jimenez Mena. r^erez Guillén.
Isabah Na\ arrete.
Cabello. Calca ño.
C'.sa y Cisa. Hilario y  Sánchez.
Tutau. Conde de la Almina.

Sanz y Posse.
Uboa (D. Augusto). 
Marqués de la Florida. 
Aura Boronad. 
Abarzuza.
Moi-án (D. Miguel). 
Sampere.
Oastelar.
Blarc.^
Agustí.
Muñí'Z Nougué,-. 
Moliní.
Gil iL'rncs.

Villamil y Cancio.
Sonolinos.
Sicilia.
Salmerón (D. Nicolás).
Zugabti.
P iñ e ro .
Conde de Pallares.
Esteban Collaiites.
Conde de Toreno.
Jove y Hévia.
López Olarto.
Pi y Margal!.
Roldan.
Lápiz burú.

T o ta l, 68.
Leido el art. If , dijo
El Sr. Alvarezü I5íi§;allal: Han pasado las horas Me i\ - 

glamento, y pido que se pregunte si so proroga la sesión.
El Sr. %’2€CSíi*esÍ€5eBiífie (Mosqicra): No han pasado las 

horas, porque para estas sesiones cxtrao.dinari;r^ qiu'da á dis
creción de la Presidencia el levantar ó proi'ogar las scsiomes.

El Sr. Pido (pie si' Ice (d acucrdíj
que so adoptó para la celebración do las sesiones extraordi
narias.

Leido dicho acuerdo por el Sr. Sc-cretarií.t Moreno Rodri- 
gucz, dijo

■ El Sr. P i’CíWQelcsaíe: Como ve el Congreso, nada se ha di
cho en este acuerdo rcsjjocto á la din-aeioii de las ‘̂ arsionos.

Abierta di.Si'usion sobre este artículo, y no liabiendo quioií 
tuviera pedida la palabra, . o procedió á votarle nomiiialmerilo 
por haberlo rcidamado as:í varios Srcs. Diputados.'

Verificada la votación, resultó ai^robado el artículo poi’ 11-8 
votos contra 48 en la siguiente forma:

Señores que dijeron si:
López fD. Cayo).
Calvo Asensio.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel) 
Martes (D. Cristino). 
Gasset y Artime.
Ruiz Gómez.
Beranger.
Echegaray.
Rodríguez (D. Gaspar).
La Orden.
Palacios.
García de Guadiana.
Bona.
Alcalá Zamora.
Rodríguez (D. Vicente). 
Torres del Castillo.
López Pelegrin.
Delgado.
Rodríguez Pinilla.
Ibarra.
Pozas.
López de Silva.
Mathet.
Izquierdo López.
Anglada (D. Juan). 
Callejón.
Guillen.
Puig.
Fuentes.
Fajardo.
Olavarrieta.
Fernandez Cuervo. 
Escosura.
Soriano Plasent.
García Carrillo.
Gómez (D. Manuel).

Mosquera.
Gómez Azcuua.
Mere lo.
Portillo.
Escoriaza.
Miranda.
Sainz de Toju'o.
Peñuelas.
Gil Sanz.
Nebreda.
Mañanas.
De Andrés Moreno. 
Fociños.
Pereira.
Arias de Miranda.
Galindez.
Rodriguez García.
Higuera.
Rosell.
La Hoz.
Conde de Villamar.
R íos Portilla.
Ruano.
Valdés.
Martínez Bárcia.
Asensi.
Galindo.
Fandos.
Ariño.
Rais.
Dieguez Amoeiro.
Diez Canseco.
Alvarez Peralta.
González Olivares.
González Ugidos.
Sánchez Yago (D. Antonio).
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Lagunero.
Sairiz de Baranda.
Borren.
Franquet.
Uuiz Huidobro.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). 
Martínez Conde.
Pasaron y Lastra.
Soto.
Goreuera.
Gutiérrez Camero.
Romero Girón.
García San Miguel.
Carmona.
Llano Per si.
Sainz de P^ozas.
Ulloa (ü. Juan).
Aguiar.
Perez Jiménez.
Reus.
/Vriza.
Vela.
Rarnirez Guinea.
Martínez Perez. 
írigoyen.
Urcullu.
Astrayg.
Enriquez.
Saulate.
Escobar.
Aguilera.
Martínez Perez (D, Ricardo). 
Marios (D. Enrique).
Clavé.
Villavicencio.
Mu ñoz (D. Cesáreo).
Zurita.
Mompeon.

Total, 148.

Bernaldez.
Petit Ulloa.
Cortijo.
Vicens.
Fernandez Izquierdo. 
Sastre y González.
Sanz (í). Márcos). 
Aparicio.
Pinol.
González Gutiérrez. 
Montero y Guijarro.
Arce y Lodares.
Val era.
Moreno fD. Benito). 
Guzman Liicas.
Arcllano.
Corona.
Castañera.
Fernandez Morales. 
Vázquez Rojo.
Marqués de Benamejí. 
Conde de Villaverde. 
Mendaro.
Fábregas.
Escardó.
Moran (D. Valentín). 
Calvo Madrigal.
Perote.
Araus.
Fernandez de las Cuevas. 
Cintron.
Gómez Marín.
Uña.
Burén.
Uicolau.
Ctin alejas.
Gallego Díaz.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no:
Roldan.
Calzada.
Sicilia.
Prefurno.
Ulloa (D. Augusto). 
Chacón (D. Ricardo). 
Conde de la Alrnina. 
Perez Guillén. 
Calcaño.
Gil Berges.
Sanz y Posse.
Hilario Sánchez. 
Aura Boronad. 
Abarzuza.
Zugasii.
Moran (I). Miguel) 
Cor o mi ñas.
Nouvilas.
Salaverría.
Castelar.
Orense (B. Antonio). 
Muñoz Nougués. 
Somolinos. 
Navarrete.

Moreno Rodríguez.
Perez de Guzman.
Lapizburú.
Agustí.
Fantíuii.
Barbera.
Pedregal.
O con.
Gutierrcz Agüera.
Mai^sonnave.
Jiménez Mena.
Isabal.
Cabello.
Gisa.
Tutau.
Villamil y Cancio.
Cajigal.
Salnnu’on (B. Nicolás).
Alvarez Bugallal.
Conde de Pal i aros.
Conde de Toreno.
Estéban Collaantes,
Jove y Hévia.
Pí y Margall.

Total, 48.
Leído el art. 15, dijo
El Sr. Kloniero Qiron: Como este proyecto no obedece 

al priiici])io de la tasa del interés, se había acordado'quitar de 
su último párrafo la frase «al respecto del O por 100,» que se 
usa al hablar de los intereses correspondientes á las sumas que 
el Banco haya cobrado por ventas de bienes nacionales. Por 
un error de copia ha continuado en el proyecto, y la comisión 
debe advertirlo para qiuí se tenga por retirada esa frase.

El Sr. Marqués de üariloai; O yo recuerdo mal, ó esa re
forma se propuso por el Sr. Salaverría, y fué admitida porque 
tenia por objeto que el Estado no dé al Banco esa ganancia, 
que significaria la libre disposición de los capitales que ingre
sen en él por ventas de bienes nacionales. Esta es una ganan
cia que el Banco tendrá de más y el Estado de ménos si se 
quita esa frase, y me parece que seria conveniente meditar un 
poco este asunto.

El Sr. Romero Girón : En efecto la adición que se hizo 
al proyecto de ley fué á consecuencia de excitaciones del se
ñor Salaverría, que citaba el precedente de la ley de 1854; pero 
no recuerdo que hubiera fijeza en el tanto por 100, sino que 
debía haber abono mútuo de intereses. Si después de eso ha 
habido el error que he indicado, y el tanto por 100 del inte
rés aparece en el proyecto, el Congreso puede hacer en la cues
tión lo que tenga por eonvcniente.

El Sr. Marqués de ülardoaft: No intento hacer cuestión 
sobre esto; pero aun cuando las cosas hayan sucedido como 
dice el Sr. Romero Girón, la modificación no puede hacerse 
sino retirando el artículo; y esto sí es muy importante, porque 
puede introducir una jurisprudencia según la cual no haya 
dictámenes de comisión porque estos se estén modificando á 
cada paso.

El Sr. Prefijideate: Si los Sres. Biputados no se hubie
ran anticipado á pedir la palabra, el Presidente hubiera dicho 
eso mismo; la comisión no puede modiflcar verbalmente el 
dictamen : ó lo tiene que retirar, ó se votará corno está escrito.

El Sr. García San IBí^nel: La comisión no tiene em
peño en que esa frase se quite : ha creído deber advertir al 
Congreso la causa de que apareciese; pero no hay inconve
niente en que se vote el artículo tal como está.

El Sr. S a l a v e r r í a  : Es necesario aclarar esta cuestión;
porque de quitar esta frase....

El Sr. Presidente: No se quita, Sr. Biputado. No hay 
necesidad de que S. S. se ocupe de eso. El Sr. Chacón tiene la 
palabra en contra.

El Sr. Chacón (B. Ricardo): Señores, es verdaderamente 
deplorable la precipitación con que quiere llevarse este debate. 
Había Biputados que pensaban discutir estos artículos, algu
nos de los cuales son importantes, y no pensaban que se pro- 
rogara la sesión esta noche, lo cual dará márgen á que pasen 
eábi sin discusión. Yo llamo en este punto la atención del se
ñor Presidente.

El Sr. Prcisidente: La ley se ha discutido en seis turnos 
en la totalidad, y no se puede decir que el debate se precipita. 
Limítese S. S. á combatir el artículo.

El Sr. Chacón: (B. Ricardo): Empiezo por sostener el ar
ticulo que.«el Gobierno entregará al Banco inventario de los 
bienes que deben enajenarse con arreglo á las leyes;» y añade 
Inego que (tquedan exceptuadas las minas de Riotinto y Alma
dén, y las salinas de Torrevieja.»

He la manera con que está redactado este párrafo se dedu
ce que los bienes del Estado no exceptuados de la venta por

leyes especiales se han de vender, y que el Banco, en vista de 
los inventarios que tendrá en su poder, puede pedir su venta, 
aunque el Estado se reserve el derecho de vender las íirn.a's.

Esto puede ocasionar graves perjuicios, y resiuílvc de sos
layo una cuestión de muchísima importancia. Todos los días 
vernos que se pide la excepción de fincas, que en términos 
generales esiá mandado que se vendan , y en lo sucesivo esto 
no podrá suceder, y muchos establecimientos científicos, m u
chas corporaciones sufrirán grandes perjuicios por la venta 
de esas fincas.

Establece además el artículo que el Banco percibirá una 
comisión de 4 por 100 por los pagarés cobrables, y d e l  
por 100 por los incobrables. Yo comprendo que se haga este 
abono al Banco de España porque da garantías; poro no com
prendo que se abone lo mismo al Banco hipotecario, que no da 
garantías; y me explico ménos que por lo que no cobra se le 
satisfaga el 1 por 100. Este Banco se crea exclusivamente para 
este objeto; se le conceden privilegios, faltando á los princi
pios proclamados en materia de Bancos, y por lo mismo pare
cía natural que el Estado no tuviera gravárnen ninguno.

La comisión no quiere que se fije el tipo del interés, y esta 
es una de las cosas que no pueden admitirse. En el proyecto se 
fija en un 6 por 100, siendo así que el Gobierno está pagando 
un interés mucho mayor por, las cantidades que recibe en prés
tamo. Beeia el Sr. Romero Girón que ese interés seria el que 
correspondiera. No sé qué quiere decir esto, porque, como los 
Sres. Biputados saben, ya no hay interés legal; el interés es 
puramente convencional. No fijándose el interés, puede resul
tar que si es muy pequeño se perjudique el Estaxlo, y si es muy 
grande se perjudique el Banco, por más que no creo yo que en 
ningún caso so trate de perjudicar al Banco.

Me parece preferible que el interés se fije, aunque sea au
mentando el tipo. En la situación angustiosa de nuestra Ha- 
GÍenda no se debe mirar con indiferencia esta cuestión, por
que nosotros no podemos hacer despilfarros ni regalos de nin
gún género.

P.or estas consideraciones ruego al Congreso so sirva des
echar el artículo.

El Sr. Ministro de M a c ie a id a : Siento que el Sr. Chacón 
crea que se ha fijado el interés del 6 por 100 por favorecer al 
Banco. Seriamos muy poco dignos los que nos sentamos en 
estos bancos, lo mismo los de una fracción que los de otra, si 
favoreciéramos los intereses de una sociedad, perjudicando los 
del Estado. El primer deber de un Ministro que sabe ocupar su 
puesto es m irar por los intereses del Estado. Presente está 
aquí el Sr. Salaverría, que conoce el origen de esta cuestión. 
Yo no había fijado el interés, creyendo que en el contrato ce
lebrado por el Sr. Salaverría con el Banco de España no se 
habla fijado: después, á consecuencia de una observación del 
Sr. Salaverría, vimos que se había fijado; y entónces dije yo 
que se consignara que el Banco habla de abonar interés por 
los pagarés que fuera cobrando, pero no fijamos el tipo de este 
interés. En estas operaciones no conviene fijarlo, porque pue
de ser perjudicial al crédito del establecimiento.

Por otra parte, ¿ha de ser tan descuidado el Sr. Ministro 
de Hacienda que, cuando le salgan las operaciones con el Ban
co cil 20, consienta que se le abone el 6? El interés en el co
mercio varía según las circunstancias y según los mercados. 
En España ha sido de 6, en Inglaterra es de ménos y en Amé
rica ha subido hasta el 12, Si yo procecb) de buena le, ¿por 
qué han do ser tan suspicaces los Sres. Biputados? Queda, 
pues, explicada la cuestión, y ruego al Sr. Chacón no insista 
más acerca de este punto.

El Sr. .^ la lR v errá a : Habla pedido la palabra para decir 
que este artículo contiene una adición que se puso á conse
cuencia de una observación mía. En el proyecto del Gobierno 
no se estipulaba el interés que el Banco había de abonar, por
que se creyó que no existia tampoco en el contrato que yo ce
lebré con el Banco de España. Vióse después que en este esta
ba estipulado, y según yo entiendo se fijó en un 6.

Hay que tener presente que este no es un interés de cuenta 
corriente, porque se tra ta  de un fondo que el Banco tiene en 
su poder hasta una fecha fija, y puede disponer de él. Creo, 
pues, que el Sr. Ministro obrará prudentemente fijando el in
terés en 6 por 100.

El Sr. Ministro de M a c á e n d a : Precisamente, Sr. Sala
verría, porque en las cuentas corrientes el interés es igual para 
el dehe que para el haber, es por lo que no se ha fijado. Como 
no conocemos el interés del liaier, no podemos fijar el del 
debe. Cuando S. S. hizo la operación con el Banco de España, 
supo ya á cómo le salía la operación, y pudo fijar el interés.

El Sr. S íi la % ^ e rr ia : Aquí el haber del Banco no puede 
existir, porque va recaudando desde 1.* de Enero y se guarda 
el dinero nasta el 31 de Biciembre, en que, según la ley, ha 
de hacer la amortización de los billetes. Es necesario por 
tanto que esos fondos, que no estarán ociosos en el Banco, 
deben ganar un in te rés, y vuelvo á repetir que debe fijarse 
el 6 por 100.

El Sr R o m e r o  G iró n :  Antes de contestar á las observa
ciones del Sr. Chacón, voy á ponerla cuestión en su verdadero 
terreno. Convengo en que la adición de este párrafo se hizo por 
exigencia del Sr. Salaverría y con referencia á la ley de 26 de 
Junio de 1864, declarando el Sr. Ministro de Hacienda que al 
tratar este asunto habla estipulado bajo las mismas condicio
nes. La octava del párrafo primero dice a s í : (Leyó.) Como se 
ve, aquí no se fija interés alguno y lo mismo sucede en la no
vena, redactada en estos térm inos: (Leyó.) Resulta, pues, que 
lo que se convino fué atenerse estrictamente á la le '̂ de 26 de 
Junio de 1864.

El Sr. S a l í w e r r i a : Pues que se ponga esa misma dispo
sición de la ley en el contrato del Banco.

El Sr. R o m e r o  G i r o o : No hay inconveniente en repro
ducir el texto íntegro de la ley en lo que á esta parte se refiere.

El Sr. « a R o v e r r ía :  Estoy conforme con las declaracio
nes de la comisión, redactándose el artículo en ese sentido.

El Sr. V ie e p r e ^ i í l e n te  (Mosquera): Se tendrá presenta 
la indicación de S. S. El Sr. Cisa tiene la palabra.

El Sr. Cisia: La renuncio, en virtud de acuerdo de la m i
noría.

El Sr. aS ag asti: Creo que el artículo no puede discutirse 
en la forma en que se está discutiendo, y que debe volver á la 
comisión de presupuestos para que allí se reforme como se 
considere más conveniente.

El Sr, R o m e r o  G ir ó n :  Si no estoy equivocado, en un 
asunto y una discusión más trascendental que e s ta , en la de 
la Constitución que nos rige, se dieron tres ó cuatro casos aná
logos á este.

El Sr. ¡Kai;a;asiti: Hay la circunstancia de que las Cortes 
Constituyentes no se regían por el mismo reglamento. La mesa 
misma ha declarado que lo que se discutía era el artículo tal 
como está redactado.

El Sr. R n m e r n  G ir ó n :  La comisión retira el artículo.
El Sr. ^ i c e p r e « i€ i e n te  (Mosquera): Queda retirado.
El Sr. Marqués de ü a r c lo a l :  Como el Congreso sabe, la 

comisión de presupuestos se compone de 35 individuos; y yo, 
que tengo la honra de ser uno de ellos, no le retiro.

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Mosquera): La comisión h a ro -  
tirado el artículo; y aun cuando un individuo no está conforme,

como la mayoría de la comisión lo retira, puede continuar lat 
discusión de los artículos siguientes.

Él Sr. VliSÉs?tv’er«S e: Pido la palabra para
reclamar la lectura de un documento.

El Sr. A lsa irjig isa :' Como individuo de la comisión ele 
presupuestos, y creyendo que es importante el que se fije el 
interés que ha de devengar el Banco de París, porque otra cosa 
seria una concesión escandalosa, me adhiero á la opinión del 
Sr. Marqués de Sardoal.

El Sr. F e  r o a  12 de® V lI Ia w e ird e :  Lo mismo hago yo, 
Sr. Presidente.

El Sr. (Mosquera): No estando conformes
los Sres. Marqués de Sardoal, Abarzuza y Fernandez V illa- 
verde, se tratará este asunto en otra sesión, quedando por 
ahora retirado el artículo y continuando la discusión de los 
siguientes.

El Sr. C IiacoE i (B. Ricardo): Pido la palabra, Sr. P resi
dente,

El Sr. (M osqueraJ: Está retirado el
articulo.

El Sr. Marqués de : Yo creo que el artículo está
en el mismo caso que una enmienda, la .cual puede retirar su 
autor miéntras no es tomada en consideración; pero luego que 
ha sido aceptada por la Cámara, como ha sido aceptado el pro
yecto por el Congreso, ha dejado de ser de la comisión, y el 
artículo no puede retirarse sin que recaiga una votación con
traria.

El Sr. C üsaeo ii: P id o  la palabra para una cuestión de órden.
El Sr. V lcep s’e s td le is íe  (Mosquera): Según el regla

mento, no hay palabra para cuestiones de orden.
El Sr. C S aacaii: Pues la pido sobre este incidente.
El Sr. ¥ ic e p s ’e!§isdesate (Mosquera): La tiene V. S.
El Sr. C la a c o sa : Si la comisión retira el artículo, no es 

posible discutir la ley, porque todos los artículos están rela
cionados entre sí.

El Sr. V lc e p re s ia te a a te  (Mosquera): La comisión da por 
no retirado el artículo, y por consiguiente queda terminado 
este incidente.

No habiendo ningún Sr. Biputado que pidiera la palabra 
sobre el artículo, se leyó nuevamente; y puesto á votación , se 
pidió por suficiente número de Sres. Biputados que fuera no
minal ; y verificada, resultó aprobado por 118 votos contra 26 
en la siguiente fo rm a:

Señores que
López (B. Gayo).
Calvo Asensio.
Ruiz Zorrilla (B. Manuel). 
Echegaray.
Ruiz Gómez.
Martos (B. Cristino.)
Beranger.
Gasset y Artime.
López Pelegrin.
Alcalá Zamora.
Ulloa (B. Juan).
Gallego Biaz.
Soriano Plasent.
Palacio.
Araus.
1 barra.
Sainz de Rozas.
Martínez Perez (B. Ricardo). 
Higuera.
Villavicencio.
Reus.
Fernandez de las Cuevas. 
Saulate.
Escoriaza.
López Silva.
González Olivares.
Nicolau.
Soto.
Fociños.
Pereira.
Guillén.
Callejón.
Bona.
Escosura.
García de Guadiana.
A riño.
Zurita.
García Carrillo.
Borrell.
Urcullu.
Ruiz Zorrilla (B. Francisco). 
Clavé.
Ruiz Huidobro.
Fandos.
Martínez Conde.
Galindo.
Merelo.
Martínez Bárcia.
R íos y Portilla.
Valdés.
Pasaron y Lastra.
Romero Girón.
García San Miguel.
Fajardo.
Aguiar.
Ariza.
Carmona.
L hno  Pérsi.
Miranda.
Sanz (B. Márcos).

Total, 120.

dijeron si:
Arellano.
Conde de Villamar.
Sastre y González.
Mompeon.
Rodríguez (B. Gaspar). 
Astray.
Enriquez.
Irigoyen.
Vela.
Arias de Miranda.
Calvo Madrigal.
Rodríguez Pinilla.
Sainz de Baranda.
Salaverría.
Pozas.
Conde de Villaverde. 
Anglada.
Val era.
Mata.
Bíez Canseco.
Sánchez Yago (D. Antonio). 
Sainz de Torres.
Mañanas.
Escardó.
Izquierdo.
Aparicio.
Fernandez Villaverde. 
Marqués de Benamejí.
Perez Jiménez.
Fábregas.
Piñol.
Torres del Castillo.
Alvarez Peralta.
Rosell.
Torres Mena.
Canalejas.
Fernandez Cuervo.
Puig.
Escobar.
Olavarrieta.
Canut.
Asensi.
Lagunero.
Rais.
Rodríguez (B. Vicente). 
Guzman Lúeas.
Moreno (B. Benito).
Perote.
Vázquez Rojo.
Petit Ulloa.
Rodriguez García.
Bosch.
Uña.
Durán.
Gómez Marín.
Castañera.
Bieguez Amoeiro.
Orozco.
Mathet.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

Moreno Rodriguez. 
Tutau.
Orense (D. Antonio). 
Cajigal.
Barbera.
Pedregal Guerrero. 
Navarrete.
Prefumo.
Gil Berges.
Alvarez Bugallal. 
Gutiérrez Agüera. 
Roldan.
Cisa.

Señores que dijeron n o :
Calcaño.
Fantony.
Nouvilas.
Ocon.
Estéban Collantes. 
Conde de Toreno. 
Jove y Hévia. 
Zugasti.
Morán (B. Miguel). 
Conde de la Almina. 
Chacón (B. Ricardo). 

■ Agustí.
Castelar.

Total, 26.
Se leyó el art. 16, y abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. Sres. Biputados, no venia preparado para

ocuparme de este artículo; pero me veo precisado á hacer uso 
de la palabra al ver la insistencia con que quieren hacer pasar 
esta ley en esta noche. Siento molestaros; pero no parece sino
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que este proyecto lleva tras sí algim rastro de los que pueden 
ser una vergüenza para el país el día de mañana.

El artíeulo dice:
«Eli Estado se reserva el derecho de venta. El Banro podrci 

ejercer la iuvestigacioii con los mismos derechos señalados á 
los investigadores. Podrá pedir la venta en subasta publica de 
cualquier linca.»

Parece mentira que se haya tenido valor para escribir esto 
artículo, que lia de traer tan fatales consecuencias para el país. 
Ya estaba la Hacienda bastante perdida, y sólo nos faltaba que 
viniera el extranjero á investigar nuestros actos y á penetrar 
hasta en nuestro domicilio. ¿No puede la Administración es
pañola veriñcar por sí la desamortización? ¿No hay aquí em
picados probos que puedan hacer esas operaciones? ¿Flan de 
venir los extranjeros á enseñarnos moralidad y administra - 
clon? Estaba reservado al Gobierno radical entregar la inves
tigación de nuestros actos al extranjero. ¿Qué importancia ten
drá esc B;meo ([ue va á rccibirel premio de los investigadores? 
Y  ¿por qué ha de cobrar esto? Yo no me lo explico.

Dice también el artículo que el Banco podrá pedir la venta 
en subasta publica do cualquier íiiica. Y se necesita entender 
muy poco de estas materias para saber cómo podrán compa
ginarse en las oiicinas las exigencias del Banco, las de los par
ticulares y las de los Diputados y Senadores, que no son los 

. que méiios trabas ponen á la desamortización.
Yo sé, señores, lo mal que aquí se ha hecho la desam orti-, 

sacion; yo sé las muchas.ocultaciones que hay y la razón que 
tienen; pero do todos modos, considero una humillación este 
proyecto, y considero que ha de procurar dias de disgusto á 
muchos de los que lo voten. El Gobierno puede hacer la des
amortización por sí, sin más que dejar de ceder á la presión 
que sobre él se ejerce en estos casos: para que la desamortiza
ción se lleve á cabo de un modo rápido, es preciso que el se
ñor Ministro de Hacienda utilice los elementos que le han de
jado otros Ministros, y haga salir álos Inspectores de Hacienda 
para que recorran las provincias y le digan lo que hay sin 
vender.

¿Podrá hacerlo este malhadado Banco? Yo quisiera que me 
dijérais si el Banco, por mucho interés, que tenga, puede hacer 
lo que un Ministro de Flacienda, que tiene á su disposición 
personas laboriosas y competentes. Si el Sr. Ministro de Fla
cienda ordenase que esos Inspectores de Hacienda, que no ha
cen nada en el Ministerio, salieran á provincias á investigar las 
causas y orígenes y detención de la venta de los bienes, algo se 
conseguirla, y tal vez llegáramos á una rápida desamortización.

Este artículo es además humillante para nuestra Adminis
tración, porque viene á confesar que no tenemos medios suíl- 
cientes para hacer la desamortización, y que necesitamos que 
venga un Banco á investigar nuestra riqueza.

Me parece haber demostrado que no se debe votar el ar
tículo, porque no conduce á resultado ninguno, y porque nos
otros tenemos medios en la Administración para llegar á una 
pronta desamortización.

El Sr. y  ; Pocas palabras he de pro
nunciar para contestar á las observaciones del Sr. Zugasti, 
las cuales pueden condensarse en la censura del artículo, en 
cuanto S. S. cree que se autoriza, á un Banco extranjero para 
que venga á entrar en el domicilio de los españoles á investi
gar su fortuna. Yo disculpo la exajeracion con que S. S. se ha 
expresado en esta parte, porque es hija de su celo y de su pa
triotismo. Pero S. S. padece una equivocación al decir que esto 
Banco es extranjero, porque si bien se concede al Banco de 
París, sabe S. S. que ha de nombrar el Gobierno un Goberna
dor, íLOs Subgobernadores y dos terceras partes del Consejo, 
lo cual hrice'que sea perfectamente nacional. Además, si. el 
B.anco ha de investigar la riqueza, ha de ser sin perjuicio de 
la invesligacion deF Gobierno. Es una garantía más, y no es 
una abdicación que el Gobierno hace en el Banco.j No tengo 
más que decir.

El Sr. C Iiaeo B i: En el artículo an terio r, aprobado por el 
Congreso, se establece que todos los bienes, excepto las minas 
de Almadén y Riotinto y las salinas de Torrevieja, se hayan de 
someter á la venta, y en este se dice que el Fdstado se reserva 
el derecho de ven ta; pero de esto no se deduce que el Estado 
tenga el derecho de vender ó no. El Banco es quien puede ha- 
cer1:|ue se vendan absolutamente todos los bienes que no estén 
exceptuados, y el Estado no tiene el derecho de oponerse á que 
esa venta se haga. -

Los Sres. Diputados saben la triste situación en que se ha
llan los pueblos, y saben también que muchos no podrian su
fragar sus gastos si no tuviesen el alivio de los bienes de 
aprovechamiento común. Pues con arreglo á esta ley todos los 
bienes de riue hoy se utilizan los pueblos se someterán á ¡a ven
ta. Yo ruego á los Sres. Diputados que consideren si en una 
ley en que se trata de una cuestión de crédito se puede resol
ver una cuestión tan vital para los intereses de los pueblos.

Además, hay en España gran número de monumentos h is
tóricos y artísticos que se hallan en poder del Ministerio de 
Hacienda, y que por esta ley serán también vendidos, ocasio
nando un gran perjuicio á la historia y á las artes.

Citaré como ejemplo lo que sucede con parte de ios bie
nes de la Alhambra de Granada. La ley de desvinculacion de 
los bienes que constituyeron el Patrimonio de la Corona ex
ceptuó todos los que tuvieron earácter histórico.

La consecuencia de esto fué que la Alhambra dejó de per- 
lem '̂cer al Patrimonio; pasó á manos del Estado, quedando en 
pj .'•■'r de la Flacienda una parte y el resto en el Ministerio de 
Foim-nto. Pues bien: esos bienes podrán venderse el dia que se 
apruebe este, cartículo. No se entienda por esto que yo soy con
trario á la desamortización. Soy más partidario do ella que el 
Ministerio, á juzgar por el proyecto do ley que ha traído para 
la dotación de culto y clero....

El Sr. P re J^ id ea ite : No puedo permitir que S. S. se ocupe 
ahora do ese proyecto. Está V. S. fuera del artículo que se 
discute liace ya algún rato.

El Sr. CSaacoEi (D. Ricardo); Quería sólo consignar que 
al hacer estas observaciones no me mueve un espíritu con
trario á la desamortización, y que sólo deseo que no se des
poje á los pueblos de los bienes de aprovechamiento común

Por estas consideraciones me opongo al artículo.
El Sr. C o e rc ía  .^a ii M ig u e l: La comisión aplaude el celo 

que está desplegando el Sr. Chacón; pero yo no entiendo esa 
teología trasnochada de que el Estado pueda y no pueda ven
der. El Banco va á ejercer im derecho de investigación como 
todo el mundo; y si al Estado no le conviene vender, no ven
derá.

El Sr. CSiacoai (D. Ricardo): Fie tenido la desgracia de 
que el Sr. San Miguel no me comprenda. Lo que yo he dicho 
es que el Estado no tiene el derecho que se le atribuye.

Puesto á votación el artículo, fué aprobado, suspendiéndo
se esta discusión.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  M in is t r o s :  Fie pedi
do la paio.bra para decir al Sr. Jove y Flévia que el Gobierno 
está dispuesto á aceptar y acepta con gusto la responsabilidad 
en que S. S. cree que ha incurrido la Diputación provincial de 
Oviedo; y aunque no es costumbre que el Gobierno diga lo 
que voy á decir, tratándose del asunto á que so reíloro la p re
gunta del Sr. Jovo, debe rnaniiestar el Gobierno que tendrá

mucha satisfacción en que S. S. haga una proposición ó una 
interpelación para que el lunes nos ocupemos en.este asunto.

El Sr. ilíove y  MMévsu: Pido 'la palabra para ampliar la 
pregunta.

El Sr. No ha sido contestada, y además
S. S., á quien se ha invitado á presentar una proposición ó 
hacer una interpelación, podrá optar por lo que crea más 
oportuno.

Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M ad rid .

Cotizaeíon oficial de íG de Noviembre de ÍS12, comparada cania 
del día anterior.

Fondos pnblioos*

Renta pe rpe tua  al 3 po r  00 ,

Idem i d . e x t e r i o r  a l 3 por  í 00 .
pequeños.

pequeños.

terés 2 1 [2 por 1 00.
no publicado.

paña ,  2.‘ s e r i e ......................... ..
Bonos del T eso ro ,  d e  2.001 rs,, 6 p e r  100

interés a n u a l .......................... . . c ............
á plazo.

Idem id.— En cantidades pequeñas .
Resguardos al po r tad o r  de la Caja de

Depósitos  ................................. o. . .
Obligaciones genera les  por ferro-carri les

de 2.000 r s ................................ .................
no publicado.

ácciones del  Banco de  España...................
no publicado.

C am bios o ñ c ía le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

CAM BIO AL CONTADO.

D ia  15. Dia 16.

27*30 27*30-25
27'35 27‘30
31*55 31*50
31*35 31 *55-75

D
34*00

» 102*90

78*30 78*10-15-10
78*40
78*20 »

86*25 »

53*90 54*00-53*90-95
54‘GO

)) y»
172*00 172*00 p.

DAÍÍO. BBN3FICI0. DAÍÍO. BBNHyiCIO

1l4 L u g o .................... p a r  p. 10
R 2 M álaga................ y> 1[4
R 4 M urcia ................ yo I 18

R 2 p. yo O r e n s e ............... p a r . »
y¡ 3|4 O v i e d o ............ .. yt 1 j2
» 3[4 d. P a tenc ia___ . . . yo 5|8 p.

1l2 P a m p lo n a .......... y> 1
3í8 P o n te v e d r a . . . . » 1 i2

» 318 S alam anca......... p a r . »
yo 5]8 d. San Sebastian,. yo R 2

par . 3» S a n ta n d e r ......... yo 3^4
1^4 p . yo S a n t i a g o ............ yo R 2

y» R 4 S e g o v ia .............. p a r  p . yo
» Sl4 S e v i l l a . . . . . . . . » 1|2
» yo Soria .  . . . . . . . . p a r  p . »

1]4 ! yo i1 T a r r a g o n a ......... » 1]2
» 5,8 p. ■1 T e ru e l ................ par . yo

3l4 f * j, T o ledo ................ 1{2 yo
» 1 V a le n c i a . . . . . . y» 1|2
yo 1l4 i: Yalladolid yo 1|4

3i4» 1¡4 1 ñ i to r ia ............... X
yo 1t2 i Z a m o ra .............. ^ par . yo

p ar .
»

» 1 
S[8 d. ^

Z a ra g o z a , ......... R4

Albacete...........
Alicante............
Almería.............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos..............
Gáceres..............
C á d iz . .............
Castel lón...........
C iudad-R ea l . ..
C ó r d o b a . . . . . .
G oruña.............
Guenca.............
G e ro n a  .
G ran ad a ...........
G u a d a la ja ra . ,.
R aeIva ..............
Ruesca...............
Jaén .................. .
L e ó n ..................
L é r id a ..............
L o g ro ñ o . . . . .

B o lsa s e x tr a n je r a s .
P a r í s  15 Noviembre.—FYndos españoles: 3 por  t 00 ex te r io r ,  á 30 R4.

. 3 por  Feo............................ á 52'50
Fondosfrnn-p'íP’: p l I ^ P O r l O O  á 75‘00lo n a osrranM es. por  100  á 83‘80

(N u e v o ................................... á 85‘.37
...................................   á 92 R4.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .
Londres ,  á 90 dias fecha. 49‘-1 5.
París,  á 8 dias vista, 5R6.

Obseri^-atorlo d e M ad rid .
Observaciones m eteo ro ló g ica s del d ia  16 de N oviem bre de 187S.

Consolidados ingleses.,

h o r a s  .

ALTURA
d el

b a r ó m e t r o
r e du ci da á 0*' 
y e n  m i l í m e 

t r o s .

TSMPBRATÜRA i
y  h u m e d a d  del  aire.

T2RMÓÍÍETR0

1

l í iR ac ci o j í  

y  c l a s e  d e l  v i e n t o .

BSTA»9

d e l  c i e lo .

S e c o .
H u m e d e 

c i d o .

6 de la m. 704V7 — 0,3 — 1,3 0 ........... C a l m a  . AFs. celajes
9 de la m. 7C6T-8 1,3 0,1 0 ídem . . Ais. nubes.

12 del d i a . . 705,48 7,6 3,8 S. 0 . . . ídem . , Nubes.
3 de >a t . . 705,1 5 7,6 3,8 0. S. 0. Brisa . . Nuboso.
6 de la t . . 705,72 4,1 1,6 0. S. 0. Idem . . Ais. nubes .
9 de la n.. 706,66 ! 1,2 — 0,3 1|0. S. 0. Calma.. Neblina.

Temperatura máxima á e l  a i re  , á la s o m b r a .....................................  10,6
Idem mínima de i d .................................................................................    —i j

Diferencia .................................................................................... l i , 7
Temperatura mínima de  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to ................— 5,6
Idem máxima al sol, á 1,47 m etros  de  la t i e r r a ...............................  29,3
Idem id. dentro  de una  e s fe ra  de  c r is ta l ............................................  37,7

Diferencia.....................................................................  17,4
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en  m i l ím e tro s ...................................  »

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s ,
Según los partes recibidos , ayer llovió en Fluelva.

■ iwaiHi&OQQQOOt^̂ .

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del par te  r e m i t id o  en este dia p o r  la  I n te rv e n c ió n  d e l Mercado 

de granos y nota  de precios de ar t ícu los de consumo resu lta lo 
siguiente:

Carne de vaca ,  de 14‘50 á 15‘50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
l i b r a ,y  de i ‘47 á 1‘52 el k i lo g ra m o .

Idem de c a r n e r o ,  d e  0 ‘5i á 8 ‘65 pese tas la l i b r a ,  y  d e  1 ‘3 9 á 
1 ‘41 el kilogramo.

Idem de t e rn e ra ,  d e  1 ‘25 á 2 p ese tas  l a  l ib ra ,  y  de  2 ‘71 á 4‘34 
el  k i logramo.

Tocino añejo,  de 17‘50 á 18 pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘76 á 0‘82 la  l ib ra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k i logram o.

En canal, de 15 á 15‘62 pesetas la a rroba ,  y  de 1‘34 á 1‘41 el k i -  
lógramo.

JamoH, de 25 á 31 ‘25 pesetas la  a r ro b a ;  de 1 ‘25 á 1 ‘56 l a  l ib ra ,  y 
de 2 ‘71 á 3‘25 el  ki logramo.

P a n d e ó o s  libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p ese ta s ,y  de  0‘3S áO‘45 e lk i lóg ram o

Garbanzos, de 5 á 12‘50 pese tas  la a r ro b a ;  de 0 ‘23  á 0 ‘59 la l ib ra ,  y 
de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.

Jud ías ,  de 4-75 á 6 ‘25 p e s e ta s la  a r ro b a ;  de  0*23 á 0 ‘29  l a  l ibra , y  d® 
0‘50 á 0*63 el kilogramo.

Arroz,  de 5‘50 i 7 pesetas la a r roba ;  d e  0‘29 á 0 ‘32 la  libra ,  y  de  0 ‘6 3 
á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 3 á 4 pese tas  la  a r r o b a ;d e  0 ‘18  á 0 ‘24  la l ib r a , y de  O 9 
á 0‘52 el k i logramo.

Carbón vege ta l ,  de i ‘25 á 1‘50 p e s e t a s l a  a r ro b a ,  y  de  0‘10 á 0 ‘1S 
el kilogramo.

Idem mineral, de  0 ‘81 á 6 ‘87 p e s e t a s l a  a r ro b a ,  y de 0 ‘07 á 0 ‘08 t ' 
k i lógiamo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba ,  y  á 0*07 el ki logramo.
Jabón, de 1 0*25 á 11 pesetas la a r ro b a ;  de  0*47 á 0*52 la libra, y  d® 

r 0 2 á 1 * i 2  el kilogramo.
Pata tas ,  de 1 *12 á 1*37 pesetas la a r ro b a ;  d e  0*06 á 0*09 la libr^, 

y de 0*13 á 0*19 el k i logram o.
Trigo , de 10*87 á 12*75 pesetas la f a n e g a , y de 19*67 á 23*08 el h e c -  

tólitro.
Cebada, de  5*62 á 6*12 pesetas la fanega , y  de 10*17 á 11‘08 el hec - 

tólitro.
N o t a .—Beses degolladas ayer.

Vacas ...................................................  154
C a rn e ro s ............................................. 431
T e rn e r a s , .......................................  1
C erdos.............................................  185

T ot al ........................  771

Su peso en l i b r a s . . .  111.29ü.--Idem en  k i l o g r a m o s . . .  51.19&65L

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE  RECAUDACION. Ptas.  Cénts.

T o ledo ................................................................ 2.430 93
S egov ia .............................................................. 1.386 40
A to c h a . . . : ....................................................... 2.871*06
Alcalá ó c a r re te ra  de A ragón .................... 944*82
B i lb a o ................................................................. 775*55
Estación del M ed io d ía .................................. 6.294*59
Idem  del  N o r te ............................................... 2.168*58
Diligencias y  correos.................................... 33*96
M atadero .—Arbitrio  sobre las c a r n e s . . 10.028*95

T o t a l ............................... 26.93V84

Lo que se anuncia al  público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviem bre  de 1872.z=El Alcalde P re s id en te ,  Simeona 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n c io s .

E l  d í a  s o  d e l  a c t u a l  , k l a  u n a  d e  s u  t a r d e  , s e  s u b a s t a r á n  
en la Administración de la Real Casa de Campo los corde

ros y leche que produzca el ganado lanar de la misma, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en dicha 
Administración.

Real Casa de Campo 15 de Noviembre de 187^.=-E1 Admi 
nistrador, José Fernandez de Teran. X—702— %

S a n to s  d e l d ia .

Santa Giertrudis la Marjíia y Santa Vicloria , virgen y mái-il .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y Sqh .lo.̂  f , .

Espectáculos.

Teatro I '̂acioinial de la  Ópera.—A las ocho y media oh* 
la noche.—Función 28 de abono.—Turno' L* par.- 
Gli Ugonotti.

Teatro d el Circo.—A las cuatro y media do la larde. I": 
almoneda del diablo.

A las odio y media de la noche.—Función ID de abe- 
no.—Turno 3.® impar.—El haz de leña.~Los dos viejos.

Teatro ile la  a^ar^oela.-A las (*uatro y media de ia 
tardo.—El atrevido en ¡a corte.

A las ocho y media de la noche.—Función 67 de abono.— 
Tercera série.— Turno d.* impar.—E/ tributo délas cien 
doncellas.

Teatro-Circo de l»ani (Los Bufos).- A las ouali'o y nn-.
dia de la íavde.—Sadanás II.—Fdjercioios por el o'éh'hrr' 
artista Mr. Napoli.

A las ocho y media de la noche.—Jlíaír/árá.— Ejercicios 
por el célebre artista Mr. Napoli.—B. Sisenando.

Teatro loslava.—A las cuatro y media de la tardm—Pa?" 
el Bey y contra el Rey.— Un thée dansant.— El sopista 
mendrugo.

A las ocho de la noche. — El memorialista. — El vestida 
azul.— Un ente singular.—Baile.

Teatro de V ariedade».—A las cuatro y media de la tar
de.—Boíl Juan Tenoria.

A las ocho de la noche.— Medicina casera,— Abrame V. Di 
puerta.— Una noche de novios.— Un secreto de estado.- - 
Paco y Manuela.

Teatro M artin.—A las cuatro de la tarde.—El drama en 
seis cuadros titulado Juan el cochero.—Baile.

A las ocho de la noche.—Función 65 de abono.—Turno 
impar.—Los crepúsculos.—Baile.—A las nueve: Los locos 
de Leganés.—Baile.—A las diez: El m ártir de la duda.- 
Baile.—A las once: Sobrinos queda el demonio.—Ballm

Circo-teatro de P r ic e .- Floy, á las tres de la tarde, ten
drá lugar una función extraordinaria á beneficio de la 
sétima compañía de Voluntarios de la Libertad del tercer 
batallón del distrito del Hospicio.—La payesa de Sarria .— 
Mal de ojo.

{Salones de Capellanc»».—Hoy, desdq las tres y media de 
la tarde á las siete y media de la noche, celebra La 
Floreciente su reunión de baile; y La Novedad, desde las 
nueve de la noche á dos de la madrugada, su reunioB 
de máscara.

P laza de Toros.—H oy , á las dos y tres cuartos en punto 
de la tarde, si el tiempo no lo impide, se verificará una 
corrida de toros extraordinaria.

IMPRENTA NACIONAL.


